
Imprime: Organismo Autónomo Imprenta Regional
Depósito Legal: MU-395/1985

Boletín Oficial de la
REGIÓN de MURCIA

S U M A R I O

Franqueo concertado número 29/5 Número 84 Viernes, 11 de abril de 2008 2 0 0 8

S U M A R I O

Pág.

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia
11399 4235 Orden de 31 de marzo de 2008 de la Consejería de Presidencia por la que se aprueban las 

bases generales reguladoras de la concesión de subvenciones a municipios de la Región de menos de 50.000 
habitantes con cargo a los Fondos de la Caja de Cooperación Local; así como las subvenciones con cargo a 
los fondos para la mejora de las funciones policiales.

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia e Investigación
11405 4135 Orden de  17 de marzo de 2008, por la que se aprueban las listas de seleccionados en los procedi-

mientos selectivos convocados por Orden de 4 de abril de 2007, y se les nombra Funcionarios en Prácticas, así como 
las listas de Funcionarios declarados Aptos en el procedimiento de adquisición de Nuevas Especialidades.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Agricultura y Agua
11465 4102 Orden de 26 de marzo de 2008, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se establecen 

para el año 2008 los plazos de presentación de las solicitudes de indemnización a que se refi ere la Orden de 19 
de mayo de 2004 de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, por la que se declara la existencia 
de la plaga denominada “Sharka” (Plum Pox Virus) de los árboles frutales, se adoptan medidas fi tosanitarias 
para evitar su propagación hasta llegar a su erradicación y se fi jan las indemnizaciones para compensar a los 
perjudicados por dichas medidas.

Consejería de Educación, Ciencia e Investigación
11467 3832 Resolución de 12 de marzo de 2008, del Director General de Promoción Educativa e Innovación, 

por la que se regula el proceso de selección y de seguimiento para la realización de proyectos de investigación 
e innovación educativa realizados por el profesorado de niveles no universitarios de la Región de Murcia.

Consejería de Turismo y Consumo
11489 3822 Orden de 17 de marzo de 2008 de la Consejería de Turismo y Consumo, por la que se convocan 

exámenes teóricos de las pruebas de acceso a las titulaciones de Capitán de Yate y Patrón de Yate, a celebrar 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia durante el año 2008.

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales (ESAMUR)

11493 3778 Anuncio de licitación de contrato.

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

11493 3965 Anuncio de adjudicación.

Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio 
11494 3783 Resolución de la Dirección General de Calidad Ambiental de inscripción como entidad colaboradora 

de la Administración en materia de calidad ambiental de la mercantil Sanitary Proyectos y Obras, S.L.
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TARIFAS 2008 (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4% IVA Total Números sueltos Euros 4% IVA Total
Anual 173,31 6,93 180,24 Corrientes 0,77 0,03 0,80

Ayuntamientos y Juzgados 70,60 2,82 73,42 Atrasados año 0,97 0,04 1,01

Semestral 100,38 4,02 104,40 Años Anteriores 1,22 0,05 1,27

Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del 
Territorio

11495 3936 Anuncio de información publica relativo a la solicitud 
de autorización de un sistema integrado de gestión de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a solicitud de Fundación para la gestión medio-
ambiental de aparatos de telefonía y comunicaciones (Fundación 
Tragamóvil).

II. Administración General del Estado

1. Delegación del Gobierno

Secretaría General
11496 1194 Solicitud de renovación de autorización de publicidad 

aérea.

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Confederación Hidrográfi ca del Segura

11496 3816 Notifi cación edictal de inicio de expedientes adminis-
trativos.

III. Administración de Justicia

De lo Social número Cinco de Murcia
11497 3809 Procedimiento número 657/2007.
11497 3811 Procedimiento número 884/2007.
11497 3812 Procedimiento número 652/2007.
11498 3817 Procedimiento número 70/2008.
11498 3814 Procedimiento número 886/2007.

IV. Administración Local

Águilas
11499 3801 Autorización autonómica para la Legalización de 

vivienda unifamiliar aislada en Paraje del Portajico.

Bullas
11499 3807 Cesión del fi chero Nómina y Gestión de Personal.

Caravaca de la Cruz
11503 3798 Aprobación defi nitiva Programa de Actuación y Proyecto 

de Estatutos de la Junta de Compensación de la UA-CR16 del PGMO 
de Caravaca de la Cruz.

11503 4291 Aprobación defi nitiva Plan Parcial y Programa de 
Actuación “La Solana” de Archivel.

Cartagena
11507 3776 Aprobado la Matrícula del Impuesto sobre Actividades 

Económicas.

Fortuna
11507 3779 Notifi cación de la iniciación de expedientes sancio-

nadores en materia de tráfi co.
11508 3780 Notifi cación de la propuesta de resolución de expe-

dientes sancionadores en materia de tráfi co.
11509 3781 Notifi cación de la resolución defi nitiva de expedientes 

sancionadores en materia de tráfi co.

La Unión
11509 4303 Avance de la modifi cación estructural puntual número 24 

a las normas subsidiarias de planeamiento de La Unión.
11509 4304 Avance de la modifi cación estructural puntual número 25 

a las Normas Subsidiarias de Planeamiento de La Unión.
11510 4305 Aprobación defi nitiva de convenio urbanístico.

Lorca
11510 4346 Notifi cación a interesados.

Moratalla
11514 3785 Anuncio de licitación.

Mancomunidad de Servicios Turísticos del Noroeste
11514 3791 Aprobación del Presupuesto General para 2008.
11515 3792 Aprobación del expediente de modifi cación de créditos 

CEO1/2007.

V. Otras disposiciones y Anuncios

Notaría de don Pedro Solana Hernández
11515 4251 Acta de acreditación.

Urbanizadora Municipal, S.A. (URBAMUSA)
11516 4229 Contratación de obras. 

Extravío de Título
11516 3784 Anuncio de extravío del Título de Auxiliar de 

Enfermería F.P. 1.º.



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Viernes, 11 de abril de 2008 Página 11399Número 84

I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
1. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia

4235 Orden de 31 de marzo de 2008 de la Consejería 
de Presidencia por la que se aprueban las 
bases generales reguladoras de la concesión 
de subvenciones a municipios de la Región 
de menos de 50.000 habitantes con cargo a 
los Fondos de la Caja de Cooperación Local; 
así como las subvenciones con cargo a 
los fondos para la mejora de las funciones 
policiales.

En virtud de lo establecido en el art. 18.1 del Estatuto 
de Autonomía de la Región de Murcia, y en el art. 30.1 del 
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, corresponde a 
la Comunidad Autónoma cooperar a la efectividad de los 
servicios municipales, aplicando a tal fi n entre otros me-
dios, subvenciones o ayudas fi nancieras.

Por ello, anualmente en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se 
contemplan los créditos de la Caja de Cooperación Local 
destinados a la prestación de la asistencia técnica y eco-
nómica-fi nanciera que las Entidades Locales precisen para 
la realización de toda clase de obras, adquisiciones, insta-
laciones o servicios de competencia municipal, así como 
participación en los gastos de operaciones fi nancieras a 
las que la Comunidad Autónoma haya prestado su aval, 
previa justifi cación del interés social o general.

Asimismo, corresponde a la Comunidad Autónoma, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1.21 del Estatu-
to de Autonomía, la competencia exclusiva en materia de 
coordinación de las Policías Locales, que comprende, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 b) de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, la función de propiciar la homogeneización 
de los distintos Cuerpos de Policía Local, en materia de 
medios técnicos para aumentar la efi cacia y colaboración 
de éstos.

Por ello, en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, se contemplan 
los créditos destinados a prestar asistencia económico-fi -
nanciera a los municipios de la Región con población infe-
rior a 50.000 habitantes, para la mejora de los servicios de 
las Policías Locales y la homogeneización de sus medios 
técnicos, lo cual redundará en benefi cio de la calidad de 
vida de los ciudadanos de la Región.

Al objeto de efectuar la asignación de las subvencio-
nes, en las condiciones de publicidad, concurrencia, ob-
jetividad, igualdad, no discriminación, y demás principios 

recogidos en el artículo 4 de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, es necesario establecer las normas 
reguladoras para su concesión, de modo que se garantice 
el cumplimiento de los objetivos previstos en el correspon-
diente Programa de Gastos.

Se prevé el pago anticipado hasta el total del importe 
de la subvención concedida, con la fi nalidad de asegurar 
la adecuada prestación de los servicios municipales, facili-
tando la ejecución de la acción subvencionada y su pago, 
ya que en muchos casos la subvención fi nancia el total del 
gasto con la pretensión de aliviar tensiones en las teso-
rerías municipales, lo que fue motivo originario de estas 
líneas de apoyo económico.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Administración Local y de Relaciones Institucionales, y 
conforme a las facultades que me atribuye el artículo 16 de 
la Ley Regional 7/2004, de 28 de diciembre, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con los artículos 10 y 13 de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

Dispongo:
Artículo 1. Objeto y fi nalidad
Es objeto de la presente Orden establecer las bases 

reguladoras de las subvenciones destinadas a los Ayunta-
mientos de la Región de menos de 50.000 habitantes, en 
régimen de concurrencia competitiva, con el fi n de prestar 
la cooperación económica-fi nanciera que las Corporacio-
nes Locales precisen para la realización de las actuacio-
nes que fi guran en los apartados siguientes:

A) Subvenciones con cargo a los fondos de la Caja 
de Cooperación Local:

La cooperación revestirá la siguiente forma:

a) Subvenciones para la fi nanciación de toda clase 
de obras, adquisiciones, reformas, instalaciones y/o ser-
vicios de competencia municipal no fi nanciados en otros 
Planes y Programas de Cooperación Local.

b) Participación en el pago de los gastos de hono-
rarios por redacción de estudios y proyectos de obras y 
servicios no incluidos en la Cooperación Económica Local, 
siempre que supongan un incremento en el coste  de la 
inversión realizada o a realizar.

c) Participación en el pago de los gastos derivados de la 
asistencia técnica que requiera la prestación de determinados 
servicios municipales en Ayuntamientos de menos de 3.000 
habitantes. Aquellas Corporaciones Locales, con población 
inferior a 3.000 habitantes, que no soliciten lo indicado en el 
apartado b), pero necesiten subvención para estos fi nes, po-
drán acogerse a una ayuda como cantidad alzada, cuya cuan-
tía quedará establecida en la correspondiente convocatoria. 

d) Participación en los gastos de operaciones fi nan-
cieras municipales para inversiones, que hayan sido avala-
das por la Comunidad Autónoma.
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e) Cualesquiera otras formas de cooperación que se 
determinen oportunamente en la correspondiente Orden 
de convocatoria.

B) Subvenciones con cargo a los fondos para la me-
jora de las funciones policiales: 

La cooperación tendrá por objeto la fi nanciación de 
adquisiciones de bienes y equipamientos, así como las 
obras de primer establecimiento o reforma de instalacio-
nes, destinadas al desarrollo de las funciones policiales de 
competencia municipal.

Artículo 2. Dotación Presupuestaria
1.- Las subvenciones reguladas en la presente Orden, 

se fi nanciarán con  las partidas de la Caja de Cooperación 
Local, y de los Fondos para homogeneización de medios 
técnicos y Mejora de las Funciones Policiales, del programa 
correspondiente a la Dirección General de Administración 
Local y de Relaciones Institucionales del Presupuesto de 
Gastos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
vigente en el momento en que se realice la convocatoria.

2.- La convocatoria podrá fi jar, además de la cuantía 
total máxima dentro de los créditos disponibles, una cuan-
tía adicional cuya aplicación a la concesión de subvencio-
nes no requerirá de una nueva convocatoria, siempre que 
su disponibilidad se prevea obtener en cualquier momento 
anterior a la resolución de la concesión, como consecuen-
cia del aumento del crédito presupuestario derivado de una 
generación, una ampliación o una incorporación de crédito. 
El órgano concedente deberá publicar, el crédito disponible 
y su distribución defi nitiva.

Artículo 3. Benefi ciarios
Para poder ser benefi ciarios, los Ayuntamientos soli-

citantes, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incurso en las circunstancias del artículo. 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. La acreditación de este requisito se hará 
mediante la presentación de declaración responsable otor-
gada ante autoridad administrativa (según modelo que se 
recogerá como anexo a la convocatoria) o notario público

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, 
salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas. 
No será necesaria la acreditación de este requisito con-
forme a lo dispuesto en el artículo 11.b de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, modifi cada por la Ley 
12/2006, de 27 de diciembre.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias frente a la Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en los 
apartados c) y d) se realizará mediante los certifi cados ex-
pedidos por los órganos competentes que se recabarán de 
ofi cio por el órgano gestor, con anterioridad a la propuesta 
de resolución de la concesión.

Artículo 4. Solicitudes y plazo de presentación
1. Los Ayuntamientos de la Región interesados en la 

obtención de las subvenciones a que se refi ere la presente 
Orden, formalizarán sus solicitudes según modelo estable-
cido en la Orden de Convocatoria, el cual estará disponible 
en la página web www.carm.es/cpres.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro de la 
Dirección General de Administración Local y de Relaciones 
Institucionales de esta Consejería, o a través de los demás 
medios previstos en el Artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

3. El plazo para la presentación de solicitudes será el 
que se establezca en cada convocatoria.

Artículo 5. Documentación
1.- Las solicitudes de los interesados se acompaña-

rán de los documentos e informaciones determinadas en 
estas Bases, salvo que los documentos exigidos ya es-
tuvieran en poder de cualquier órgano de la Administra-
ción actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse 
a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su 
caso, emitidos, y siempre que no hayan transcurrido más 
de cinco años desde la fi nalización del procedimiento al 
que correspondan. A estos efectos se entiende que fi nali-
zó en la fecha en que se notifi có al ahora solicitante de la 
subvención la resolución fi nal del procedimiento inicial que 
individualmente le afectase como interesado.

En los supuestos de imposibilidad material de obte-
ner el documento, el órgano competente para la instruc-
ción podrá requerir al solicitante su presentación, o en su 
defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos 
a que se refi ere el documento, con anterioridad a la formu-
lación de la propuesta de resolución. 

2.- A la solicitud se acompañará la declaración res-
ponsable a la que se hace referencia en el apartado 1.a) 
del artículo tercero de estas bases, además de la siguien-
te documentación, exigible según el tipo y carácter de las 
mismas y la que, en su caso, concrete la Orden de Convo-
catoria en relación con otras formas de cooperación:

A) Subvenciones con cargo a los fondos de la Caja 
de Cooperación Local:

1) Subvenciones para fi nanciar toda clase de obras, 
adquisiciones, reformas, instalaciones y/o servicios de com-
petencia municipal no fi nanciados en Planes y Programas 
de la Cooperación Económica Local (art. 1. apartado A-a):

1.1 Proyecto de obra, en cuya redacción habrá de 
observarse el contenido previsto en la normativa vigente 
en materia de contratación administrativa; y cuantas nor-
mas sean de aplicación a la naturaleza de la obra. Memo-
ria valorada, cuando proceda, o en su caso, presupuestos, 
facturas o contratos, si se trata de adquisición de bienes, 
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instalaciones o servicios de carácter local, previamente 
aprobados por el órgano municipal competente.

1.2 Certificación del acuerdo municipal correspon-
diente, en el que se especifi cará la petición y su interés 
social o general (argumentando este extremo).

1.3 En su caso, certifi cado del Secretario sobre la de-
signación del Técnico Director de la obra. Si éste no fuese 
empleado municipal, además, se exigirá certifi cado del Se-
cretario sobre compatibilidad específi ca del mismo.

2) Participación en el pago de los gastos de hono-
rarios por redacción de estudios y proyectos de obras y 
servicios, no incluidos en la C.E.L., siempre que suponga 
un incremento en el coste de la inversión realizada o a rea-
lizar. (art. 1, apartado A-b):

2.1 Factura emitida con los requisitos reglamentariamen-
te establecidos, minuta o notificación de ella por el Colegio 
Ofi cial oportuno, según los casos, y aprobada por el órgano 
municipal competente, debiendo acreditarse dicha aprobación 
mediante la correspondiente certifi cación municipal.

2.2 Certifi cación del acuerdo adoptado por el órgano 
municipal competente, en el que se especifi cará la petición 
y su interés social o general (argumentando este extremo).

2.3 Certifi cado del Secretario sobre la compatibilidad 
específi ca del técnico redactor del proyecto.

3) Participación fi ja, en el pago de los gastos deriva-
dos de la asistencia técnica en Ayuntamientos de menos de 
3.000 habitantes, con la cuantía que como cantidad alzada, 
se determine en cada convocatoria (art.1 apartado A-c).

3.1 Memoria de las prestaciones concretas a realizar.
3.2 Certificación del acuerdo municipal correspon-

diente de aprobación de la memoria, en la que se especifi -
cará la petición y su interés social o general (argumentan-
do este extremo).

4) Participación en los gastos de operaciones fi nan-
cieras municipales para inversiones ( art. 1 apartado A-d)

4.1 Contrato suscrito con la entidad de crédito
4.2 Cuadro de amortización
4.3 Certificación del acuerdo municipal correspon-

diente en el que se especifi carán las circunstancias excep-
cionales que fundamentan la petición, detallando el perio-
do que comprende esta solicitud. 

B) Subvenciones con cargo a los fondos para la me-
jora de las funciones policiales.

1.  Adquisiciones de bienes (excepto vehículos):
1.1. Memoria valorada, presupuesto o factura.
1.2. Certifi cación del acuerdo o resolución municipal 

de aprobación de la memoria valorada, presupuesto o fac-
tura, en el que se especifi cará su interés social (argumen-
tando éste extremo), la petición de subvención, así como 
que no se solicita igual ayuda a otra Administración Pública 
o Ente Público o privado, nacional o internacional.

2.  Adquisición de vehículos:
2.1. Certifi cación del acuerdo de adhesión al sistema 

de contratación centralizada para la adquisición de este 
tipo de bienes.

2.2. Características y valoración del bien que se pre-
tende adquirir, según fi gura en el catálogo aprobado por la 
Subdirección General de Compras de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado.

2.3 Certifi cación del acuerdo o resolución municipal 
de aprobación de la adquisición, en el que se especifi cará 
su interés social (argumentando este extremo), la petición 
de subvención, así como que no se solicita igual ayuda a 
otra Administración Pública o Ente Público o privado, na-
cional o internacional.

2.4. En el supuesto de que fuese imposible la ad-
quisición del vehículo a través del Sistema de Adquisición 
Centralizada de Bienes, el peticionario deberá justifi car y 
fundamentar los motivos. 

3.  Ejecución de obras: 
3.1. Proyecto de la obra o Memoria valorada, en su caso.
3.2. Certifi cación del acuerdo o resolución municipal 

de aprobación del Proyecto o Memoria valorada, en el que 
se especifi cará su interés social (argumentando este extre-
mo), así como la petición de la subvención, y que no se ha 
solicitado igual ayuda a otra Administración Pública o Ente 
Público o privado, nacional o internacional.

3.3. Certifi cación del Secretario sobre la designación 
del Técnico Director de la obra y, en caso de que no sea 
funcionario o empleado municipal, sobre la compatibilidad 
específi ca y competencia del mismo.

4.  Documentación complementaria:
Todos los solicitantes deberán presentar la siguiente 

documentación:
4.1. Certificación del acuerdo de aprobación de la 

plantilla del Cuerpo de Policía Local correspondiente al 
año en curso.

4.2. Certifi cación acreditativa de los medios técnicos 
con que cuenta el Servicio de Policía Local, con indicación 
de las características técnicas y fecha de adquisición.

4.3. Certifi cación acreditativa de las inversiones pre-
vistas en el Presupuesto Municipal, destinadas a la dota-
ción de medios técnicos para el servicio de Policía Local.

Artículo 6. Instrucción del Procedimiento 
1. La competencia para la instrucción del procedi-

miento corresponderá, para las subvenciones con cargo a 
los fondos para la Caja de Cooperación Local, al Jefe/a del 
Servicio de Cooperación Económico Local; y para las sub-
venciones con cargo a los fondos para la Mejora de Fun-
ciones Policiales, al Jefe/a del Servicio de Coordinación de 
Policías Locales, quienes procederán de ofi cio a realizar 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2. Si la solicitud y demás documentación presenta-
da, no reúne los requisitos establecidos en la norma de la 
convocatoria, el Órgano Instructor, requerirá al interesado 
para que lo subsane  en el plazo de 10 días. Indicándole 
que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solici-
tud, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-
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nos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. A continuación se realizará por el órgano instruc-
tor una preevaluación de las solicitudes presentadas, en 
la que se comprobará si los Ayuntamientos reúnen los re-
quisitos determinados en la presente Orden para adquirir 
la condición de benefi ciario, debiendo quedar constancia 
en el expediente de un informe de dicho órgano en el que 
conste que los benefi ciarios cumplen todos los requisitos 
necesarios.

4. Se constituirá una Comisión de Evaluación que es-
tará constituida por los siguientes miembros:

4.1. Para las subvenciones con cargo a los fondos 
de la Caja de Cooperación Local, por el Director General 
de Administración Local y de Relaciones Institucionales, 
que actuará como Presidente, e integrada además por los 
Jefes de los Servicios de Asistencia Técnica y de Coopera-
ción Económica Local. Actuará como Secretario de la Co-
misión el Jefe de la Sección de Cooperación Municipal. 

4.2. Para las subvenciones con cargo a los fondos 
para la Mejora de las funciones policiales, estará integrada 
por el Director General de Administración Local y de Rela-
ciones Institucionales, a quien corresponde la Presidencia, 
y los jefes de Servicio y de la Sección de Coordinación de 
Policías Locales. Este último desempeñará además la Se-
cretaría de la Comisión.

5. La Comisión de Evaluación ajustará su funciona-
miento a las normas contenidas en el Capítulo II, del Título 
II, de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y podrá 
recabar cuantos informes, datos y documentos considere 
necesarios o convenientes para la evaluación de solicitu-
des, estando facultada para determinar criterios de aplica-
ción en los casos no previstos, resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios. Tendrá por co-
metido la elaboración de un informe, en el que se concrete 
el resultado de la evaluación efectuada y que se pronuncie 
sobre los extremos que deben recogerse en la propuesta 
de resolución defi nitiva.

6. El Órgano Instructor, a la vista del expediente y 
del informe de la Comisión de Evaluación, formulará pro-
puesta provisional de resolución, debidamente motivada, 
que deberá notificarse a los Ayuntamientos interesados 
para que, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la notifi cación correspondiente, puedan 
presentar alegaciones. Se podrá prescindir de este trámi-
te de audiencia cuando no fi guren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las aducidas por los interesados. En este 
caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el ca-
rácter de defi nitiva.

7. Examinadas las alegaciones planteadas en su 
caso por los Ayuntamientos interesados, el Órgano Instruc-
tor formulará propuesta defi nitiva de resolución  que de-
berá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención y la cuantía, espe-
cifi cando su evaluación y los criterios de valoración segui-

dos para efectuarla, así como la relación de los solicitantes 
para los que se propone la denegación de la subvención 
solicitada.

Artículo 7. Reformulación de las solicitudes
1. Cuando el importe de la subvención de la propues-

ta de resolución provisional sea inferior al que fi gura en la 
solicitud presentada, se podrá instar del Ayuntamiento para 
que en el mismo plazo establecido para la formulación de 
alegaciones, pueda reformular su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad de 
la Comisión de Evaluación, se remitirá con todo lo actuado al 
órgano competente para que dicte la resolución defi nitiva.

3. En cualquier caso la reformulación de solicitudes 
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la 
subvención, así como los criterios de valoración estableci-
dos respecto de las solicitudes o peticiones.

Artículo 8. Resolución
1. A la vista de la propuesta defi nitiva de resolución, 

el Consejero de Presidencia resolverá el procedimiento de 
concesión o denegación de las subvenciones solicitadas, 
mediante Orden debidamente motivada en la que se hará 
constar la relación de solicitantes a los que se concede 
subvención y su cuantía, y de manera expresa, la desesti-
mación del resto de solicitudes.

2. El plazo máximo para resolver y notifi car la resolu-
ción del procedimiento será de seis meses, a contar desde 
la fecha de presentación de las solicitudes. 

3. Transcurridos dichos plazos, sin que se haya dicta-
do y notifi cado dicha Orden, las solicitudes se entenderán 
desestimadas por silencio administrativo. La resolución del 
procedimiento se notifi cará a los interesados de acuerdo a 
lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre.

4. La propuesta de resolución provisional y defi nitiva 
no crean derecho alguno a favor del benefi ciario propuesto 
frente a la Administración, mientras no se le haya notifi ca-
do la resolución de concesión.

5. La resolución defi nitiva pondrá fi n a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer con carácter potestativo, 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, o bien recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Artículo 9. Criterios de valoración
La evaluación y selección de solicitudes se realizará 

en concurrencia competitiva, tomando en consideración la 
documentación aportada en la solicitud, de acuerdo con 
los siguientes criterios de valoración:

A) Para las subvenciones con cargo a los fondos de 
la Caja de Cooperación Local:

a) Porcentaje de participación fi nanciera del Ayunta-
miento solicitante en la ejecución de la actuación.
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b) Conveniencia y necesidad de la actuación pro-
puesta, en cuanto a su efecto complementario con los 
objetivos fi jados y con las circunstancias de ejecución de 
otros programas de Cooperación Económica Local.

c) La tipología de la actuación, valorándose aquellas 
que garanticen una efi caz gestión de los servicios munici-
pales, atendiendo a sus necesidades.

d) Interés general de la actuación, en función del co-
lectivo y volumen de población afectado por la ayuda.

B) Para las subvenciones con cargo a los fondos 
para la mejora de las funciones policiales:

a) Correlación entre los recursos humanos y los me-
dios técnicos disponibles y solicitados.

b) Subvenciones concedidas con anterioridad para 
esta fi nalidad.

c) Inversiones previstas por parte del Ayuntamiento 
para esta fi nalidad.

d) Interés general de la actuación, en función del co-
lectivo y volumen de población afectado por la ayuda. 

e) Sin perjuicio de atender otras necesidades indis-
pensables, teniendo en consideración las circunstancias 
que concurran en ese momento, en la Orden de convoca-
toria anual, se podrá establecer el orden de preferencia de 
las solicitudes para el cumplimiento de fi nalidades concre-
tas, que podrán ser, entre otras, las siguientes:

- Renovación del armamento, para adquisición de 
pistola en sustitución de revólver.

- Renovación del parque móvil.

- Dotación de medios informáticos.

- Medios de transmisiones. 

- Reforma y adaptación de las instalaciones. 

Artículo 10. Financiación de las actuaciones
1 La cuantía de las subvenciones, que podrá cubrir 

total o parcialmente el importe de las necesidades pro-
puestas, se establecerá en función de los criterios de eva-
luación y en atención a la cuantía que para cada actividad 
haya sido solicitada por el Ayuntamiento.

2 La cuantía de la subvención a conceder se enten-
derá como un importe cierto y sin referencia a un porcen-
taje o fracción del coste total, entendiendo que queda de 
cuenta del benefi ciario la diferencia de fi nanciación nece-
saria para la total ejecución de la actividad subvencionada, 
debiendo ser reintegrado en tal caso, la fi nanciación públi-
ca únicamente, por el importe que rebase el coste total de 
dicha actividad, sin perjuicio de lo dispuesto en los siguien-
tes apartados.

3. Las subvenciones previstas en virtud de la presen-
te Orden con cargo a la Caja de Cooperación Local po-
drán concurrir con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste de la actividad subvencionada.

4 Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención, podrá dar lugar a la 
modifi cación de la Orden de concesión.

Artículo 11. Pago
El pago del importe de la subvención concedida se 

realizará con carácter previo a la justifi cación, como medio 
de fi nanciación necesaria para poder llevar a cabo las ac-
tuaciones objeto de subvención, de acuerdo con lo previs-
to en el art. 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, no siendo exigible la constitución de garantías, por 
pertenecer los benefi ciarios al Sector Público.

Artículo 12. Obligaciones de los benefi ciarios
Los Ayuntamientos benefi ciarios de las subvencio-

nes quedan sujetos a las obligaciones de carácter gene-
ral impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, así como a las demás que resulten concordantes 
a la vista del régimen jurídico aplicable a la subvención, y 
en concreto:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento 
que fundamente la concesión de la subvención.

b) No destinar el importe de la subvención concedida 
a fi nes diferentes a aquél para el cual se concedió.

c) Facilitar cuanta información le sea requerida por 
el Tribunal de Cuentas, y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control fi nanciero que puedan realizar los 
órganos de control competentes.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y 
seguimiento de la aplicación de la subvención, que estime 
pertinente la Consejería de Presidencia.

e) Comunicar a la Dirección General de Administra-
ción Local y de Relaciones Institucionales de la Consejería 
de Presidencia, la obtención de subvenciones o ayudas 
para la misma fi nalidad procedentes de cualquier Adminis-
tración Pública o Ente Público o Privado, nacional o inter-
nacional.

f) Justifi car la subvención concedida en los plazos y 
términos previstos en la presente Orden.

g) Comunicar a la Dirección General de Administra-
ción Local y de Relaciones Institucionales de la Consejería 
de Presidencia, la modifi cación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los 
requisitos exigidos para la concesión de la subvención. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la fi nalización 
del plazo de justifi cación.

h) Asumir todas las responsabilidades que pudieran 
derivarse de la realización de las actuaciones subvencio-
nadas.

Artículo 13.- Justifi cación.
1. Los Ayuntamientos benefi ciarios deberán justifi car 

el cumplimiento de la actividad y la aplicación de los fon-
dos percibidos, tanto en lo referido al gasto como al pago 
realizado, en un plazo que fi nalizará el 30 de junio del ejer-
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cicio siguiente al de la concesión, con la aportación de la 
siguiente información, mediante certifi cado expedido por el 
Secretario/Interventor municipal, en el que queden acredi-
tados los extremos que a continuación se detallan:

a) Contabilización municipal y destino dado a los fon-
dos recibidos.

b) Acreditación del gasto y pago realizado con car-
go a la subvención recibida y de la disponibilidad de los 
documentos justifi cativos en las dependencias de la Cor-
poración Local a disposición de los órganos de control 
competentes, para cuantas actuaciones de comprobación 
o control fi nanciero se puedan realizar por los mismos.

c) Importe, procedencia y aplicación de los fondos 
propios y otras subvenciones o recursos adicionales que 
se empleen para fi nanciar la actuación subvencionada, en 
su caso.

d) En el caso de que la actividad subvencionada fue-
se una obra y el importe de la misma sea superior a la 
prevista para esta categoría como gasto menor, se deberá 
aportar, además, certifi cación fi nal y acta de recepción de 
la misma.

e) En el caso de suministros de importe individual su-
perior a la prevista para esta categoría como gasto menor, 
documento acreditativo de la recepción del mismo.

f) En el supuesto de que la actividad subvencionada 
fuese la adquisición de un bien inmueble, se deberá aportar 
además certifi cado de tasador independiente debidamente 
acreditado e inscrito en el correspondiente registro ofi cial.

2. La justifi cación de los extremos previstos en los 
apartados a), b) y c) del punto anterior, podrá realizarse 
según modelo normalizado que fi gurará como anexo a la 
correspondiente Orden de Convocatoria, pudiendo obte-
nerse también a través de la página web: www.carm.es 

3. En el supuesto de adquisición, construcción, reha-
bilitación y mejora de bienes inventariables, el benefi cia-
rio deberá destinar los bienes al fi n concreto para el que 
se concedió la subvención, durante un plazo mínimo de 
5 años, en caso de tratarse de bienes inscribibles en un 
registro público, y de dos años para el resto de bienes.

4. El seguimiento del proceso de justifi cación de las 
subvenciones regulado en la presente Orden, se llevará a 
cabo por la Dirección General de Administración Local y de 
Relaciones Institucionales

Artículo 14.- Prórroga del plazo de justifi cación
Excepcionalmente, y previa solicitud motivada, que 

habrá de formularse antes del vencimiento del plazo de 
justifi cación, el Director General de Administración Local y 
de Relaciones Institucionales podrá conceder una prórroga 
sobre dicho plazo, sin que en ningún caso pueda rebasar 
los dos años a contar desde la fecha de concesión de la 
subvención. En la solicitud de prórroga deberá constar ne-
cesariamente la identifi cación de la actuación afectada, y 
pondrá de manifi esto los motivos que impiden su termina-
ción en el plazo de ejecución establecido inicialmente, de-
biendo adjuntarse la justifi cación documental que sustente 
dicha motivación.

Artículo 15.- Reintegro de las subvenciones
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas 

y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde el procedimiento de reintegro, en los casos y en la 
forma prevista en el Capítulo I del Título II de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30 
de la Ley 7/2005, en cuanto a la retención de pagos.

2. El incumplimiento total o parcial de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones, 
dará lugar a la obligación de reintegrar las cantidades perci-
bidas en todo o en parte más los intereses correspondientes, 
conforme con los siguientes criterios de proporcionalidad:

a) El incumplimiento total de los objetivos y activida-
des para la fi nalidad de la subvención concedida, supondrá 
el reintegro total de la misma.

b) Cuando la actuación subvencionada no haya sido 
ejecutada en su totalidad dentro del plazo establecido, 
pero la inversión realizada sea susceptible de ser entrega-
da al uso, la obligación de reintegro se limitará al importe 
de la subvención no invertida, en la inversión realizada en 
plazo y susceptible de dicha entrega. 

3. Cuando el importe de la subvención, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos, supere el coste de la actividad a desarro-
llar por el benefi ciario, procederá el reintegro del exceso 
obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

4. En el supuesto de que la actividad subvencionada 
fuese la adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de 
bienes inventariables, el incumplimiento de la obligación de 
destinar éstos al fi n concreto para el que se concedió la sub-
vención, que se producirá en todo caso con la enajenación 
o el gravamen del bien, será causa de reintegro, quedando 
el bien afecto al pago del reintegro, cualquiera que sea su 
poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la 
fe pública registral  o se justifi que la adquisición de los bie-
nes con buena fe y justo título en establecimiento mercantil 
o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles.

Artículo 16.- Responsabilidades y Régimen San-
cionador

Los Ayuntamientos benefi ciarios de las subvenciones 
reguladas en la presente Orden, quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador previstos en la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 17.- Régimen Jurídico
Las subvenciones que se concedan en virtud de la 

presente Orden, se regirán, además de por lo establecido 
en la misma, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de 
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noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y demás normativa autonómica 
que, en materia de subvenciones, resulte de aplicación, 
así como por la Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y su normativa de desarrollo en 
aquellos de sus preceptos que sean aplicables, por lo esti-
pulado en las restantes normas de derecho administrativo 
y, en su defecto, por las normas de derecho privado.

Disposición transitoria
Los procedimientos de concesión de subvenciones 

pendientes de justifi cación a la entrada en vigor de estas 
bases, le será de aplicación la normativa vigente en el mo-
mento de su concesión.

Disposiciones derogatoria única
Queda derogada la Orden de 12 de abril de 2006 de 

la Consejería de Presidencia por la que se aprueban las 
Bases Generales Reguladoras de la concesión de subven-
ciones a municipios de la región de menos de 50.000 ha-
bitantes con cargo a los fondos de la caja de cooperación 
local; así como las subvenciones con cargo a los fondos 
para la mejora de las funciones policiales.

Disposiciones fi nales
Primera.
Se faculta al titular de la Dirección General compe-

tente en materia de Administración Local para adoptar las 
medidas que estime oportunas en desarrollo y ejecución 
de la presente Orden.

Segunda.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

Murcia a 31 de marzo de 2008.—El Consejero de 
Presidencia, Juan Antonio de Heras Tudela.

2. AUTORIDADES Y PERSONAL

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

4135 Orden de  17 de marzo de 2008, por la que se 
aprueban las listas de seleccionados en los 
procedimientos selectivos convocados por 
Orden de 4 de abril de 2007, y se les nombra 
Funcionarios en Prácticas, así como las 
listas de Funcionarios declarados Aptos en 
el procedimiento de adquisición de Nuevas 
Especialidades.

Por Orden de 4 de abril de 2007 (Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia del 14), se convocaron procedimientos 
selectivos para ingreso y adquisición de nuevas especiali-
dades en el Cuerpo de Maestros.

De conformidad con lo establecido en la base 9 de 
la citada Orden, los órganos de selección entregaron el 
expediente del proceso selectivo a la Dirección General 
de Recursos Humanos, que hizo públicas en los tablones 
de anuncios de la Consejería de Educación, Ciencia e In-
vestigación y en su página Web, por Resolución de 20 de 
julio de 2007, las listas de aspirantes seleccionados, que 
se elevaron al Consejero de Educación, Ciencia e Inves-
tigación y que estuvieron sujetas a las modifi caciones que 
pudieran derivarse de las estimaciones de los recursos de 
alzada formulados contra la puntuación otorgada en la fase 
de concurso.

Una vez resueltos los recursos de alzada interpues-
tos, formulados en tiempo y forma, se ha procedido, en su 
caso, a efectuar las correspondientes modifi caciones en 
las listas de seleccionados elevadas por los órganos de 
selección, y que se contemplan en los anexos de la pre-
sente Orden.

Asimismo, de conformidad con el apartado 4 de la 
base 20 de la Orden de 4 de abril de 2007 mencionada, los 
órganos de selección hicieron públicas en los tablones de 
anuncios de esta Consejería y en su página Web, las listas 
de aspirantes que obtuvieron la califi cación de “aptos” en 
el procedimiento de adquisición de nuevas especialidades, 
elevando dicha relación a la Dirección General de Recur-
sos Humanos  para su aprobación.

En su virtud,

Dispongo:
Primero.- Publicar la lista general de aspirantes 

que han superado la fase de oposición y concurso del 
procedimiento selectivo de ingreso en el Cuerpo de 
Maestros convocado por Orden de 4 de abril de 2007 y, 
por tanto, han resultado seleccionados para realizar la 
fase de prácticas. En el anexo I a la presente Orden, los 
citados aspirantes figuran ordenados por la puntuación 
total obtenida.

Segundo.- Nombrar funcionarios en prácticas del 
Cuerpo de Maestros a los aspirantes seleccionados en los 
citados procedimientos selectivos, que aparecen ordena-
dos alfabéticamente, con la asignación del Número de Re-
gistro de Personal que les corresponde, en el anexo II a la 
presente Orden.

En los casos en que el funcionario no posea la na-
cionalidad española, el Número de Registro de Personal 
se publicará una vez que el Ministerio de Administraciones 
Públicas le asigne el correspondiente Número. 

Tercero.-  De conformidad con lo dispuesto en la 
base 11 de la citada Orden de convocatoria, declarar la 
situación de aplazamiento legal para la realización de la 
fase de prácticas, al tener concedida la prórroga de incor-
poración, a los aspirantes seleccionados que así aparecen 
indicados dicho Anexo II.

Cuarto .- Relacionar, en el anexo III de esta Orden, a 
los aspirantes que habiendo superado el proceso selectivo han 
formulado renuncia a fi gurar en las listas de seleccionados.
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Quinto.- De conformidad con el apartado 5 de la 
base 9 de la Orden de convocatoria, se declaran como se-
leccionados, relacionándolos en el anexo IV, los aspirantes 
que, por renuncia presentada ante la Dirección General 
de Recursos Humanos por los seleccionados que fi guran 
en el anexo III,  ocupan el lugar inmediato posterior al del 
último que fi gure en la lista del tribunal y especialidad co-
rrespondiente.

Sexto.- Nombrar funcionarios en prácticas a los aspi-
rantes relacionados en el anexo V y que aparecen selec-
cionados en el anexo IV, con la asignación del Número de 
Registro de Personal que les corresponde.

Séptimo.- El nombramiento como funcionarios en 
prácticas tendrá efectos administrativos de 1 de septiem-
bre de 2007 y económicos de la fecha de toma de pose-
sión.

Octavo.- Los destinos obtenidos para el curso 2007-
2008 por los funcionarios en prácticas que se relacionan 
en el anexo II y V de esta Orden, tienen carácter provi-
sional, estando obligados a participar en los concursos de 
traslados que se convoquen hasta obtener destino defi ni-
tivo dentro del ámbito de gestión de esta Consejería de 
Educación, Ciencia e Investigación.

Noveno.-  Según se establece en el apartado 5 de la 
base 11 de la Orden de 4 de abril de 2007, a efectos de la 
primera participación en el concurso de traslados, al que 
están obligados a participar los funcionarios en prácticas,  
el orden  de  prelación será  el establecido en el anexo I a 
la presente Orden.

Décimo.-  De conformidad con lo establecido en el 
apartado 6 de la base 11 de la Orden de convocatoria, 
aquellos aspirantes seleccionados, nombrados funciona-
rios en prácticas en virtud de la presente Orden, que ya 
estén prestando servicios como funcionarios de carrera, 
interinos o como personal laboral, deberán formular decla-
ración expresa, optando por las remuneraciones que vie-
nen percibiendo en cualquiera de estas situaciones o por 
las que les corresponda como funcionarios en prácticas, 
durante el período de duración de las mismas.

Undécimo.- En el caso de que no se haya presenta-
do con anterioridad, los aspirantes nombrados funcionarios 
en prácticas deberán declarar, bajo juramento o promesa, 
que no se hallan incursos en alguna de las causas de in-
compatibilidad de las previstas en la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidad del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas.

Duodécimo.- Si por situaciones excepcionales, los 
funcionarios en prácticas deben interrumpir la realización 
de las mismas, podrán solicitar su interrupción ante la Di-
rección General de Recursos Humanos, la cual recabará 
los informes oportunos al respecto y elevará la solicitud al 
Consejero de Educación, Ciencia e Investigación, que re-
solverá.

Decimotercero.- Aprobar y  publicar las listas de los 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros que han 
sido declarado “aptos” en el procedimiento de adquisición 
de nuevas especialidades, convocado por la citada Orden 
de 4 de abril de 2007, y que figuran relacionados en el 
anexo VI de la presente Orden, declarando, por tanto, ad-
quirida la nueva especialidad.

Decimocuarto.- Las especialidades adquiridas por 
este procedimiento tienen efectos de 1 de septiembre de 
2007.

Por esta Consejería de Educación, Ciencia e Inves-
tigación se expedirá a los interesados la correspondiente 
credencial de adquisición de la nueva especialidad.

Decimoquinto.-  De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 55 del Real Decreto 276/2006, de 23 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos 
y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos do-
centes a que se refi ere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de 
ingreso a que se refi ere la disposición transitoria decimo-
séptima de la citada ley, aquellos funcionarios que adquie-
ren una nueva especialidad están exentos de la realización 
de la fase de prácticas.

La adquisición de una nueva especialidad no supone 
la pérdida de la anterior o anteriores que se pudieran po-
seer. Quienes tengan adquirida más de una especialidad 
podrán acceder a plazas correspondientes a cualquiera de 
ellas a través de los mecanismos establecidos para la pro-
visión de puestos de trabajo de los funcionarios del Cuerpo 
de Maestros, manteniendo en todos los casos, los dere-
chos que les puedan corresponder inherentes a la fecha 
efectiva del ingreso del aspirante en el mismo.

Decimosexto.- Por la Dirección General de Recur-
sos Humanos se adoptarán cuantas medidas e instruccio-
nes se hagan precisas para el desarrollo de esta Orden.

Decimoséptimo.- Contra la presente Orden, que 
pone fi n a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10 
y 46 de Ley 29/98, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida potes-
tativamente en reposición ante el Consejero de Educación, 
Ciencia e Investigación en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi -
cial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modifi cada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

El Consejero de Educación, Ciencia e Investigación, 
Juan Ramón Medina Precioso.
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ANEXO I
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3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejería de Agricultura y Agua

4102 Orden de 26 de marzo de 2008, de la 
Consejería de Agricultura y Agua, por la 
que se establecen para el año 2008 los 
plazos de presentación de las solicitudes 
de indemnización a que se refiere la Orden 
de 19 de mayo de 2004 de la Consejería de 
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, por 
la que se declara la existencia de la plaga 
denominada  “Sharka” (Plum Pox Virus)  de 
los árboles frutales, se adoptan medidas 
fitosanitarias para evitar su propagación 
hasta llegar a su erradicación y se fijan 
las indemnizaciones para compensar a los 
perjudicados por dichas medidas.

En aplicación de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, 
de Sanidad Vegetal, se publicó la Orden de 19 de mayo 
de 2004, de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio 
Ambiente, por la que se declaraba la existencia de la plaga 
denominada “Sharka” (Plum Pox Virus) de los árboles 
frutales, se adoptaban medidas fi tosanitarias para evitar su 
propagación hasta llegar a su erradicación y se fi jaban las 
indemnizaciones para compensar a los perjudicados 

En el artículo 5.3 de la citada Orden se indicaba que 
para años sucesivos, mediante Orden de esta Consejería, 
se establecerían los plazos, para la presentación de las 
solicitudes de indemnización, para las distintas especies 
y variedades. 

En su virtud y conforme a las facultades que me 
atribuye la ley 7 /2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo
Artículo 1.- Objeto.
El objeto de la presente Orden es establecer, para el 

2008, los plazos de presentación de solicitudes de indem-
nización a que se refi ere la orden de 19 de mayo de 2004, 

de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, 
por la que se declara la existencia de la plaga denominada 
“Sharka” (Plum Pox Virus) de los árboles frutales, se adop-
tan medidas fi tosanitarias para evitar su propagación has-
ta llegar  a su erradicación y se fi jan las indemnizaciones 
para compensar a los perjudicados por dichas medidas.

Artículo 2.- Solicitud y plazo de presentación.
1.- Las solicitudes de indemnización se presentarán, 

mediante modelo que se adjunta como Anexo, en el Re-
gistro General de esta Consejería, o en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ción Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.- En el presente año, el plazo de presentación de 
solicitudes de indemnización comenzará en la fecha de pu-
blicación de la presente Orden y fi nalizará en las fechas 
siguientes.

a) Para los titulares de explotaciones frutícolas de al-
baricoquero de las variedades Valencianos y Mauricio: el 
20 de mayo de 2008

b) Para los titulares de explotaciones frutícolas de al-
baricoquero de las restantes variedades, de ciruelo de las 
variedades Red Beaut y Santa Rosa y de melocotonero: el 
20 de junio de 2008.

c) Para los titulares de explotaciones frutícolas de 
ciruelo de las restantes variedades: el 21 de julio de 2007.

Artículo 3.- Indemnización.
1.- En cuanto a las condiciones para tener derecho 

a la indemnización, la cuantía y la tramitación y resolución 
del procedimiento, se estará a lo dispuesto en la orden de 
19 de mayo de 2004.

2.- Las indemnizaciones se concederán con cargo a 
la partida presupuestaria 17.02.00.712I.649.00. Proyecto 
de Inversión 11.153.

Disposición fi nal

La presente Orden entrará en vigor en la fecha de su 
publicación en el ”Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 26 de marzo de 2008.—El Consejero de 
Agricultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.
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ANEXO

D.____________________________________________  con  D.N.I.  nº ____________, 
C.P. ______ Domiciliado en C/ ___________________________________________ de 
___________ ___________, Teléfono ___________________, en calidad de 
_______________________________________ de la finca denominada 
__________________________________________________ sita en el paraje  
______________________________________ del término municipal de 
___________________________ con una superficie aproximada  de ______ Has. y 
cuyas referencias catastrales son polígono/s _______________,  parcela/s 
_____________,  y cuyo titular  es D. ___________________ _____________________ 
con C.I.F. _________________ y domicilio en C/_________________________________
de   ___________________________

E X P O N E: 

Que en la finca anteriormente descrita existe una plantación de 
_______________ de la variedad ____________________ sobre patrón/es __________ 
de unos ______ años, en una superficie de ______ Has. 

Que en árboles de la plantación se observan síntomas que pudieran ser 
ocasionados por el Virus de la Sharka de los Frutales.

Por ello solicito de las órdenes oportunas para que por técnicos competentes de 
la Consejería se compruebe si los daños apreciados corresponden a la presencia de la 
citada virosis y, en caso de confirmarse me indiquen las medidas fitosanitarias a adoptar 
en la referida plantación, así como las posibles indemnizaciones que la legislación 
vigente establece para el arranque y destrucción de los árboles afectados, que mediante 
el presente escrito solicito. 

Se acompaña la siguiente documentación: 

- Fotocopia compulsada del D.N.I., y, en su caso, del C.I.F. 
- En su caso, escritura de constitución y de apoderamiento de la entidad. 
- Documento que acredita la titularidad de la explotación. 
- Plano catastral de la/s finca/s. 

En,                                     a      de                         de  2008 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y AGUA
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Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

3832 Resolución de 12 de marzo de 2008, del Director 
General de Promoción Educativa e Innovación, 
por la que se regula el proceso de selección y 
de seguimiento para la realización de proyectos 
de investigación e innovación educativa 
realizados por el profesorado de niveles no 
universitarios de la Región de Murcia.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción en el Capítulo I, Principios y Fines de la Educación en 
la letra n)  establece como fi n de la educación el fomento 
y la promoción de la investigación, la experimentación y 
la innovación educativa. Asimismo , en el Capítulo III, de 
dicha Ley, en el artículo 102, punto 3, afi rma que a las Ad-
ministraciones educativas les corresponde fomentar pro-
gramas de investigación e innovación.

La investigación, protagonizada por el profesorado y 
realizada en los propios centros, permitirá el desarrollo de 
conceptos, enfoques y esquemas que hagan posible una 
percepción más ajustada sobre los fenómenos educativos, 
haciendo así una aportación decisiva, al desarrollo de una 
enseñanza de más calidad.

La innovación, entendida como el conjunto de ideas, 
procesos y estrategias para la introducción y consolidación 
de cambios en las prácticas educativas, constituye un fac-
tor fundamental e indispensable para la mejora de la cali-
dad de los centros educativos.

La práctica docente, como actividad que se basa en 
la refl exión y el análisis de una realidad escolar concreta y 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje que realizan 
en ella, implica que el desarrollo curricular y la innovación 
educativa sean aspectos relacionados y complementarios. 
Esa relación alcanza aún mayor importancia en un siste-
ma educativo que quiere dar respuestas a la diversidad del 
alumnado y de los contextos escolares existentes.

La Dirección General de Promoción Educativa e Inno-
vación es la responsable de la formación del profesorado y 
de los programas de innovación educativa, según lo estable-
cido en el artículo séptimo, punto1  del Decreto nº 156/2007, 
de 6 de julio, por el que se establecen los Órganos Directi-
vos de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación  
y según lo establecido en el artículo 41 del Decreto 81/2005, 
de 8 de julio, por el que se organiza la Estructura Orgánica 
de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación.

Los Centros de Profesores y Recursos, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 42/2003, 
de 9 de mayo, por el que se regula la creación y el fun-
cionamiento de los Centros de Profesores y de Recursos 
tienen entre sus funciones las relativas a la innovación e 
investigación educativa, y que son las siguientes:

- Participar en los programas de gestión de calidad 
y planes de mejora de los centros educativos promovidos 
desde los centros directivos de la Consejería.

- Promover el desarrollo, la difusión y el intercambio 
de los programas educativos internacionales, la innovación 
y la investigación educativa.

- Colaborar en la planifi cación, asesoramiento y eva-
luación de los proyectos de innovación e investigación 
convocados por la Consejería.

El Decreto 1/2003, de 17 de enero, por el que se re-
gula el régimen jurídico de la autonomía de gestión eco-
nómica de los centros docentes públicos no universitarios, 
prevé los mecanismos fundamentales a través de los cua-
les se debe hacer efectiva la autonomía de gestión de los 
centros, y en su artículo 3 establece que “la autonomía en 
la gestión de los recursos económicos se defi ne como la 
utilización responsable por el propio centro de todos aque-
llos recursos necesarios para su funcionamiento de for-
ma que pueda alcanzar sus objetivos, como medio para 
la mejora de la calidad en la educación. La Consejería de 
Educación, Ciencia e Investigación pondrá a disposición 
de los centros los medios e instrumentos precisos para el 
ejercicio de esta autonomía, de acuerdo con sus disponibi-
lidades presupuestarias”.

Con el proceso de selección y de seguimiento que 
en esta Resolución se regula se pretende potenciar entre 
el profesorado de niveles no universitarios de la Región de 
Murcia, la innovación y la investigación educativa promo-
viendo la realización de proyectos que faciliten el trabajo 
en equipo del profesorado y la adopción de estrategias 
metodológicas basadas preferentemente en procesos de 
investigación en la acción.

En consecuencia, la Consejería de Educación, Cien-
cia e Investigación, a través de la Dirección General com-
petente en materia de formación del profesorado, se pro-
pone favorecer que los Centros de Profesores y Recursos 
puedan invertir en proyectos de investigación e innovación 
educativa que traten sobre temáticas consideradas de in-
terés por la Consejería, estableciendo un proceso de se-
lección y seguimiento que garantice su adecuación a los 
criterios establecidos en esta Resolución. En su virtud,

Resuelvo
Primero.- Objeto.
1. Es objeto de la presente Resolución promover que 

los Centros de Profesores y Recursos (en adelante CPR), en 
cumplimiento de las funciones que tienen asignadas, puedan 
invertir en proyectos de investigación e innovación educativa 
realizados por el profesorado de los centros docentes no uni-
versitarios. Para ello es necesario establecer el proceso al que 
habrá de ajustarse la selección de dichos proyectos, el segui-
miento que se deberá realizar de cada proyecto y, a través de 
los CPR, la dotación económica que facilite su ejecución.

2. La fi nalidad de este tipo de proyectos es promover 
la refl exión del profesorado sobre su tarea educativa, po-
tenciando la aproximación entre teoría y práctica, abriendo 
así cauces de mejora de la calidad de la educación y par-
tiendo de las propias motivaciones, necesidades y caren-
cias detectadas por los equipos docentes de los centros 
educativos.
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Segundo.-Destinatarios
1. Serán destinatarios los profesores de los centros 

docentes no universitarios sostenidos con fondos públi-
cos. La participación del profesorado en un proyecto podrá 
ser individual o en grupo, pudiendo proceder de un mismo 
centro o de distintos centros. Cuando sean varios los pro-
fesores participantes, uno de ellos será el responsable del 
proyecto, que deberá ser autor o coordinador del mismo

2. Así mismo, podrá participar el personal destinado 
en los distintos    servicios de apoyo que se integran en la 
Consejería de Educación, Ciencia e Investigación.

Tercero.-Modalidades
Los proyectos que se seleccionen podrán ser de dos 

modalidades:
a. Proyectos de investigación educativa
b. Proyectos de innovación educativa
Cuarto.- Requisitos de los proyectos.
1. El proyecto podrá ser presentado individualmente 

o por grupos de profesores. En el caso de ser proyectos en 
el que participen grupos de profesores se dará preferencia 
cuando éstos sean del mismo centro docente.

2. Cada profesor o grupo de profesores podrá partici-
par en un proyecto como máximo.

3. Los proyectos tendrán que ser originales, inéditos 
y no publicados con anterioridad. En caso de que se com-
pruebe que el proyecto ha sido desarrollado con anteriori-
dad en otra convocatoria, será excluido.

Quinto.- Adscripción de los proyectos
1. Los proyectos seleccionados se adscribirán al CPR 

al que pertenezca el centro del coordinador del mismo.
2. En caso de proyectos en los que participe un ase-

sor de CPR, la Comisión de Selección cuidará su adscrip-
ción a un CPR distinto.

Sexto.- Asignación económica.
1. Los proyectos que se seleccionen contarán con 

la fi nanciación necesaria para garantizar su realización, 
y que en ningún caso incluirá gastos derivados del traba-
jo del responsable o de los profesores participantes en el 
proyecto. La fi nanciación de cada proyecto no podrá exce-
der los 4.500 Euros.

2. La dotación económica de cada proyecto será fi -
nanciada por el CPR al que sea adscrito.

3. La Consejería de Educación, Ciencia e Investi-
gación para facilitar la inversión de los CPR, transferirá a 
cada uno de ellos el importe de los proyectos adscritos se-
leccionados, con cargo a la partida 15.05.00.422C.680.00, 
por un importe total de 96.954 Euros, que se distribuirán 
de la siguiente forma:

a. Hasta 29.086 Euros para Proyectos de investigación.
b. Hasta 67.868 Euros para Proyectos de innovación.
4. Si en alguna de las modalidades anteriores no se 

llegara a distribuir el presupuesto disponible, la cantidad 
sobrante podrá incrementar el presupuesto de la otra mo-
dalidad.

5. Los CPR llevarán cuenta individualizada de cada 
uno de los proyectos seleccionados que les corresponda.

Séptimo.-Presupuestos de los proyectos y justifi -
cación de  gastos.

1. Se podrán justifi car los gastos que se deriven de 
la realización del proyecto que sean gastos corrientes o 
gastos de inversión, tales como:

- Adquisición de material fungible, incluido material 
bibliográfi co y publicaciones en soporte magnético, para 
su uso y consumo durante la realización del proyecto.

- Desplazamientos necesarios para el buen desarro-
llo del proyecto.

- Asistencia técnica externa, necesaria para el desa-
rrollo del proyecto, siempre que ello no suponga la subcon-
tratación mayoritaria a terceros de las actividades a reali-
zar por el propio equipo de trabajo. 

2. En el caso de que sea necesario la adquisición de 
material inventariable, éste se tramitará por el Centro de 
Profesores y Recursos. Una vez realizado el proyecto, la 
propiedad de estos materiales será de los CPR, quienes 
lo incorporarán a su inventario. Los centros en los que se 
hayan desarrollado las innovaciones o investigaciones po-
drán, en cursos sucesivos, utilizar el material bajo las con-
diciones y normas de préstamo de los CPR. 

3. Todos los gastos que se realicen a cargo del pro-
yecto serán debidamente justifi cados.

Octavo.- Solicitudes, plazo y lugares de presen-
tación

1. Las solicitudes para participar en el proceso de se-
lección se realizarán según modelo que fi gura como Anexo 
I a esta Resolución, cumplimentado en todos sus aparta-
dos, e irán dirigidas al Director o Directora del CPR al que 
pertenezca el centro del responsable del mismo.

2. Las solicitudes expresarán la cantidad total del 
presupuesto del proyecto, por una cuantía máxima de 
4.500 euros, y una estimación de las horas de dedicación 
a la actividad.

3. Las solicitudes de participación se presentarán en 
el registro del CPR.

4. El plazo de presentación terminará el día 10 de 
junio de 2008.

Noveno.- Documentación.
1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la si-

guiente documentación:
a. Breve currículum vítae académico y profesional del 

responsable del proyecto (Anexo II)
b. Proyecto que se propone llevar a cabo, realizado, 

de acuerdo con el guión que aparece como Anexo III  cum-
plimentado en todos sus apartados. El proyecto se presen-
tará en soporte papel y en soporte informático.

c. Declaración jurada del coordinador de que el pro-
yecto es inédito (Anexo IV).

d. Hojas de solicitud individuales de cada uno de los 
integrantes del grupo (según modelo CPR).
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e. Breve resumen de las experiencias innovadoras 
realizadas por el profesorado y de sus actividades especí-
fi cas de formación sobre el tema propuesto.

2. Si la documentación no reúne los requisitos que 
señala el presente artículo, los CPR requerirán al interesa-
do para que, en un plazo de 10 días naturales, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos.

Décimo.- Tramitación en los Centros de Profeso-
res y de Recursos.

1. Los Centros de Profesores y Recursos revisarán 
las solicitudes y emitirán un informe previo, según modelo 
del Anexo V, de cada uno de los proyectos presentados. 
En dicho informe los CPR indicarán si el proyecto es apto 
o no apto, su propuesta de fi nanciación y una estimación 
inicial de créditos de formación de acuerdo con la presente 
Resolución  y con lo que establece la Orden de la Conse-
jería de Educación y Cultura de 13 junio de 2005 (BORM 
de 22 de junio de 2005). La estimación no podrá exceder 
10 créditos de formación para cada proyecto. 

2. Los Centros de Profesores y Recursos remitirán al 
Servicio de Innovación y Formación del Profesorado  en los 
veinte días siguientes de fi nalizar el plazo de presentación, to-
das las solicitudes presentadas, junto con los informes previos 
de evaluación realizados, una copia de los proyectos y demás 
documentación anexa, conservando una copia de cada uno de 
estos documentos en sus correspondientes expedientes.

Undécimo.- Comisión de Selección.
1. La selección de proyectos se realizará por una Co-

misión de Selección Regional que sólo podrá seleccionar los 
proyectos informados como aptos. Dicha comisión estará 
constituida por los miembros que se indican a continuación:

a) Presidente: el Subdirector General de Promoción 
Educativa e Innovación.

b) Vocales:  Once personas nombradas por la Direc-
ción General de Promoción Educativa e Innovación:

- El Jefe del Servicio de Innovación y Formación del 
Profesorado, que actuará como presidente en ausencia de 
éste.

- Nueve expertos en investigación e innovación edu-
cativa de los distintos CPR, designados por el Director Ge-
neral de Promoción Educativa e Innovación.

- Un Asesor/a Técnico del Servicio de Innovación y 
Formación del Profesorado.

c) Secretaría: Un Asesor/a Técnico del Servicio de 
Innovación y  Formación del Profesorado.

2. La Comisión podrá solicitar la colaboración de 
expertos.

Duodécimo.- Criterios de valoración y selección 
de proyectos.

Los informes de cada proyecto valorarán, con carác-
ter general, lo siguiente:

1. Proyectos de investigación

a) Que versen sobre las líneas prioritarias especifi ca-
das en el párrafo tres de este artículo.

b) Viabilidad del proyecto y coherencia en la planifi -
cación.

c) Objetivos precisos y concretos.

d) Adecuación metodológica (marco teórico, hipótesis 
bien defi nidas, así como, en su caso, las variables y las 
muestras, las técnicas de recogida de información, la co-
herencia con los objetivos, etc).

e) Innovación y originalidad.

f) Transferencia al aula  de la investigación realizada.

2. Proyectos de innovación

a) Que versen sobre las líneas prioritarias especifi ca-
das en el párrafo 3 de este artículo.

b) Viabilidad del proyecto y coherencia en la planifi -
cación.

c) Objetivos precisos y concretos.

d) Carácter innovador del proyecto, por la originalidad 
de sus planteamientos o por la novedad que su aplicación 
supone para el centro o centros implicados.

e) Interés, oportunidad, relevancia y grado de inci-
dencia que la innovación tiene para el centro y de su extra-
polación o adaptación a otros centros del sistema educati-
vo de la Región de Murcia. 

f) Aplicación práctica al aula.

3. Tendrán la consideración de prioritarios los proyec-
tos de investigación e innovación educativa que traten so-
bre las líneas prioritarias siguientes:

- Que tengan por objeto la incorporación de las Tec-
nologías de la Información y la Comunicación en los distin-
tos niveles educativos y áreas curriculares.

- Los proyectos orientados a la mejora de los proce-
sos de enseñanza - aprendizaje en Idiomas. 

- Temáticas relacionadas con la Formación Profesional.

- Proyectos orientados a atender a alumnos con ne-
cesidades educativas específi cas de apoyo educativo.

- Que tengan por objeto la educación en valores y el 
tratamiento de los temas transversales (educación para la 
convivencia escolar, educación moral y cívica, educación 
para la paz y la no violencia, educación para la igualdad de 
oportunidad entre los sexos, educación ambiental, educación 
intercultural). Los principios que deben orientar estos proyec-
tos son el impulso, en la escuela y en la sociedad, de los va-
lores sociales de igualdad, respeto, tolerancia, cooperación y 
corresponsabilidad social, así como de los valores personales 
de libertad, responsabilidad, esfuerzo y exigencia personal.

- Orientados a la educación para la salud. en el senti-
do amplio del término: psíquica, física, afectiva, emocional..

- Orientados a la innovación y mejora de la planifi ca-
ción, gestión y organización de los centros para la calidad 
educativa.

- Proyectos que persigan fomentar la lectura y las bi-
bliotecas escolares.

- Recursos profesionales para el docente: mejora de la 
convivencia, gestión del aula y habilidades de comunicación
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- Que versen sobre competencias básicas del alum-
nado.

Decimotercero.- Selección y Resolución.
1. La Comisión de Selección comprobará que los par-

ticipantes en los proyectos reúnen los requisitos estableci-
dos en el apartado cuarto de esta Resolución y revisará 
los informes previos realizados por los CPR.

2. A continuación los proyectos serán evaluados y 
seleccionados, según modelo del Anexo VI, por la Comi-
sión de Selección, que podrá recabar de los interesados 
la información adicional que considere conveniente para la 
adecuada instrucción del procedimiento y formular la pro-
puesta de resolución. Esta comisión elevará la propuesta 
de resolución al Director General competente.

3. La Comisión de Selección elaborará la lista provi-
sional de proyectos seleccionados que se publicará en los 
tablones de anuncios de los CPR y en el portal educativo 
Educarm.

4. Contra la lista provisional los autores o coordina-
dores de los proyectos podrán presentar las alegaciones 
que consideren convenientes, dirigidas al Director General 
competente en materia de formación del profesorado, en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de su publicación. Dichas reclamaciones se presentarán 
en la ofi cina del registro de esta Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación sita en Avenida de la Fama, 15-Mur-
cia, en las ofi cinas de ventanilla única, o bien en las ofi cinas 
a que se refi ere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Igualmente, en el mismo plazo previsto en el punto 
anterior, los autores o coordinadores podrán presentar re-
nuncia, expresa y no condicionada, a su participación en el 
proceso de selección.

6. Finalizado este plazo, la comisión de selección es-
tudiará las reclamaciones presentadas, y elevará la pro-
puesta de la lista defi nitiva de proyectos seleccionados al 
Director General competente en materia de formación del 
profesorado que, a la vista de la misma, publicará Resolu-
ción en los tablones de anuncios de la Dirección General 
y de los CPR.

Decimocuarto.- Obligaciones de los autores o 
coordinadores.

Los autores o coordinadores de los proyectos se ve-
rán obligados a:

1. Cuando la naturaleza del Proyecto así lo requiera, 
los CPR podrán solicitar la documentación que estime per-
tinente, entre la que se encuentra:

- Aprobación y conformidad del Consejo Escolar.
- Informe favorable del Equipo Directivo del Centro.
- Ampliación detallada del presupuesto del proyecto 

presentado.
2. Asumir las actuaciones de comprobación y segui-

miento de la aplicación de la fi nanciación concedida que 
estime oportunas el CPR.

3. Realizar la propuesta de gastos, de acuerdo con el 
presupuesto presentado y aprobado.

4. Acreditar ante el CPR la realización del proyecto 
seleccionado.

5. Comunicar al CPR, para su traslado a la Dirección 
General competente en materia de formación del profe-
sorado la modificación de cualquier circunstancia tanto 
objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los requi-
sitos exigidos para la selección del proyecto, así como la 
obtención de otras fuentes de fi nanciación para la misma 
fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos nacionales o internacionales.

Habrá un máximo de 15 días naturales, a partir de la 
publicación de los proyectos seleccionados, para comuni-
car y justifi car la modifi cación de la relación de participan-
tes inicialmente prevista.

6. Entregar al fi nal del proyecto la Memoria, según 
modelo del Anexo VII, acompañada del material, docu-
mentos, o recursos creados o elaborados en el desarrollo 
del proyecto. La documentación y materiales anteriormen-
te citados se entregará en formato original y dos copias 
en el CPR al que está adscrito el proyecto. Una copia en 
archivo PDF y soporte DVD o CD de la Memoria y/o de los 
materiales didácticos elaborados deberá ser enviada por el 
CPR al Servicio de Innovación y Formación del Profesora-
do y otra al Servicio de  Publicaciones y Estadística de la 
Consejería de Educación, Ciencia e Investigación (Avda. 
de la Fama, 15, 30006, Murcia), para la inclusión del pro-
yecto a texto completo, en la base de datos estatal de in-
formación educativa Redined. 

Decimoquinto.- Gestión económica de los pro-
yectos.

1. Los CPR serán los responsables de la gestión 
económica y de la realización de los pagos derivados de la 
ejecución de los proyectos seleccionados.

2. Los Centros de Profesores y Recursos justifi carán 
el crédito recibido ante la Dirección General de Promoción 
Educativa e Innovación como máximo el 30 de septiembre 
de 2009, independientemente que lo justifi quen integrado 
en la cuenta de gestión del centro, del año correspondiente.

Decimosexto.- Plazos de ejecución y justifi cación.
1. El proyecto se realizará desde la fecha de su apro-

bación y, como máximo, hasta el 30 de mayo de 2009.
2. El presupuesto asignado se entiende justifi cado 

una vez entregada en el CPR, en el Servicio de Inno-
vación y Formación del Profesorado y en el Servicio de 
Publicaciones y Estadística de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia e Investigación la memoria de la investiga-
ción realizada con los resultados obtenidos, o la memo-
ria de la innovación llevada a cabo, en la fecha señalada 
en el párrafo anterior, así como la documentación ela-
borada para tal fi n (materiales didácticos y curriculares, 
unidades didácticas, medios audiovisuales e informáti-
cos diseñados...). Igualmente se presentará en el CPR 
resumen de los gastos realizados, según presupuesto 
presentado y aprobado.
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3. Cuando por razones, debidamente justifi cadas, no 
fuera posible cumplir con los plazos establecidos, los auto-
res o coordinadores deberán solicitar de la Dirección Ge-
neral competente en materia de formación del profesora-
do la autorización de prórroga para los mismos, debiendo 
acreditar debidamente las circunstancias que impidan su 
cumplimiento, indicando, en su caso, cuál es el estado de 
ejecución técnico del proyecto, así como la fecha prevista 
de fi nalización del mismo.

4. La autorización a que se refi ere el párrafo ante-
rior podrá solicitarse, como máximo, hasta el 30 de abril 
de 2009.

Decimoséptimo. Apoyo pedagógico, seguimiento 
y certifi cación.

1. El seguimiento y apoyo a los proyectos seleccio-
nados correrá a cargo de los correspondientes CPR. La 
Dirección General competente en materia de formación del 
profesorado colaborará con el CPR correspondiente en el 
seguimiento y apoyo de aquellos proyectos que determi-
ne la comisión de selección. En cualquier caso, se deberá 
velar para que los proyectos seleccionados se desarrollen 
de acuerdo con los objetivos previstos, propiciando con-
tactos periódicos con los profesores o equipos de profeso-
res responsables de los mismos con el fi n de facilitarles la 
información, el asesoramiento o la ayuda técnica que, en 
su caso, puedan necesitar. Asimismo, los CPR, además de 
informar previamente los proyectos presentados en su ám-
bito, se encargarán de elaborar los siguientes informes:

a) Informe de progreso que se realizará a mitad del 
desarrollo del proyecto en función de los créditos asignados 
y recogerá el grado de cumplimiento de los objetivos y del 
calendario previsto para cada proyecto, según  Anexo VIII.

b) Informe final, de acuerdo con el modelo del 
Anexo IX.

2. La Orden de 13 de junio de 2005 ( BORM de 22 
de junio), por la que se regulan las modalidades, convoca-

toria, reconocimiento, certifi cación y registro de las activi-
dades de formación permanente del profesorado conside-
ra los proyectos de Innovación o Investigación Educativa 
como una modalidad formativa en la que los equipos de 
profesores podrán llevar a cabo procesos de investigación 
educativa de acuerdo con proyectos previamente selec-
cionados o realizar innovaciones educativas en sus cen-
tros. El reconocimiento y la certifi cación de los proyectos 
de innovación o investigación seleccionados se realizará 
conforme a lo dispuesto en dicha Orden y en la presente 
Resolución.

3. Finalizado el proyecto, si la Memoria es valorada 
positivamente, el CPR correspondiente procederá a su 
certifi cación y, en su caso, inscripción en el Registro Ge-
neral de Formación Permanente del Profesorado. Dicho 
certifi cado será personal para cada uno de los profesores 
participantes, y se emitirá de acuerdo con lo establecido 
al efecto en la Orden de 13 de junio de 2005 antes citada, 
(mínimo 4 créditos) y no superará los 10 créditos de for-
mación.

4. La Dirección General de Promoción Educativa e 
Innovación se reserva la facultad de realizar una primera 
edición del trabajo realizado, respetando la autoría, pero 
sin abonar derechos de autor adicionales.

5. En el caso de que no se publiquen los documentos 
en cuestión en el plazo de 2 años contados a partir del día 
de su entrega a la Consejería de Educación, Ciencia e In-
vestigación, la Dirección General podrá autorizar a los au-
tores a publicarlo siempre que se mencione expresamente 
la fi nanciación de la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación. Esta mención deberá aparecer, de la misma 
forma, en cualquier otra publicación parcial o total que se 
autorice.

Murcia,  a 12 de marzo de 2008,—El Director General 
de Promoción Educativa e Innovación, Fernando Armario 
Sánchez.
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ANEXO I 
DATOS PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 

Proyecto de Investigación (1) 

Proyecto de Innovación (1) 

Título del Proyecto 

Si es proyecto de Investigación marcar
con X donde corresponda 

Si es proyecto de Innovación marcar 
con X donde corresponda 

                                            Líneas prioritarias 

Incidencia y repercusiones del uso de las TIC como recurso educ 

Mejora procesos enseñanza-aprendizaje en Idiomas. 

Temáticas relacionadas con la Formación Profesional. 

Orientados a necesidades educativas específicas. 

Educación en valores. 

Educación para la salud. 

Gestión y organización de centros. 

Fomento de la lectura y bibliotecas escolares. 

Recursos profesionales para el docente. 

Competencias básicas del alumnado. 

Proyecto individual (1)

Proyecto de equipo 

En el caso de proyectos de equipo:  (1)

De un mismo centro                    De distintos centros 

             Nº total de profesores participantes 

Nombre del centro del 
autor o coordinador 

Localidad

NIF
Nombre y apellidos del 
coordinador del proyecto          

Domicilio particular Código postal 
y localidad 

Teléfono particular Teléfono del centro educativo del coordinador  

E-mail particular  E-mail del centro educativo del coordinador  

DATOS DE LOS PROFESORES QUE FORMAN PARTE DEL EQUIPO  
NOMBRE Y APELLIDOS NIF CENTRO EDUCATIVO 
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Presupuesto económico del 
proyecto 

Estimación de horas de dedicación al 
proyecto 

SOLICITA,   participar  en  el  proceso  de  selección  de  proyectos  de  investigación  e  innovación  educativa,  
de acuerdo con la  Resolución de   12 de marzo de 2008, declara que el proyecto es original e inédito, y que (1) SI 

 NO  cuenta  con otra  financiación para  este mismo  proyecto. En caso  positivo  informa que la financiación 
procede de la entidad _______________________________________ y es por un importe de________________ 

__________________________, a ______de _______________________ de 2008 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE DEL PROYECTO 

SR./A DIRECTOR/A. DEL CPR________________________________ 

(1) Marcar con X donde corresponda 

Documentación que se adjuntará: (Artículo9 de la Resolución)
1. Breve currículo vitae académico y profesional del autor o coordinador del proyecto. 
2. Proyecto que se propone llevar a cabo, realizado, de acuerdo con el guión que aparece como 

Anexo III. 
3. Declaración jurada del coordinador de que el proyecto es inédito. 
4. Hojas de solicitud individuales de cada uno de  los miembros del grupo. 
5. Breve resumen de las experiencias innovadoras/investigadoras realizadas por el grupo. 
6. El plazo de presentación finaliza el 10 de junio de 2008 
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ANEXO II 

MODELO DE CURRICULUM VITAE

Información
Personal

                      Nombre 

                     Dirección 

                    Teléfono 

                          Fax 

       Correo electrónico 

Formación
Académica

Título e Institución que 
lo ha expedido 

Experiencia 
profesional

           Fechas (de – a) 

Principales actividades 
y responsabilidades 

Formación

          Fechas (de – a ) 

Nombre y tipo de 
organización que ha 
impartido la formación 

[Apellidos, Nombre] 

[Número, calle, código postal, localidad] 

[Empezar por el más reciente] 

[Empezar por lo más reciente e ir añadiendo la misma 
información para cada puesto ocupado] 

[Empezar por lo más reciente e ir añadiendo la misma 
información para cada puesto ocupado]
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Capacidades y 
aptitudes
personales

Adquiridas a lo largo 
de la carrera 
profesional, pero no 
necesariamente 
avaladas por 
certificados y diplomas 
oficiales

Publicaciones

Título, editor, fecha 

Información
Adicional

            Otros méritos  
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ANEXO III 

GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO
 Los proyectos que se presenten deben ajustarse al presente guión: 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN,- 
1.1.Título del proyecto. 
1.2. Autor o coordinador, en su caso. 
1.3. Componentes del equipo expresando nombre y apellidos, NIF y 

centro de destino de cada uno de ellos 
1.4. Etapa/s educativa/s donde se desarrolla el proyecto. 

2. DISEÑO DEL PROYECTO.- 
2.1. Marco teórico en el que sitúa el trabajo 
2.2. Planteamiento y justificación. Adecuación y oportunidad de la 
experiencia. 
2.3.Objetivos específicos que se pretenden alcanzar con el proyecto.
2.4. Metodología. (Para los proyectos de investigación se especificará 
modelo y diseño de investigación, hipótesis, variables y muestra a la 
que se aplicará) 
2.5. Duración y fases previstas. 
2.6. Proceso de evaluación previsto. 
2.7 Compromisos concretos que asume el equipo de trabajo en la 
realización del proyecto.  
2.8 Resultados esperados con el desarrollo del proyecto. 

3. MEMORIA ECONÓMICA CON PRESUESTO DETALLADO 

Todos los gastos serán debidamente justificados como 
necesarios para el desarrollo del proyecto. 
   

En ....................,a..........de............................de 200 

El coordinador del proyecto 

Fdo.:
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN JURADA 

D/Dª_______________________________________________con 

DNI ________________________natural de ___________________

Provincia  de ______________________

Domicilio    actual ____________________________________________    

Localidad __________________ CP ____________

DECLARA BAJO JURAMENTO

 Que el Proyecto de innovación / investigación educativa que 
presento es original, inédito y no ha sido desarrollado con anterioridad en 
otra convocatoria. 

 Y para que así conste firmo la presente declaración jurada, 

___________, a _____ de ____________ de ______________ 

Fdo:__________________________ 

IlLMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN 
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ANEXO V 

INFORME PREVIO 
 CENTRO DE PROFESORES Y RECURSOS 

1 DATOS DEL PROYECTO 

Título:

Nombre del coordinador: 

 NRP.................................................... NIF............................................. 
Nº total de profesores participantes: 

Nº de Centros implicados: 

2 Documentación que se acompaña (marcar con x) 

□ a) Currículum vitae

□ b) Proyecto

□ c) Declaración jurada 

□ d) Hojas de solicitud individuales 
□ e) Breve resumen de experiencias realizadas por el grupo 

3  Breve descripción del Proyecto y valoración global 



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Viernes, 11 de abril de 2008 Página 11479Número 84

4  Otras observaciones de interés 

5 Propuesta del CPR 

Proyecto (1)  

Asignación económica que se propone  

Créditos de formación que se proponen 

En ...........................a.......de.............................de 200 

       El Asesor/a 

Fdo................................ 

     Sello  del CPR Vº Bº Director/a 

Fdo................................... 

(1) Cumplimentar con Apto o No apto 
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ANEXO VI 
MODELO DE INFORME PARA LA SELECCIÓN DE PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 

CPR:  Titulo del 
Proyecto 

Responsable del 
proyecto NIF

Centro/s educativo/s Localidad

Presupuesto 
solicitado 

Nº de horas 
previstas en el 
proyecto 

Nº de profesores 
participantes 
en el proyecto

El proyecto trata 
sobre alguna de las siguientes líneas prioritarias (marcar con X) 

Si se trata de proyectos de investigación

Uso de las TIC 

Enseñanza de Idiomas 

Temática de Formación Profesional

Necesidades educativas específicas 

Educación en valores 

Educación para la salud 

 Gestión y organización de centros 

Fomento de la lectura y Bibliotecas

Recursos profesionales para el docente

Competencias básicas del alumnado 

Si se trata de proyectos de innovación

Uso de las TIC 

Enseñanza de Idiomas 

Temática de Formación Profesional 

Necesidades educativas específicas 

Educación en valores 

Educación para la salud 

Gestión y organización de centros 

Fomento de lectura y Bibliotecas 

Recursos profesionales para el docente 

Competencias básicas del alumnado 

APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN Y BAREMO Máximo 100 puntos1

a) Viabilidad del proyecto y coherencia en la planificación (Hasta 25  puntos)
b) Objetivos precisos y concretos (Hasta 15  puntos)
c) Adecuación metodológica (marco teórico, hipótesis bien definidas, así como las 
variables y las muestras, las técnicas de recogida de información, la coherencia con 
los objetivos, etc) (Hasta  25  puntos)
d) Innovación y originalidad (Hasta 15  puntos)
e) Transferencia al aula de la investigación realizada(Hasta 20  puntos)

Puntuación total 

a) Viabilidad del proyecto y coherencia en la planificación (Hasta 25 puntos)
b) Objetivos precisos y concretos  (Hasta 15 puntos)
c) Carácter innovador (Hasta 25  puntos)
d) Interés, oportunidad, relevancia y grado de incidencia(Hasta  15 puntos)
e) Aplicación al aula (Hasta 20 puntos)

Puntuación total 

PROPUESTA DEL CPR

1 Se rellenarán las casillas correspondientes según que el proyecto sea de investigación o de 
innovación
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INFORME PREVIO 
PRESUPUESTO
CRÉDITOS 

Por lo que de este proyecto se emite informe2

Asignación económica que se propone Créditos de formación que se proponen 

En......................................................a ........ de................................................. de 200...

Fdo............................................................. Fdo....................................................................... 

2 Cumplimentar anotando Favorable o Desfavorable
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ANEXO VII 

GUIÓN PARA LA MEMORIA FINAL DE PROYECTOS 
DE INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN 

A cumplimentar por el autor/a o coordinador/a 

TÍTULO  
 Es de 

investigación 
 Es de innovación (Marcar con X en la casilla correspondiente)

CPR
AUTOR/A O 
COORDINADOR/A
Dirección particular 
completa
Dirección
electrónica
Centro educativo del 
autor o coordinador 
Nombre y dirección 
completa
Tfno, Fax y E-mail 

Otros centros implicados 

1.- BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO REALIZADO 

2.- OBJETIVOS 
2.1.- Descripción 

2.2.- Grado de consecución 

3.- CONTENIDOS 
3.1.- Descripción 

3.2.- Desarrollo de los contenidos previstos en el proyecto 

4.- METODOLOGÍA Y PROCESO DE INVESTIGACIÓN O FASES Y PROCESO 
DE LA INNOVACIÓN 
4.1.- Descripción 

4.2.- Cumplimiento de la metodología y proceso de investigación 
previstos, o de las fases y proceso de la innovación, y dificultades 
encontradas
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5.- RESULTADOS OBTENIDOS 
5.1.- Resultados de la investigación o de la innovación realizada 

5.2.- Propuestas de continuidad 

6.- CONCLUSIONES: explicación de su utilidad, conclusiones y 
aplicaciones de la investigación,...

7.- RESUMEN DETALLADO DE GASTOS REALIZADOS 

- Se entregará original y dos copias en el CPR correspondiente  antes del 30 de mayo  de cada año 
- La memoria irá acompañada del material, documentos, o recursos creados o elaborados en el 

desarrollo del proyecto
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ANEXO VIII 
INFORME DE PROGRESO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

EDUCATIVA 

CPR: 
CENTRO 
LOCALIDAD 
TÍTULO DEL PROYECTO 

COORDINADOR/A TELÉF

ASESOR RESPONSABLE 

¿Ha habido modificación en cuanto a los investigadores 
inicialmente incluidos en el Proyecto? 

  Sí                      No 

¿Ha habido modificación en cuanto a los centros docentes 
inicialmente incluidos en el Proyecto? 

  Sí                      No 

En caso afirmativo, indicar: 
Bajas

Altas

Horas del 
proyecto inicial 

            Presupuesto 
asignado

        Nº inicial 
participantes

RESUMEN DE 
ACTIVIDADES 
REALIZADAS HASTA EL 
MOMENTO  
INDICAR SI EL 
DESARRROLLO DEL 
PROYECTO SE AJUSTA AL 
PLAN DE TRABAJO 
PREVISTO

OBSERVACIONES O 
INCIDENCIAS QUE DESEE 
CONSIGNAR EN 
RELACIÓN CON EL 
DESARROLLO DEL 
PROYECTO

COSTES DEL PROYECTO, 
EFECTUADOS HASTA LA 
FECHA DE REMISIÓN DEL 
INFORME
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Nº sesiones de 
debate y toma de 
acuerdos 

Principales
acuerdos 

Explicar el grado de 
consecución de los 
objetivos 

Explicar el grado de 
cumplimiento de la 
temporización 

Acciones pendientes 

Observaciones 

En.......................................a.........de.........................................de 200.... 

               Vº  Bº                                 EL/LA ASESOR/A DE                      Sello CPR 
EL/LA DIRECTORA/A FORMACIÓN 
            DEL  CPR 

Fdo:.....................................      Fdo:.................................
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ANEXO IX 
INFORME FINAL DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN / INNOVACIÓN 

A cumplimentar por el asesor/a de formación responsable 

Título

Autor o 
coordinador

Centros educativos 
implicados 
CPR
Asesor/a
responsable 
Asignación económica Créditos de 

formación

1.- Breve descripción del proceso seguido en el desarrollo del 
proyecto 

2.- Explicación del seguimiento que se ha realizado por parte del 
asesor/a responsable 

3.- Cumplimiento de los objetivos del proyecto (añadir casillas si es 
necesario)

Objetivo Cumplimiento
Puntuar de 0 a 

5

Explicación de la 
puntuación dada 
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4.- Concretar en qué ha consistido el proyecto en relación con: 

Si ha sido proyecto de investigación, la investigación ha consistido en 
......................................................................................................................
....................................................................................................................................................................

Si ha sido proyecto de innovación, la innovación ha consistido 
en...................................................................................................................
.......................................................................................................................

5.- Cumplimiento de las fases y temporalización del proyecto 

6.- Relación de participantes que han obtenidos derecho a 
certificación y relación de los que no la han obtenido explicando los 
motivos.

7.- Cambios significativos, si se han producido (referidos a todos los 
aspectos), con respecto al proyecto inicial. 

8.- Resumen de gastos 

9.- Valoración global en relación con el grado de ejecución y 
cumplimiento del proyecto (Marcar con X la casilla correspondiente) 

VALORACIÓN 
ASPECTOS A VALORAR Muy 

mala
0

Mala

1

Regular

2

Buena

3

Muy 
buena

4
Consecución de objetivos      
Tratamiento de los contenidos      
Cumplimiento de fases y 
temporalización

     

Valor investigador(1 )      
Valor innovador (1)      
Cumplimiento del presupuesto      

VALORACIÓN GLOBAL      

(1) Se contestará en el item que corresponda según si el proyecto es de innovación o de 
investigación.
 . 
.......................................... a .......... de ...................................... de 200... 
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10.- Valoración de la posible publicación del proyecto o de los 
materiales generados 

    Vº Bº              EL/LA ASESOR/A DE 
EL/LA   DIRECTOR/A              FORMACIÓN  

Sello
CPR

Fdo.....................................          Fdo............................................
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Consejería de Turismo y Consumo

3822 Orden de 17 de marzo de 2008 de la 
Consejería de Turismo y Consumo, por la 
que se convocan exámenes teóricos de 
las pruebas de acceso a las titulaciones de 
Capitán de Yate y Patrón de Yate, a celebrar 
en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia durante el año 2008.

 Por Real Decreto 947/1995, de 9 de junio, fue-
ron traspasadas las funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia en materia de enseñanzas náutico-deportivas, y 
específi camente la realización y control de los exámenes 
para el acceso a las titulaciones para el gobierno de las 
embarcaciones de recreo.

 Por su parte, el Decreto 24/2007, de 2 de julio, 
de reorganización de la Administración Regional realiza la 
nueva distribución competencial, asignando a la Conseje-
ría de Turismo y Consumo las competencias en materia de 
actividades náuticas, y a su vez, el Decreto 159/2007, de 
6 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Turismo y Consumo, atribuye específi -
camente esta materia a la Dirección General de Puertos y 
Costas. 

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio, de 4 de junio de 2001, por la que se regula la 
obtención de los títulos para el gobierno de las embarca-
ciones de recreo, y en uso de las facultades que me atribu-
ye el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:
Único: Convocar exámenes teóricos para la obten-

ción de los títulos de Capitán de Yate y Patrón de Yate, 
a celebrar en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia durante el año 2008, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera: Convocatorias a exámenes
Se aprueban dos convocatorias a exámenes teóri-

cos, para la obtención de los títulos de acceso al gobierno 
de las embarcaciones de recreo de:

1.ª - Convocatoria:
- Capitán de Yate.
- Patrón de Yate.
2.ª - Convocatoria:
- Capitán de Yate.
- Patrón de Yate.
Los exámenes para obtención de los títulos para el 

gobierno de embarcaciones de recreo en ambas convo-
catorias, independientemente de su fecha de realización, 
se ajustarán a lo establecido en la Orden FOM/3200/2007, 
de 26 de octubre, por la que se regulan las condiciones 

para el gobierno de embarcaciones de recreo, (B.O.E. n.º 
264 de 03.11.07), en aquellos contenidos que han entra-
do en vigor de forma inmediata, en la Orden del Ministerio 
de Fomento de 17 de junio de 1997, (B.O.E. n.º 158 de 
03.07.97), en aquellos contenidos que mantienen su vi-
gencia. Así como en la Resolución de la Dirección General 
de la Marina Mercante de 30 de diciembre de 1997 (B.O.E. 
n.º 8 de 09.01.98), y en la Orden de 4 de junio de 2001, de 
la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territo-
rio por la que se regula la obtención de los títulos para el 
Gobierno de Embarcaciones de Recreo (B.O.R.M. n.º 135 
de 13.06.01), en lo que no se opongan a la citada Orden 
FOM 3200/2007.

Segunda: Requisitos de los aspirantes.
1. Los aspirantes deberán cumplir los siguientes re-

quisitos:
a) Tener cumplidos los dieciocho años de edad en el 

momento de la fi nalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

b) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el manejo de embarcaciones, ni pueda afectar a su 
seguridad o la de las personas que transporte, de acuerdo 
con la normativa estatal vigente en la materia.

Tercera: Solicitudes
Los aspirantes solicitarán su admisión a examen en 

instancia dirigida al Excmo. Sr. Consejero de Turismo y 
Consumo, ajustada al modelo que se adjunta a la presente 
Orden.

A la solicitud deberán acompañarse los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, 
tarjeta de residencia o pasaporte en vigor. En el caso de 
nacionales miembros de cualquier otro Estado de la Unión 
Europea deberá aportar documento que acredite su identi-
dad en el mismo.

b) Resguardo original del ingreso por derechos de 
examen teórico, por los siguientes importes:

Capitán de Yate: 71,82 €
Patrón de Yate: 57,46 €
c) Fotocopia compulsada completa del título náutico 

inmediatamente inferior a aquél a cuyas pruebas se solici-
ta acceso.

d) En el supuesto de que los aspirantes hubieran 
superado una parte del programa de la titulación a la que 
optan, bien por haberla aprobado en exámenes anterio-
res o bien por tenerla convalidada, deberán aportar docu-
mentación acreditativa de la superación o la convalidación 
de cada asignatura, salvo en el caso de que se hubiesen 
aprobado o convalidado en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. Además podrán solicitar la convalida-
ción de las materias que consideren superadas por cual-
quier motivo. 

Debe advertirse que, de acuerdo con lo indicado en 
el art. 18 de la Orden FOM 3200/2007, de 26 de octubre, 
los aspirantes deberán superar un reconocimiento médi-
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co, realizado de acuerdo con los requisitos exigibles en la 
normativa vigente, con carácter previo a la realización del 
examen. 

Una vez superado el examen teórico, y realizadas 
las prácticas correspondientes, a la solicitud de expedición 
del título y tarjetas correspondientes deberá acompañarse 
certifi cado del reconocimiento médico citado en el párrafo 
anterior.

No será necesario dicho reconocimiento si ha trans-
currido un periodo menor de dos años desde la fecha de 
obtención o renovación de cualquier título, o de la reali-
zación de alguno de los exámenes previstos en la Orden 
FOM 3200/2007, en caso de que se haya presentado di-
cho reconocimiento.

Cuarta: Plazo de presentación de solicitudes
Las solicitudes para tomar parte en los exámenes 

se presentarán en el Registro de la Consejería de Tu-
rismo y Consumo, sita en Palacio González Campuza-
no, Plaza Julián Romea n.º 4, 30071 Murcia, en el Re-
gistro de la Dirección General de Puertos y Costas, sita 
en Plaza Santoña 6, 30.071 Murcia, o bien en los luga-
res indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Los plazos de admisión de las solicitudes serán:

1.ª Convocatoria: del 2 de mayo al 19 de mayo de 
2008, ambos inclusive.

2.ª Convocatoria: del 26 de septiembre al 14 de octu-
bre de 2008, ambos inclusive.

El Tribunal, en función del número de aspirantes 
admitidos, podrá establecer los turnos necesarios para la 
realización de los exámenes.

Quinta: Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 

publicará en los tablones de anuncios de la Consejería de 
Turismo y Consumo y de la Dirección General de Puertos 
y Costas, así como en la página web de dicha Conseje-
ría, accesible a través de la dirección http://nautica.carm.
es, la relación provisional de admitidos y excluidos, fi jará 
un plazo de 10 días hábiles para subsanar defi ciencias y 
contendrá la determinación de la fecha, lugar, hora de los 
exámenes y composición del tribunal. La relación defi nitiva 
de aspirantes admitidos se publicará del mismo modo.

Los exámenes correspondientes a la primera con-
vocatoria se realizarán preferentemente entre el veinte de 
junio de 2008 y el veintinueve de junio de 2008; mientras 
que los correspondientes a la segunda convocatoria lo ha-
rán del mismo modo entre el veintiuno de noviembre de 
2008 y el treinta de noviembre de 2008.

Sexta: Programa y contenido de los exámenes. 
El programa de conocimientos teóricos y el contenido 

del examen serán los fi jados para cada una de las titula-
ciones en el Anexo I de la Orden del Ministerio de Fomento 
de 17 de junio de 1997.

Séptima: Desarrollo de los ejercicios
1. Es requisito imprescindible para presentarse a los 

exámenes que los aspirantes vayan provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad, carné de conducir, tarjeta de 
residencia o pasaporte en vigor. En el caso de nacionales 
miembros de cualquier otro Estado de la Unión Europea 
deberá aportar documento que acredite su identidad en el 
mismo.

2. Si durante el desarrollo de los ejercicios llegara a 
conocimiento del Tribunal Califi cador que alguno de los 
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convo-
catoria, será excluido de los mismos, previa audiencia al 
interesado, poniéndose en conocimiento del órgano con-
vocante.

3. Se efectuará un solo llamamiento para cada ejerci-
cio, exigiéndose la identifi cación de cada uno de los aspi-
rantes al acceder al aula de examen.

4. Para el desarrollo de los exámenes deberán lle-
var bolígrafo, lápiz, goma de borrar y el material necesario 
para la resolución de los ejercicios de carta náutica, (es-
cuadra, cartabón, compás y transportador de ángulos). 
Asimismo para el examen de Patrón de Yate, llevarán cal-
culadora no programable, tablas náuticas y el Anuario de 
mareas de 2008, y en el de Capitán de Yate, además de 
todo lo anterior, Almanaque náutico del año 2008 y diccio-
nario de inglés.

Octava: Resultado de los exámenes
Finalizados los exámenes, se publicarán en los ta-

blones de anuncios de la Consejería de Turismo y Con-
sumo y de la D. G. de Puertos y Costas, así como en la 
página web de dicha Consejería, accesible a través de la 
dirección http://nautica.carm.es, las listas provisionales de 
califi caciones de los aspirantes.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de 
las listas provisionales de califi caciones, para presentar por 
escrito en cualquier registro de los citados anteriormente 
las reclamaciones que consideren oportunas, dirigidas al 
Secretario del Tribunal califi cador, con indicación de sus 
datos personales, motivo de la reclamación y teléfono de 
contacto. 

Contra el acuerdo del Tribunal califi cador aprobando 
la relación defi nitiva de aptos, no aptos y no presentados 
cabrá recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Turismo y Consumo, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de la publicación de las listas defi nitivas de ca-
lifi caciones.

Novena: Solicitud de expedición de títulos
Los interesados presentarán en el Registro de la 

Consejería de Turismo y Consumo, sita en Palacio Gonzá-
lez Campuzano, Plaza Julián Romea n.º 4, 30071 Murcia, 
en el Registro de la Dirección General de Puertos y Cos-
tas, sita en Plaza Santoña 6, 30.071 Murcia, o bien en los 
lugares indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
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mún, la solicitud de los títulos y de las tarjetas de identidad 
marítima correspondientes, acompañando la siguiente do-
cumentación:

a) Dos fotografías de tamaño carné, una de ellas pe-
gada a la solicitud y otra en un sobre, en esta última fi gura-
rá al dorso: el nombre, apellidos y DNI del solicitante.

b) Fotocopia compulsada del documento nacional de 
identidad, tarjeta de residencia o pasaporte vigentes. En el 
caso de nacionales miembros de cualquier otro Estado de 
la Unión Europea deberá aportar documento que acredite 
su identidad en mismo.

c) Resguardo original de la tasa por expedición de 
título, (T-130), (33,86 €).

d) Resguardo original de prácticas básicas de segu-
ridad y navegación y, en su caso, certifi cado original de 
prácticas de vela, de acuerdo con la normativa vigente en 
la materia.

e) Certificado médico oficial que acredite el cum-
plimiento de los requisitos establecidos por la normativa 
estatal vigente en la materia (según Resolución de 30 de 
diciembre de 1997 de la Dirección General de la Marina 
Mercante, BOE de 11 de diciembre de 1998). No será ne-
cesario dicho certifi cado si ha transcurrido un periodo me-
nor de dos años desde la fecha de obtención o renovación 
de cualquier título, o de la realización de alguno de los 
exámenes previstos en la Orden FOM 3200/2007 en caso 

de que se haya presentado dicho certifi cado. Según lo pre-
visto por la Resolución de la Dirección General de la Mari-
na Mercante, de 30 de diciembre de 1997, este certifi cado 
médico podrá sustituirse por las presentación de fotocopia 
compulsada del permiso o licencia de conducción en vigor 
unido a un informe de un médico o diplomado en óptica en 
el que se certifi que que el interesado cumple con el criterio 
1.3 del Anexo I de dicha Orden, tanto el permiso de con-
ducción como el informe óptico deben haberse obtenido 
con fecha anterior a la realización del examen. En caso de 
presentar el permiso de conducción, el periodo de validez 
del documento acreditativo del título para el gobierno de 
embarcaciones de recreo quedará limitado al indicado en 
dicho permiso.

Contra la presente Orden, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Consumo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente Orden, o directamente recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que se esti-
me conveniente.

El Consejero de Turismo y Consumo, José Pablo 
Ruiz Abellán.
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Región de Murcia 
Consejería de Turismo y 
Consumo

Dirección General de Puertos y Costas. Plaza de Santoña, 6 
30071 - Murcia.

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL EXÁMEN TEÓRICO PARA LA OBTENCIÓN DE 
TÍTULOS PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO. 

Marque con una X la convocatoria solicitada 

2 TITULACIÓN Y ASIGNATURAS SOLICITADAS 
CAPITAN DE YATE  PATRÓN DE YATE 

 Navegación  Seguridad 
 Cálculos de navegación  Navegación 
 Meteorología y oceanografía  Meteorología y oceanografía 
 Teoría del Buque y construcción 

naval
 Procedimientos radiotelefónicos 

 Inglés  Legislación y reglamentos 
3 DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 

Fotocopia del DNI u otro de los documentos identificativos establecidos en las bases 
de la convocatoria 
Resguardo original del ingreso por derechos de examen (Tasa T-130) 
Fotocopia compulsada del título anterior al que opta 
Certificado de asignaturas aprobadas en otras Comunidades Autónomas 

Marque con una X lo que se solicita o adjunta. 

En    , a   de  de 2008 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS Y COSTAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

NOTA: Los datos personales contenidos en este cuestionario, van a formar parte de un fichero automatizado cuya finalidad 
será la tramitación y seguimiento del expediente administrativo. No se contemplan cesiones de dichos datos. Los afectados 
pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en los términos fijados por la Ley Orgánica 15/1999 de 
protección de datos de carácter personal. 

1ªCONVOCATORIA
2 ª 

1 DATOS PERSONALES 
Rellene con letras mayúsculas 

NIF:

Caduca el:      /    /

NOMBRE: APELLIDOS: 

DOMICILIO NÚM BLOQUE PORTAL ESC PISO PUERTA KM 

LOCALIDAD PROVINCIA COD. POSTAL 

FECHA DE NACIMIENTO 

            /           /

LUGAR DE NACIMIENTO 

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 
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4. ANUNCIOS

Consejería de Agricultura y Agua
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de 
Aguas Residuales (ESAMUR)

3778 Anuncio de licitación de contrato.

1.- Entidad adjudicadora. 
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de 

Aguas Residuales (ESAMUR)
Área Jurídica
Expediente: EC.18AN.2008.1

2.- Objeto del contrato. 
Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento y ex-

plotación del sistema de saneamiento y depuración de Ceutí
Lugar de ejecución: Ceutí (Murcia)
Plazo de ejecución: 24 meses

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación. 

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso

4.- Presupuesto base de licitación. 
Importe: 1.048.077,04 €

5.- Garantías. 
Provisional: 20.961,54 €
Defi nitiva: Será la cantidad equivalente al cuatro por 

ciento del importe de adjudicación 

6.- Obtención de documentación e información. 
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de 

Aguas Residuales (ESAMUR)
Area Jurídica
Calle Madre Paula Gil Cano s/n, Edifi cio Torre JEMECA, 

9.ª planta
30009 MURCIA
Telf. : 968 879 520    Fax.: 968 859 342
www.esamur.com
Fecha límite: 25 de Abril de 2008

7.- Requisitos específi cos del contratista. 
Establecidos en la Cláusula 8 del Pliego de Cláusu-

las Administrativas Particulares
Clasifi cación: O-4-C
8.- Presentación de ofertas. 
Fecha límite:  5 de mayo de 2008 a las14:00 horas
Documentación a presentar: relacionada en la Cláusula 

8 del Pliego de  Cláusulas Administrativas Particulares
Lugar de presentación: indicado en el apartado 6

9.- Apertura de ofertas. 
Lugar: indicado en el apartado 6

Fecha: 12 de mayo de 2008

Hora: a las 14:00 horas

10.- Gastos de anuncios. 
Por cuenta del adjudicatario

Murcia, 12 de marzo de 2008.—El Gerente de 
ESAMUR, Manuel Albacete Carreira.

——

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

3965 Anuncio de adjudicación.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital 
Universitario “Virgen de la Arrixaca “. 

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Servicios

b) Descripción del objeto: “Servicio del mantenimiento 
preventivo y correctivo del equipo de Tomografía Axial 
Computerizada Helicoidal modelo HISPEED, núm. de serie 
134879HVG, en el Servicio de Oncología Radioterápica 
del Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca”,

c) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 
anuncio:

3.- Tramitación, procedimiento v forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Normal

b) Procedimiento: Negociado.

c) Forma: Negociado

4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ciento noventa y seis mil Euros, 

/129.920,00 €/

5.- Adjudicación
a) Fecha: 6 de marzo de 2008

b) Contratistas: General Electric Healthcare, S.A.,

c) Nacionalidad: española

d) Importe de la adjudicación: ciento veintiocho mil 
euros (128.000,00 €).

El Director Gerente, Manuel Alcaraz Quiñoñero.
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Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio 

3783 Resolución de la Dirección General de Calidad 
Ambiental de inscripción como entidad 
colaboradora de la Administración en materia 
de calidad ambiental de la mercantil Sanitary 
Proyectos y Obras, S.L.

Visto el expediente número 714/06 seguido a, con 
C.I.F. B-73082737 y domicilio para notifi caciones en Po-
lígono Industrial La Polvorista, C/ Villanueva del Segura, 
s/n, 30500-Molina de Segura (Murcia), solicitando su ins-
cripción como entidad colaboradora en materia de calidad 
ambiental y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
n.º 27/1998, de 14 de mayo (B.O.R.M. N.º 117, de 23 de 
mayo),

Resulta:
Primero. Mediante escrito de fecha 17-10-2006, la 

empresa referenciada, solicitó la inscripción como entidad 
colaboradora en materia de calidad ambiental, de la Con-
sejería de Industria y Medio Ambiente (actual Consejería 
de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio), de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para los 
campos y modalidades siguientes: 

a) Operaciones de toma de muestras, análisis, verifi -
cación y otras dirigidas a identifi car y caracterizar residuos 
y efl uentes de cualquier naturaleza.

Se solicita para vertidos y calidad del agua

c) Emisión de informes para asistencia técnica en la 
comprobación y vigilancia del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en las actas de puesta en marcha y los 
programas de vigilancia ambiental.

Se solicita para residuos, vertidos y calidad del agua 
y emisiones y calidad del aire.

d) Certifi caciones sobre el cumplimiento de la legis-
lación ambiental que han de acompañar a la declaración 
anual de las empresas.

e) Emisión de informes para asistencia técnica en la 
comprobación y dictamen sobre el funcionamiento, el es-
tado y el mantenimiento de los sistemas de autocontrol y 
de las instalaciones de anticontaminación y la efi cacia de 
las medidas de corrección adoptadas y, en general, asis-
tencia técnica en la comprobación del cumplimiento de las 
normas en materia de calidad ambiental, y en los procedi-
mientos de adecuación ambiental de industrias, activida-
des e infraestructuras.

Se solicita para residuos, vertidos y calidad del agua 
y emisiones y calidad del aire.

Posteriormente, mediante escrito de 20 de noviem-
bre de 2007, Dña. Mercedes Ortuño Menchón, con D.N.I. 
27460792-B, solicita la inscripción únicamente para el 
campo d) “Certifi caciones sobre el cumplimiento de la le-
gislación ambiental que han de acompañar a la declara-
ción anual de las empresas”.

Segundo. Con fecha 1 de febrero de 2008, tras las 
comprobaciones necesarias, se ha emitido por el Servicio 
de Calidad Ambiental informe técnico favorable a la inscrip-
ción en el campo solicitado. En fecha 6 de febrero de 2008, 
por el Instructor se formuló propuesta de resolución que se 
remitió al interesado al objeto de en el plazo de 15 días 
pudiera alegar, tomar audiencia y vista del expediente.

Tercero. En fecha 7 de febrero de 2008, la mercantil 
presenta escrito de conformidad con el contenido de dicha 
propuesta de resolución en los términos allí establecidos.

Vistos los antecedentes mencionados, de conformi-
dad con el Decreto 27/1998, de 14 de mayo, sobre Enti-
dades Colaboradoras en materia de calidad ambiental, el 
Decreto número 24/2007, de 2 de julio, de reorganización 
de la Administración Regional, el Decreto 161/2007, de 6 
de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación de 
Territorio y demás normas de general y pertinente de apli-
cación,

Resuelvo:
Primero. Inscribir a la empresa Sanitary Proyectos y 

Obras, S.L., como Entidad Colaboradora con la Consejería 
de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio, de la 
Comunidad Autónoma de Murcia, con el número 714/06 
para que pueda desarrollar sus funciones en las siguientes 
condiciones:

A) El campo y modalidad de actuación para el cual 
queda acreditada es:

d) Certifi caciones sobre el cumplimiento de la legis-
lación ambiental que han de acompañar a la declaración 
anual de las empresas.

B) El ámbito territorial de actuación será el de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

C) Para las tarifas orientativas a aplicar, con carácter 
revisable anualmente, se indican los márgenes siguientes:

Hora titulado superior: Entre 24.04 €  y 36.06 €
Hora titulado medio: Entre 21.04 € y 33.06 €
Hora trabajador especialista: Entre 12.02 € y 18.03 €
Hora trabajador sin cualifi car: Entre 6.01 € y 15.03 €
Dieta completa: Entre 36.06 € y 66.11 €
Media dieta: Entre 15.03 € y 30.05 €
Mínimo por expediente: Entre 90.15 € y 270.46 €
Desplazamientos: Entre 0,14 €/km y 0,24 €/km
D) En ejercicio de sus funciones la entidad colabora-

dora se ajustará a las normas concretas, prescripciones y 
metodologías que para realizar las actuaciones se señalen 
por el Servicio de Calidad Ambiental. Sin perjuicio de lo an-
terior, se concretan las condiciones siguientes:

1. La comunicación previa a la actuación de la enti-
dad, a que se refi ere el art. 10.3 del Decreto, se ajustará al 
modelo elaborado por el Servicio de Calidad Ambiental. 

2. La certifi cación trienal a la que se refi ere el art. 52 
de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Me-
dio Ambiente de la Región de Murcia, en el ejercicio de su 
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actuación en el campo d), se ajustará al contenido espe-
cifi cado en la instrucción técnica del Servicio de Calidad 
Ambiental para este fi n, con especial referencia al cumpli-
miento por parte de la empresa de la legislación ambiental 
vigente, el cumplimiento del programa de vigilancia am-
biental y/o medidas correctoras impuestas en los procesos 
de autorización o en los procesos de regularización. Se 
conservará copia de la información referida a cada actua-
ción durante un periodo no inferior a cinco años.

 3. Para facilitar la comprobación anual de la veraci-
dad y exactitud de los informes y certifi caciones expedidos 
por la Entidad Colaboradora, por parte de ésta se llevará 
un libro de registro que se ajustará al modelo elaborado 
por el Servicio de Calidad Ambiental. 

4. De aquellas actuaciones practicadas por la Entidad 
Colaboradora de las que pudieran haberse detectado posi-
bles infracciones por las empresas o actividades objeto de 
informe o certifi cación se dará cuenta al órgano ambiental 
competente, en el  plazo máximo de 15 días.

5. Anualmente antes del 1 de marzo, se presentará 
memoria anual de las actividades desarrolladas confor-
me a lo expuesto en el art. 10.6 del Decreto 27/98, que 
se ajustará al modelo elaborado por el Servicio de Calidad 
Ambiental, fi rmada por el representante legal de la Entidad 
Colaboradora. 

6. Junto con la memoria anual se acreditará docu-
mentalmente la formación recibida en relación a la norma-
tiva de aplicación en la Comunidad Autónoma de Murcia, 
con especial referencia a las disposiciones de carácter ge-
neral, emanadas de la Administración Ambiental Regional 
y de las Administraciones Locales.

Segundo. Notifíquese la presente Resolución al inte-
resado con indicación de que, de conforme con lo estable-
cido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se po-
drá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Conse-
jero de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio en 
el plazo de un mes. Transcurridos tres meses, se conside-
rará desestimado el recurso por silencio administrativo, pu-
diendo interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia en el plazo 

de seis meses, plazo que comenzará a contarse a partir del 
día siguiente de producirse el silencio administrativo.

Murcia a 11 de febrero de 2008.—El Director General 
de Calidad Ambiental, Francisco José Espejo García.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

3936 Anuncio de información publica relativo a 
la solicitud de autorización de un sistema 
integrado de gestión de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a solicitud 
de Fundación para la gestión medioambiental 
de aparatos de telefonía y comunicaciones 
(Fundación Tragamóvil).

Ante el Servicio de Vigi lancia e Inspección 
Ambiental de la Dirección General de Calidad Ambiental, 
y de conformidad con el Real Decreto 208/2005, de 25 
de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la 
gestión de sus residuos, se tramita el expediente n.º 542/05 
seguido a Fundación para la gestión medioambiental 
de aparatos de telefonía y comunicaciones (Fundación 
Tragamóvil), con objeto de ser autorizado como sistema 
integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos, en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. Procede ahora  su sometimiento a un periodo 
de audiencia para que consumidores y usuarios puedan 
aportar las alegaciones e informaciones que estimen 
oportunas. El expediente, integrado por el proyecto y su 
documentación complementaria, estará a disposición de 
los consumidores y usuarios, durante el plazo de  treinta 
días, en las dependencias del Servicio de Vigilancia e 
Inspección Ambiental de la Dirección General de Calidad 
Ambiental, sita en C/ Catedrático Eugenio Úbeda Romero 
n.º 3, 30008 de Murcia, durante las horas de ofi cina.

Murcia 11 de marzo de 2008.—El Director General 
de Calidad Ambiental, Francisco José Espejo García.
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II. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
1. DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

1194 Solicitud de renovación de autorización de publicidad aérea.

Solicitado por don Juan Manuel García de Vinuesa Muñoz, como Director de Operaciones de Trabajos Aéreos 
AIRSEGURA, S.L., con domicilio en C/. Bolea, 4.ª ,Travesía, s/n. 23340 Arroyo del Ojanco (Jaén), por el que solicita 
renovación de la autorización de Publicidad Aérea, se interesa por esta Delegación del Gobierno la instrucción de expediente 
para la realización de actividades en la Provincia de Murcia.

Lo que se hace público para conocimiento de los Sres. Alcaldes de la Provincia, a los efectos de Audiencia que previene la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de diciembre de 1966 (BOE núm. 306, de 24 de diciembre), a fi n de que en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación del presente Edicto, puedan formular las alegaciones pertinentes sobre dicha petición.

El Delegado del Gobierno. P.D. (C.16.12.93 B.O.R.M. 21.12.93), el Secretario General, Juan José Camarasa Casterá.  
                         (D.G. 12)

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Confederación Hidrográfi ca del Segura

3816 Notifi cación edictal de inicio de expedientes administrativos.

En los expedientes que más abajo se relacionan, se ha intentado infructuosamente la notifi cación por correo a los interesados 
que se citan, a los que se ha intentado comunicar el inicio de expedientes de revisión de características de aprovechamientos de 
aguas en las que son interesados.  Por ello, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de procedimiento 
Administrativo y estimándose que se dan las circunstancias contempladas en el art. 61 de dicha Ley, se les comunica por la presente 
a dichos interesados que en las Ofi cinas de la Comisaría de Aguas del Segura, sita en la c/ Mahonesas, n.º 2 de Murcia, están depo-
sitados los ofi cios pertinentes, donde podrán consultarlos (citando la referencia)  y si lo desean obtener copia de los mismos, durante 
un plazo de diez días hábiles,  a cuyo término se les considerará notifi cados y proseguirá la tramitación del expediente. 
Refer. Exped. Asunto Interesado Última dirección

RCR 53/2007 Revisión Características Aprovechamiento Inscrito en  Josefi na Sanz Vives  C/ José Antonio 24, 30130

  Registro Aguas Sección A, Tomo 1, Hoja 173   Beniel (Murcia)

RCR 78/2007 Revisión Características Aprovechamiento Inscrito en Usuarios Motor Tierras Nuevas Carretera de Beniel – 

  Registro Aguas Sección A, Tomo 1, Hoja 141  30130 Alquerías (Murcia)

RCR 129/2007 Revisión Características Aprovechamiento Inscrito en Usuarios Motor Lorente Carretera de Zeneta (El Raal),

  Registro Aguas Sección A, Tomo 2, Hoja 228   30139 Murcia

RCR 134/2007 Revisión Características Aprovechamiento Inscrito en Rosana Bolinches Brugarolas Gran Vía Alfonso X El Sabio 3,

  Registro Aguas Sección A, Tomo 2, Hoja 247 y otros 30440 Moratalla (Murcia)

RCR 140/2007 Revisión Características Aprovechamiento Inscrito en María Reyes Carreño Plaza Cetina 5, 4.ºB,

  Registro Aguas Sección A, Tomo 2, Hoja 297 González-Calero 30001 Murcia

RCR 156/2007 Revisión Características Aprovechamiento Inscrito en

  Registro Aguas Sección A, Tomo 2, Hoja 339 Juan José Martínez Cánovas Diputación de Lebor 61, 

    30850 Totana (Murcia)

RCR 159/2007 Revisión Características Aprovechamiento Inscrito en José Antonio y Francisco Sánchez Avda. Juan Antonio Pérez 3, 

  Registro Aguas Sección A, Tomo 2, Hoja 343 Pujante 30170 Mula (Murcia)

El Comisario de Aguas, Manuel Aldeguer Sánchez.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

De lo Social número Cinco de Murcia

3809 Procedimiento número 657/2007.

N.I.G.: 30030 4 0004696/2007
N.º Autos: Demanda 657/2007 
Materia: Ordinario 
Demandante: Fernando Alberto Stebani
Demandado: Polaris Desarrollo S.L., Jules Francois 

Batrenne
Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario de lo Social 

número Cinco de Murcia.
Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada 

en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de 
don Fernando Alberto Stebani contra Polaris Desarrollo, S.L., 
Jules Francois Batrenne, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el n.º 657/2007 se ha acordado citar a Polaris De-
sarrollo, S.L., Jules Francois Batrenne, en ignorado paradero, 
a fi n de que comparezca el día 23/6/08 a las 10,30, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzga-
do de lo Social número Cinco sito en Ronda Sur-Esquina 
Senda Estrecha debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Jules Francois Batren-
ne, se expide la presente cédula para su publicación en el 
Boletín Ofi cial de la Provincia y colocación en el tablón de 
anuncios.

En Murcia, 5 de febrero de 2008.—El Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Cinco de Murcia

3811 Procedimiento número 884/2007.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 
884/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D. Juan Antonio Marín Gonzalez contra la empresa 
Topmix, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

“Que estimando la demanda formulada por don Juan 
Antonio Marín González frente a la empresa Topmix, S.L., debo 
declarar y declaro extinguido el contrato de trabajo que 
ligaba a la actor con la empresa demandada, condenando 
a ésta a que le indemnice en cuantía de: 2.596 euros.

Notifíquese la sentencia a las partes, haciendo saber 
a las mismas que contra esta cabe interponer recurso de 
suplicación”.

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 
Topmix, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Provincia.

En Murcia a siete de marzo de dos mil ocho.
Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-

caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

El Secretario Judicial.

——

De lo Social número Cinco de Murcia

3812 Procedimiento número 652/2007.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 
652/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de doña Esther Sánchez Fernández contra la 
empresa Fogasa, Publiattack, S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente:

“Estimar la demanda promovida por doña Laura Sán-
chez Vázquez y en consecuencia, procede condenar a la 
empresa Publiattack, S.L. a que abone a aquella la canti-
dad de 945,4 Euros, más 95 Euros de interés por mora. 
Sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo de Garantía 
Salarial de acuerdo con el art. 33 del Estatuto de los Tra-
bajadores.

Notifíquese la sentencia a las partes, haciendo saber 
a las mismas que contra esta No cabe interponer recurso 
de suplicación”.

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a la 
empresa Publiattack, S.L., en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

En Murcia a siete de marzo de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

El Secretario Judicial.
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De lo Social número Cinco de Murcia

3817 Procedimiento número 70/2008.

N.I.G.: 30030 4 0000628/2008
N.º Autos: Demanda 70/2008 
Materia: Ordinario 
Demandante: Jorge Luis López Jinez 
Demandado: Fogasa, Eldrosa S.L.U.
Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario de lo Social 

número Cinco de Murcia.
Hago saber: Que por propuesta de providencia 

dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a 
instancia de D. Jorge Luis López Jinez contra FOGASA, 
Eldrosa, S.L.U., en reclamación por ordinario, registrado 
con el n.º 70/2008 se ha acordado citar a Eldrosa, S.L.U., 
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 
catorce de abril de 2008 a las 11,15 h. de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación y en su caso 
Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número 5 sito en Ronda Sur-Esquina Senda 
Estrecha debiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con todos los medios de 
prueba que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o 
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación y confesión judicial a 
Eldrosa, S.L.U., se expide la presente cédula para su 

publicación en el Boletín Ofi cial de la Provincia y colocación 
en el tablón de anuncios.

En Murcia a 5 de marzo de 2008.—El Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Cinco de Murcia

3814 Procedimiento número 886/2007.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 
886/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. Stefan Dimitrov Mladenov contra la empresa 
Topmix, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

“Estimar la demanda promovida por D. Stefan Dimi-
trov Mladenov, y en consecuencia, procede condenar a 
la empresa a que abone a aquél la cantidad de 5.486, 02 
euros, más 279 euros de interés por mora.

Notifíquese la sentencia a las partes, haciendo saber 
a las mismas que contra esta cabe interponer recurso de 
suplicación”.

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 
Topmix, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Provincia.

En Murcia a siete de marzo de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

El Secretario Judicial.
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Águilas

3801 Autorización autonómica para la Legalización 
de vivienda unifamiliar aislada en Paraje del 
Portajico.

Habiendo solicitado don Julián Cuevas Pozo y doña 
Isabel Blázquez Sánchez, autorización autonómica para la 
Legalización de vivienda unifamiliar aislada en Paraje del 
Portajico. Diputación del Cocón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo n.º. 86.2.º de la Ley 1/2001, de 24 de 
abril del Suelo de la Región de Murcia, el expediente de 
su razón se somete a información pública durante el plazo 
de veinte días, contados a partir del siguiente a la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Región; en 
cuyo término, las personas que se consideren afectadas 
de algún modo por dicha actividad, podrán presentar las 
alegaciones que consideren pertinentes.

Águilas, a 13 de marzo de 2008.—El Alcalde, Juan 
Ramírez Soto.

——

Bullas

3807 Cesión del fichero Nómina y Gestión de 
Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 
15/99 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, por la Alcaldía-Presidencia, con fecha 
5 de marzo de 2008 y n.º 483, ha adoptado la siguiente 
Resolución:

Vista: La Disposición Adicional Primera de la Ley 
Orgánica 15/ 1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal (LOPD), que establece que los fi cheros y 
tratamientos de datos deben adecuarse a lo dispuesto en dicha 
Ley, y para ello las Administraciones Públicas, responsables de 
fi cheros de titularidad pública, deberán aprobar la pertinente 
disposición de regulación del fi chero. 

De conformidad con las atribuciones conferidas a 
esta Alcaldía por el Art. 21 de la ley 7/ 1985, de 2 de abril, 
por la presente

Resuelvo
Primero.- Comunicar a la Agencia de Protección de 

Datos, a efectos de su regularización, la cesión del fi chero 
Nómina y Gestión de Personal, inscrito en esa Agencia 
con el N.º de Inscripción 1942348199 y cuya  Resolución 
de creación, n.º 681/94 fue promulgada por esta Alcaldía 
Presidencia el 27 de Julio de 1994 y  publicado en el 
Boletín Ofi cial de la Provincia de Murcia n.º 174, de 30 de 
Julio de 1994, a la siguiente entidad:

Gestoría Pedro García Pujante, con DNI/CIF 
22.394.906-J, radicada en Murcia, C/ Fernández Ardavid, 
n.º 8, 8.ª planta, puerta B, 30001 Murcia, entidad con la 
que se han subcontratado los servicios de confección de 
los seguros sociales de los empleados del Ayuntamiento.

Segundo.- Comunicar a la Agencia de Protección de 
Datos, a efectos de su inscripción en el Registro General 
de Protección de Datos, los nuevos fi cheros automatizados 
con datos de carácter personal existentes en el 
Ayuntamiento de Bullas, que se detallan a continuación:

1. Censo Electoral
2. Titulares y Solicitantes de Puestos Mercadillos
3. Registro de Bodas Civiles
4. Titulares Parcelas y Nichos Cementerio
5. Quejas y Reclamaciones
6. Licencias de Actividades
7. Licencias de Obras
8. Infracciones Urbanísticas
9. Licencias de Ocupación
10. Expedientes de Ruina
11. Denuncias de Obras
12. Avales y Fianzas de Obras
13. Propietarios de Solares
14. Expedientes Medioambientales
15. Registro de Entrada/Salida Ofi cina Técnica
16. Titulares de Parcelas y Fincas
17. Patrimonio
18. Miembros de la Corporación
19. Protocolo
20. Destinatarios Información Cultural
21. Alumnos Escuela Municipal de Música
22. Escolarización
23. Consejos Escolares y Comisiones de Escolarización
24. Consejo de Agricultura
25. Expedientes Sancionadores
26. Exenciones Impuestos por Minusvalías
27. Licencias de Aparcamiento en Plazas de 

Minusválidos
28. Titulares de Establecimientos de Comercio
29. Participantes en Cursos Juventud
30. Asociaciones Juveniles
31. Titulares de Armas
32. Multas Tráfi co
33. Autorizaciones Acceso a Zona de Tráfi co Restringido
34. Usuarios de Instalaciones y Servicios Deportivos
35. Alumnos Escuelas Deportivas Municipales
Tercero.- Con carácter general, y salvo que se 

exprese lo contrario para cada uno de ellos o que exista 
alguna normativa legal que lo disponga, no está prevista 
la cesión de los datos contenidos. La fi nalidad, colectivo 
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de personas incluidas, procedimientos de recogida, tipos 
de datos, y nivel de seguridad aplicable a cada uno de los 
fi cheros es el siguiente: 

1. Censo Electoral
Su fi nalidad es la gestión del censo electoral de  los 

habitantes del municipio. Los datos se obtienen del Instituto 
Nacional de Estadística (INE) y de los propios usuarios. 

Contiene los siguientes datos: Nombre del interesado, 
DNI, y domicilio. 

Se ceden los datos de las subsanaciones solicitadas 
por el interesado al propio Instituto Nacional de Estadística. 

El nivel de seguridad es Básico. 
2. Titulares y Solicitantes de Puestos Mercadillos
Su finalidad es la gestión y adjudicación de los 

puestos de los distintos Mercados semanales del Municipio, 
conteniendo datos del colectivo de comerciantes de este 
ramo. Los datos se obtienen de los propios usuarios en el 
proceso de solicitud. 

Contiene los siguientes datos: Nombre del titular, 
DNI, domicilio,  fecha de nacimiento, y especialidad del 
puesto.

El nivel de seguridad es Básico.
3. Registro de Bodas Civiles
Su fi nalidad es la gestión administrativa de las Bodas 

Civiles que se celebran en el consistorio, conteniendo 
datos de los contrayentes, de los testigos y de la autoridad 
que celebra. Se trasladan los datos al Registro Civil para 
su anotación.

Contiene los siguientes datos: Nombre de los 
contrayentes y testigos, DNIs, domicilios, y fechas de 
nacimiento. 

El nivel de seguridad es Básico.
4. Titulares Parcelas y Nichos Cementerio
Su finalidad es la gestión de los arrendamientos 

y control de los propietarios de Parcelas, Panteones y 
Nichos del Cementerio Municipal. Los datos se obtienen 
de los propios interesados o herederos. 

Contiene los siguientes datos: Nombre del titular, 
DNI, domicilio, identificación de la Parcela, Panteón o 
Nicho y datos de las inhumaciones contenidas. 

El nivel de seguridad es Básico
5. Quejas y Reclamaciones
Su f inal idad es la gest ión de las Quejas y 

Reclamaciones dirigidas al Ayuntamiento por los 
ciudadanos. Los datos se obtienen de los propios usuarios 
en el proceso de presentación de la queja o reclamación 
ante la Ofi cina de Información al Consumidor. 

Contiene los siguientes datos: Nombre del interesado, 
DNI, domicilio, y datos relativos a la reclamación.

El nivel de seguridad es Medio.
6. Licencias de Actividades
Su finalidad es la gestión de las solicitudes de 

licencias de actividad de todo tipo dirigidas a la Unidad 

de Urbanismo de este Ayuntamiento. Los datos están 
referidos a la persona que realiza la solicitud y  se obtienen 
de los propios interesados en el proceso de solicitud.  

Contiene los siguientes datos: Nombre del interesado, 
DNI, domicilio, edad y otros datos relativos a la licencia de 
actividad que solicita

El nivel de seguridad es Medio
7. Licencias de Obras
Su fi nalidad es la gestión de las solicitudes de licencias 

de Obras dirigidas a la Unidad de Urbanismo de este 
Ayuntamiento. Los datos están referidos a la persona que 
realiza la solicitud, promotores y constructores y  se obtienen 
de los propios interesados en el proceso de solicitud.  

Contiene los siguientes datos: Nombre, DNI, 
domicilio, puesto y función, tanto de los solicitantes, 
promotores y constructores y otros datos relativos a la 
licencia de Obra que solicita

El nivel de seguridad es Medio
8. Infracciones Urbanísticas
Su finalidad es la gestión de las infracciones en 

materia de Urbanismo detectadas por el Ayuntamiento. Los 
datos están referidos a los propietarios, a los promotores 
y a los constructores del elemento sujeto de infracción 
y  se obtienen de los propios interesados en el proceso 
de identificación de la infracción o por consulta con los 
Registros ofi ciales correspondientes.   

Contiene los siguientes datos: Nombre de los 
interesados, DNI, domicilio, y otros datos relativos a la 
infracción identifi cada. 

El nivel de seguridad es Básico
9. Licencias de Ocupación
Su finalidad es la gestión de las solicitudes de 

licencias de Ocupación de Viviendas dirigidas a la Unidad 
de Urbanismo de este Ayuntamiento. Los datos están 
referidos a la persona que realiza la solicitud y  se obtienen 
de los propios interesados en el proceso de solicitud.  

Contiene los siguientes datos: Nombre del interesado, 
DNI, domicilio y otros datos relativos a la Licencia de 
Ocupación que solicita

El nivel de seguridad es Básico
10. Expedientes de Ruina
Su finalidad es la gestión de los Expedientes de 

Ruina de Inmuebles. Los datos están referidos a los 
propietarios de dichos inmuebles y  se obtienen de los 
propios interesados o por consulta en los Registros 
ofi ciales correspondientes.

Contiene los siguientes datos: Nombre del interesado, 
DNI, domicilio, edad y otros datos relativos a la propiedad 
objeto de Expediente. 

El nivel de seguridad es Básico
11. Denuncias de Obras
Su finalidad es la gestión de las denuncias 

presentadas por particulares relativas a obras ilegales o que 
exceden de los permisos concedidos por el Ayuntamiento. 
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Los datos están referidos a las personas que presentan 
la denuncia y a los propietarios o responsables de la obra 
denunciada y se obtienen por aportación del denunciante o 
por consulta en los Registros correspondientes.   

Cont iene los siguientes datos: Nombre del 
Denunciante, DNI, domicilio, edad y otros datos relativos 
a la denuncia presentada, y Nombre o Razón Social del 
propietario o responsable de la Obra denunciada. 

El nivel de seguridad es Básico
12. Avales y Fianzas de Obras
Su fi nalidad es la gestión de los Avales solicitados por 

el Ayuntamiento y presentados ante él para la concesión 
de determinadas Licencias de Obras. Los datos están 
referidos a la persona física o jurídica que fi gura en el Aval 
presentado y  se obtienen de los propios interesados en el 
proceso de presentación del Aval.

Contiene los siguientes datos: Nombre o Razón 
Social del interesado, DNI, domicilio, y otros datos relativos 
al Aval presentado. 

El nivel de seguridad es Básico
13. Propietarios de Solares
Su fi nalidad es la gestión de las denuncias presentadas 

por particulares relativas a solares ubicados en el Municipio 
que presentan condiciones de conservación o salubridad no 
adecuadas. Los datos están referidos a las personas que 
presentan la denuncia y a los propietarios de los solares 
denunciados y se obtienen por aportación del denunciante o 
por consulta en los Registros correspondientes.

Contiene los siguientes datos: Nombre del 
Denunciante, DNI, domicilio y otros datos relativos a 
la denuncia presentada, y Nombre o Razón Social del 
propietario del solar denunciado.  

El nivel de seguridad es Básico
14. Expedientes Medioambientales
Su finalidad es la gestión de los expedientes 

incoados por presunta infracción de la reglamentación en 
materia medioambiental. Los datos están referidos a las 
personas implicadas en las denuncias y se obtienen por 
aportación del denunciado o por consulta en los Registros 
correspondientes.   

Cont iene los siguientes datos: Nombre del 
Denunciado, DNI, domicilio y otros datos relativos a la 
denuncia incoada. 

El nivel de seguridad es Medio
15. Registro de Entrada/Salida Ofi cina Técnica
Su finalidad es el Registro de las comunicaciones 

de entrada y salida dirigidas y emitidas por la Oficina 
Técnica del Area de Urbanismo. Los datos están referidos 
a los interesados que efectúan o a los que se dirigen las 
comunicaciones.

Contiene los siguientes datos: Nombre del Interesado, 
DNI, dirección y otros datos de identifi cación y los datos 
resumidos acerca de la comunicación

El nivel de seguridad es Medio.

16. Titulares de Parcelas y Fincas
Su finalidad es la identificación de la titularidad 

de parcelas y fi ncas rústicas del Municipio a efectos de 
Planeamiento Urbano. Los datos están referidos a las 
personas titulares de las parcelas y fi ncas y se obtienen 
por consulta en los Registros correspondientes.   

Contiene los siguientes datos: Nombre del Titular, 
DNI, domicilio y otros datos relativos a la propiedad.  

El nivel de seguridad es Básico
17. Patrimonio
Su fi nalidad es la gestión del Patrimonio inmobiliario 

perteneciente al Ayuntamiento. Los datos están referidos 
a los antiguos propietarios de los elementos patrimoniales 
y  se obtienen de la documentación que acompaña a la 
transmisión patrimonial.   

Contiene los siguientes datos: Nombre del antiguo 
propietario, DNI, domicilio, y teléfono. 

El nivel de seguridad es Básico
18. Miembros de la Corporación
Su fi nalidad es la gestión de la remuneración de los 

miembros de la Corporación Municipal   
Contiene los siguientes datos: Nombre, DNI, 

domicil io, datos bancarios para domicil iación de 
retribuciones e información relativa a la participación en 
Plenos, Comisiones y otros retributivos. 

El nivel de seguridad es Medio
19. Protocolo
Su fi nalidad es la gestión de salutaciones, invitaciones y 

comunicaciones de actos y eventos relevantes del Municipio a 
aquellas personas o entidades con una función relevante desde 
el punto de vista social, económico o político, tanto del propio 
municipio como de otros ámbitos geográfi cos y administrativos.

Contiene los siguientes datos: Nombre o Razón 
Social del interesado, función o cargo y domicilio.

El nivel de seguridad es Básico
20. Destinatarios Información Cultural
Su fi nalidad es la comunicación de actos y eventos 

culturales celebrados en el Municipio a aquellas personas 
o entidades que solicitan que se les mantenga informados 
de estas actividades.

Contiene los siguientes datos: Nombre o Razón 
Social del interesado y domicilio.

El nivel de seguridad es Básico
21. Alumnos Escuela Municipal de Música
Su finalidad es la gestión de los cursos y de las 

materias impartidas por la Escuela Municipal de Música. 
Los datos se obtienen de los propios interesados en el 
proceso de inscripción en la Escuela.

Contiene los siguientes datos: Nombre del Alumno y 
tutores, DNI, domicilio, curso o especialidad en la que se 
inscribe, datos académicos y datos económicos relativos a 
las contraprestaciones de cuotas o tasas requeridas.

El nivel de seguridad es Medio.
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22. Escolarización
Su finalidad es la gestión de escolarización de 

aquellos alumnos que han cursado sus solicitudes de 
escolarización en Centros Escolares del Municipio fuera 
de los plazos habituales. Los datos se obtienen de los 
propios interesados en el proceso de solicitud de plaza 
escolar.  

Contiene los siguientes datos: Nombre, DNI, 
domicilio, situación académica, motivos de la presentación 
fuera de plazos y resolución adoptada con la solicitud. 

El nivel de seguridad es Medio
23. Consejos Escolares y Comisiones de 

Escolarización
Su finalidad es la gestión y coordinación de los 

Consejos Escolares del Municipio y las Comisiones de 
Escolarización del Municipio. Los datos contenidos están 
referidos a los presidentes o secretarios de los mismos. 
Los datos se obtienen de los propios interesados.  

Contiene los siguientes datos: Nombre del interesado, 
teléfono e identifi cación del Consejo Escolar o Comisión 
de Escolarización.

El nivel de seguridad es Básico
24. Consejo de Agricultura
Su finalidad es la gestión y coordinación de las 

actividades del Consejo de Agricultura. Los datos 
contenidos están referidos a los miembros de la misma. 
Los datos se obtienen de los propios interesados.

Contiene los siguientes datos: Nombre, teléfono, 
dirección y función en el Consejo.

El nivel de seguridad es Básico
25. Expedientes Sancionadores
Su finalidad es la gestión de los expedientes 

incoados por presunta infracción a las diversas 
Ordenanzas Municipales, de la Reglamentación en 
materia de Ordenación del Comercio y relativas a 
Seguridad Ciudadana. Los datos están referidos a las 
personas implicadas en las denuncias y se obtienen por 
aportación del denunciado o por consulta en los Registros 
correspondientes.   

Cont iene los siguientes datos: Nombre del 
Denunciado, DNI, domicilio y otros datos relativos a la 
denuncia incoada. 

El nivel de seguridad es Medio
26. Exenciones Impuestos por Minusvalías
Su finalidad es la gestión de las exenciones o 

bonifi caciones de impuestos y tasas a las personas que 
así lo solicitan y que acreditan estar en posesión de 
minusvalías. Los datos están referidos a las personas 
solicitantes y se obtienen por aportación del interesado en 
su solicitud.    

Cont iene los siguientes datos: Nombre del 
Denunciado, DNI, domicilio y otros datos relativos a la 
minusvalía y exención o bonifi cación. 

El nivel de seguridad es Alto.

27. Licencias de Aparcamiento en Plazas de 
Minusválidos

Su finalidad es la gestión de las licencias de 
aparcamiento en plazas de minusválidos a las personas 
que así lo solicitan y que acreditan estar en posesión de 
minusvalías. Los datos están referidos a las personas 
solicitantes y se obtienen por aportación del interesado en 
su solicitud.    

Cont iene los siguientes datos: Nombre del 
Denunciado, DNI, domicilio y otros datos relativos a la 
minusvalía.

El nivel de seguridad es Alto.
28. Titulares de Establecimientos de Comercio
Su fi nalidad es el registro de los datos de los titulares 

o propietarios de locales y negocios de comercio del 
Municipio para aviso y contacto en caso de incidencias 
de seguridad. Los datos personales están referidos a las 
personas propietarias o titulares de dichos comercios o 
negocios y son obtenidos de los propios interesados o 
deducidos por consulta en los Registros correspondientes.

Contiene los siguientes datos: Nombre del interesado, 
DNI, domicilio, y teléfono. 

El nivel de seguridad es Básico.
29. Participantes en Cursos Juventud
Su finalidad es la gestión de los cursos y de las 

actividades organizadas por el Área de Juventud del 
Ayuntamiento. Los datos se obtienen de los propios 
interesados en el proceso de inscripción en los Cursos y 
Actividades.

Contiene los siguientes datos: Nombre del 
Alumno y tutores, DNI, domicilio, curso o actividad en 
la que se inscribe, y datos económicos relativos a las 
contraprestaciones de cuotas o tasas requeridas, en su 
caso.

El nivel de seguridad es Básico.
30. Asociaciones Juveniles
Su f inal idad es la coordinación,  gest ión y 

comunicación de eventos y noticias de interés para 
Asociaciones Juveniles del Municipio. Los datos están 
referidos a los Presidentes o Secretarios de estas 
Asociaciones y se obtienen de los propios interesados. 

Contiene los siguientes datos: Nombre del interesado, 
cargo, domicilio y asociación que representa.

El nivel de seguridad es Básico
31. Titulares de Armas
Su fi nalidad es el registro y control de las personas 

residentes en el Municipio que poseen armas de fuego. 
Los datos personales están referidos a las personas 
titulares de la licencia de armas y son obtenidos de los 
propios interesados. 

Contiene los siguientes datos: Nombre del interesado, 
DNI, domicilio, y otros datos de identificación de nivel 
básico, así como datos del arma poseída.

El nivel de seguridad es Básico.
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32. Multas Tráfi co
Su fi nalidad es la gestión de los expedientes incoados 

por presunta infracción a reglamentación en materia Tráfi co 
de Vehículos y Seguridad Vial. Los datos están referidos a 
las personas implicadas en las denuncias y se obtienen 
por consulta en los Registros correspondientes.   

Cont iene los siguientes datos: Nombre del 
Denunciado, DNI, domicilio y otros datos relativos a la 
denuncia incoada. 

El nivel de seguridad es Medio

33. Autorizaciones Acceso a Zona de Tráfico 
Restringido

Su f inal idad es el registro y control de las 
autorizaciones concedidas a personas para acceso a la 
Zona de Tráfi co Restringido en función de su residencia, 
lugar de trabajo y/o titularidad de locales comerciales o 
negocios en dicha Zona Restringida. Los datos personales 
están referidos a las personas titulares de la autorización y 
son obtenidos de los propios interesados. 

Contiene los siguientes datos: Nombre del interesado, 
DNI, domicilio, otros datos de identifi cación de nivel básico 
y justifi cación de la autorización. 

El nivel de seguridad es Básico.

34. Usuarios de Instalaciones y Servicios 
Deportivos

Su finalidad es el control de asistencia a las 
Instalaciones y Servicios Deportivos del Ayuntamiento y la 
participación en las actividades organizadas por el Área de 
Deportes del Ayuntamiento, y su gestión  económica. Los 
datos se obtienen de los propios asistentes o participantes 
en el proceso de inscripción. 

Contiene los siguientes datos: Nombre del participante, 
DNI y domicilio y actividad en la que se inscribe. 

El nivel de seguridad es Básico

35. Alumnos Escuelas Deportivas Municipales
Su fi nalidad es el control y gestión de los Cursos y 

Escuelas Deportivas organizadas por el Área de Deportes 
del Ayuntamiento, su gestión  económica y la emisión 
de Diplomas de Asistencia y Participación. Los datos se 
obtienen de los propios asistentes o participantes en el 
proceso de inscripción. 

Contiene los siguientes datos: Nombre del participante, 
DNI y domicilio y Curso o Escuela en la que se inscribe. 

El nivel de seguridad es Básico

Cuarto.- El control de los ficheros automatizados 
corresponde, bajo la autoridad de esta Alcaldía-
Presidencia, al Secretario General del Ayuntamiento, sin 
perjuicio de la responsabilidad directa e inmediata que en 
la gestión y custodia de los fi cheros corresponde al Jefe de 
cada uno de los correspondientes Servicios. 

Los derechos de acceso, rectifi cación y cancelación 
podrán ejercerse, en su caso, ante la Secretaría General 
de este Ayuntamiento, con informe de los Jefes de los 
respectivos Servicios. 

Quinto.- El presente Decreto se publicará en el 
Boletín Ofi cial de la Provincia de Murcia y entrará en vigor 
el mismo día de su publicación”. 

Bullas, 5 de marzo de 2008.—El Alcalde.

——

Caravaca de la Cruz

3798 Aprobación defi nitiva Programa de Actuación 
y Proyecto de Estatutos de la Junta de 
Compensación de la UA-CR16 del PGMO de 
Caravaca de la Cruz.

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 5 
de marzo de 2008, aprobó defi nitivamente el Programa de 
Actuación y Proyecto de Estatutos de la Junta de Compen-
sación de la UA-CR16 del PGMO de Caravaca de la Cruz, 
tramitado a instancia de don Julián Álvarez García y otros.

Haciendo saber a las personas interesadas que con-
tra el referido acuerdo, que pone fi n a la vía administrativa, 
se podrá interponer potestativa mente recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que lo adoptó en el plazo de 
veinte días, a contar desde el día siguiente a aquel al de 
la presente publicación, conforme a lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia en el plazo de dos meses 
a contar desde el siguiente al de la presente publicación, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan 
interponer cualquier otro que estimen oportuno.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, la presente pu-
blicación se realiza a los efectos de los posibles interesa-
dos desconocidos o de ignorado domicilio, o que intentada 
la notifi cación no se haya podido practicar.

Caravaca de la Cruz, a 17 de marzo de 2008.—El 
Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.

——

Caravaca de la Cruz 

4291 Aprobación defi nitiva Plan Parcial y Programa 
de Actuación “La Solana” de Archivel.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria ce-
lebrada el trece de marzo de dos mil ocho, adoptó el acuer-
do de aprobación defi nitiva del Plan Parcial y Programa de 
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Actuación “La Solana“ de Archivel. El texto normativo del 
mencionado plan parcial se transcribe a continuación:

“ TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Alcance.
1.- Las presentes Normas Urbanísticas desarrollan 

los criterios y condiciones establecidos en el vigente Plan 
General Municipal de Ordenación de Caravaca.

2.- Compete al Plan Especial fi jar el resto de las con-
diciones urbanísticas que permitan asegurar la confi gura-
ción urbana.

Artículo 2. Interpretación.
En todo lo que no esté previsto en estas Normas Urba-

nísticas, relativo a defi nición de términos e interpretación de 
conceptos, se estará a lo estipulado por las Normas urba-
nísticas del vigente Plan General Municipal de Ordenación 
de Caravaca, que en todo caso, serán de aplicación con  
carácter subsidiario y complementario en las situaciones no 
expresamente reguladas por el presente Plan Especial.

TÍTULO II. DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN 
ESPECIAL.

Artículo 3. Instrumentos de desarrollo.
1. Para el desarrollo del presente Plan Especial serán 

precisos los correspondientes Proyecto de Reparcelación, 
para el que será necesario  de forma previa adjuntar Esta-
tutos y Bases de la Junta de Compensación, Proyectos de 
urbanización y de Edifi cación.

2. El contenido de dichos proyectos será el estableci-
do en la legislación y a la vez se sujetarán a lo previsto en 
las Normas urbanísticas del Plan General. Deberán cum-
plir a su vez las condiciones específi cas que, en su caso, 
se establecen en el presente Plan Especial.

3. La parcelación recogida en los planos del proyecto 
del presente Plan no será vinculante a los efectos de la 
redacción de los proyectos de Edifi cación. 

Artículo 4. Ejecución de la Urbanización.
1. La urbanización se ejecutará de acuerdo con el 

Plan de Etapas.

2. No obstante, el Plan podrá ser alterado por parte del 
agente promotor de acuerdo con sus disponibilidades fi nancieras 
y respondiendo a las demandas percibidas en cada momento.

3. La urbanización se ejecutará inicialmente con ca-
rácter previo a la edifi cación. No obstante, también podrán 
ejecutarse en su caso simultáneamente, urbanización y 
edifi cación, cumpliendo los requisitos legalmente estable-
cidos para esta situación.

TÍTULO III. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO.

Artículo 6. Clasifi cación del suelo.
1. El suelo ordenado por el presente Plan Especial 

corresponde a la clasifi cación de Suelo Urbanizable Espe-
cial incorporado a la programación del desarrollo urbano.

2. Una vez formalizadas las cesiones de suelo con 
destino público y ejecutado el correspondiente proyecto de 
urbanización, el suelo ya urbanizado adquirirá a todos los 
efectos la condición de suelo urbano.

Artículo 7. Califi cación del suelo.
1. Consiste en la asignación de uso pormenorizado a 

los efectos de lo previsto en el artículo 78 y siguientes de 
la L.S.R.M.

2. Se establece mediante la correspondiente Zonifi ca-
ción que se recoge en el plano correspondiente. Se entien-
de por “zona” el ámbito en que rige una misma ordenanza 
y que, como consecuencia, está sometido a un mismo ré-
gimen.

3. En dicho plano se distinguen las siguientes zonas:

a) Red viaria:

. Viario Público

. Áreas de aparcamiento público, en superfi cie.

b) Espacios libres de uso público:

. Parques y jardines.

. Áreas de juego.

c) Dotaciones.

. Deportivo

. Escolar

. Equipamiento social

4. Dentro de las zonas residenciales se distinguen 
una única zona:

. Residencial (R)

Artículo 8. Sistema de actuación y cesiones de 
suelo.

1. El sistema de actuación es de compensación.

2. Serán de cesión gratuita y libre de cargas a favor del 
Ayuntamiento de Caravaca, las superfi cies destinadas en el 
presente Plan a Red viaria, Espacios Libres y Dotaciones.

3. Será obligatoria la cesión del 10% del aprovecha-
miento lucrativo del sector, según lo establecido en Decre-
to Legislativo 1/2005, L.S.R.M. 

Artículo 9. Aprovechamiento de referencia.
El aprovechamiento de referencia para el área de re-

parto determinada queda establecida en:

A =  Aprovechamiento Lucrativo total = 14.172,82 m.² t. = 0,15 m.² t/m.² s.
            Superfi cie del ámbito

Artículo 10. Edifi cabilidades y usos.
1. Las determinaciones del presente Plan desarrollan 

las determinaciones del vigente Plan General Municipal de 
Ordenación de Caravaca.

2. La edifi cabilidad global es la prevista en el citado 
Plan General.

3. El Cuadro de características del punto 3.6 de la 
memoria recoge los usos y aprovechamientos lucrativos 
generales, de las diferentes zonas de Normas Urbanas del 
Plan Especial.
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4. La edifi cabilidad establecida será neta residencial. 
No computarán a esos efectos ni los garajes ni las instala-
ciones o dependencias distintas de las viviendas, situadas 
en sótanos o semisótanos, de acuerdo con lo regulado en 
las normas urbanísticas del P.G.M.O. de Caravaca.

TÍTULO IV. CONDICIONES GENERALES DE LOS USOS 
Y DE LA EDIFICACIÓN.

Capítulo I. Condiciones Generales de los Usos del 
Suelo.

Artículo 11. Condiciones generales de los usos.
1. Los conceptos, defi niciones y compatibilidades de 

los usos serán los dispuestos a tal efecto en las Normas 
urbanísticas del Plan General.

2. Por su adecuación a cada zona y según los obje-
tivos de la Ordenación, los usos se dividen en, uso global, 
complementarios y compatibles e incompatibles. Se consi-
deran incompatibles y por tanto no permitidos, los usos ex-
presamente referenciados como tales por el Plan General 
para el suelo urbanizable residencial.

3. En cualquier caso, se estará a lo que disponga la 
Normativa sectorial aplicable a cada uso.

Artículo 12. Uso lucrativo.
1. El uso global en el ámbito del Plan Especial es el 

residencial.
2. El resto de las Zonas son dotacionales.

TÍTULO V. CONDICIONES PARTICULARES DE LAS 
ZONAS.

Capítulo 1. Condiciones comunes a todas las zonas.
Artículo 15. Defi nición y aplicación.
1. Las condiciones particulares de cada Zona regulan 

y detallan el régimen urbanístico a que han de someterse 
las edifi caciones y actividades de cada una de ellas.

2. En lo que no quede establecido, serán de aplica-
ción las Condiciones Generales de estas Normas y las 
Normas del Plan General.

3. En todo caso, se deberá cumplir la Normativa sec-
torial que fuera de aplicación.

Artículo 16. Obras admisibles.
1. Serán admisibles en todas las zonas las obras de 

urbanización y las de nueva edifi cación y demolición contem-
pladas en el Planeamiento General y las presentes Normas.

2. En todos los edifi cios que se construyan en eje-
cución del Plan Especial, se admitirán las obras en los 
edifi cios (remodelación,  renovación, mantenimiento y am-
pliación de la edifi cación), con sujeción a los límites esta-
blecidos en el presente Plan Especial.

3. En todo caso, las obras cumplirán las condiciones 
específi cas de Zona que les fueran de aplicación, así como 
las condiciones generales de estas normas y del Planea-
miento General.

Capítulo 2. Condiciones particulares de la zona 
espacios libres (EL).

Artículo 17. Ámbito y características.
1. Pertenecen a esta Zona las áreas a ella adscritas 

en el plano de Zonifi cación.

2. El uso característico es el de espacios libres desti-
nados a favorecer la estética y composición del conjunto del 
Plan Especial, permitir el paseo y estancia de las personas 
y también proteger las bandas laterales de la red viaria.

3. Dentro de esta Zona se incluyen las categorías de 
Parques y jardines y zona de juegos.

4. Se destina a espacios libres la superfi cie global de 
7.488,54 m.² de suelo. Se reserva de forma específi ca una 
superfi cie de 1.645,92 m2 de espacios libres para zona de 
juego de niños.

5. Junto al uso de zona verde ajardinada, se admiti-
rán también los usos deportivos y culturales en instalacio-
nes al aire libre de pequeño tamaño, que no ocupen más 
del 2% de la superfi cie total de la zona verde. En caso de 
realizarse instalaciones cubiertas, tendrán una altura máxi-
ma de 5 m., con una edifi cabilidad neta máxima de 0,1 m.²/
m.² para edifi caciones de equipamiento de uso público.

Capítulo 3. Condic. Particulares de la zona 
equipamiento social (ES). 

Artículo 18. Ámbito y características.
1. Pertenecen a esta Zona el área a ella adscritas en 

el plano de Zonifi cación.

2. Su uso característico es el de equipamiento social 
e institucional servicio de la población. 

3. La zona constituye la reserva de suelo para la 
construcción de los equipamientos sociales y uso comple-
mentarios, y que serán tratados de forma conjunta, dejan-
do su defi nición más precisa a decidir por los organismos 
públicos en función de las necesidades de la población.

4. Se destinan globalmente a equipamiento social  
500.- m.² de suelo.

5. La tipología edifi catoria corresponde a edifi cación 
aislada. Las edifi caciones no podrán superar una edifi cabi-
lidad neta de 375.- m.² t., con una altura máxima de 9 m. y 
tres plantas sobre rasante.

6. La ocupación de la parcela no podrá superar el 
70% de la misma. 

Capítulo 4. Condiciones particulares de la zona de 
equipamiento escolar (EE)

Artículo 19. Ámbito y características.
1. Pertenecen a esta Zona las áreas a ella adscritas 

en el plano de Zonifi cación.

2. Su uso característico es el de centros docentes.

3. Se destinan globalmente a esta Zona 1.500 m.² de 
suelo y una edifi cabilidad máxima de 2.500 m.² t.

4. La altura máxima será de 1 planta.

5. La tipología edifi catoria será la de edifi cación aislada.
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Capítulo 5. Condiciones particulares de la zona 
equipamiento deportivo. (ED)

Artículo 20. Ámbito y características.
1. Pertenecen a esta Zona las áreas a ella adscritas 

en el plano de Zonifi cación.
2. El uso característico de esta zona será el dotacio-

nal con destino a la ubicación de instalaciones deportivas.
3. Se destinan globalmente a esta Zona 1.500 m.² de 

suelo y una edifi cabilidad máxima de 500 m.² t.

Capítulo 6. Condiciones particulares de la zona 
residencial con edifi cacion aislada o pareada. (R)

Las condiciones de esta zona se han transcrito de 
la zona 3.1 RESIDENCIAL EXTENSIVA PEDANÍAS del 
PGMO de Caravaca, en todo excepto en lo referente a edi-
fi cabilidad que es menor en esta zona R.

Ordenación: Edifi cación aislada en parcela propia. 
Alineaciones y rasantes de linderos de calle señala-

dos en planos. 
Volumen: Limitación de altura, número de plantas, 

ocupación y edifi cabilidad. 
Parcela mínima: 300 m²
Ocupación: 40% sobre superfi cie neta de parcela 
Edifi cabilidad: 0’315951 m²/m² sobre superfi cie neta 

de parcela 
Altura máxima: Dos plantas. 
Altura máxima según número de plantas  I - 4 m 
II - 7 m 
Retranqueos: Tres metros (3 m), tanto a fachadas 

como a linderos. 
Vuelos: No se establece limitación, siempre que cum-

plan los retranqueos establecidos y contabilicen el 50% de 
la superfi cie que cubren a efectos de edifi cabilidad y ocu-
pación. 

USOS 
Uso preferente: Residencial 
Usos permitidos: Garaje-Aparcamiento: 2.ª Categoría 

(Planta baja y sótano) 
Asistencial-Sanitario: 1.ª y 4.ª Categoría (Edifi cio ex-

clusivo) 
2.ª y 3.ª categoría (Planta baja, primera, semisótano 

y sótano anexo) 
Hospedaje o Alojamiento Turístico (Edifi cio exclusivo) 
Ofi cinas: 3.ª y 4.ª Categoría (todas las plantas) 
Usos prohibidos: Todos los demás. 
Vallados 
Las parcelas se vallarán en los linderos tanto a fa-

chada como a los laterales con obra de fábrica de altura 
máxima de 0,80 m, y resto hasta los 2 m con setos vegeta-
les o cerramientos ligeros. 

Se tendrán en cuenta las características estilísticas 
de las construcciones  en la huerta, no debiendo originarse 

impacto en el ambiente en el que se encuentran. A tal efec-
to no se permitirá la utilización de materiales de acabados 
metalizados, especialmente en cubiertas.

Normas de Protección
Protección de Flora Silvestre
La Orden regional de 17 de febrero de 1989, sobre 

protección de especies silvestres de la región de Murcia, 
ha sido sustituida por el Decreto nº 50/2003, de 30 de 
mayo, por el que se crea el Catálogo Regional de Flora 
Silvestre Protegida de la Región de Murcia y se dictan nor-
mas para el aprovechamiento de diversas especies fores-
tales (BORM n.º 131, de 10 de junio de 2003).

Protección arqueológica
La zona inscrita en el presente plan Especial no se en-

cuentra dentro de las áreas de protección arqueológica mar-
cadas en el Plan General, no obstante, la zona es pródiga 
en yacimientos arqueológicos, contabilizándose hasta seis en 
las proximidades de la zona a urbanizar (Casas del Castillico, 
Ermita de San Javier, Casa de las Animas, Las Casicas-Cam-
po de Arriba, El Villar de Archivel y Casa Noguera).

Por ello y en previsión de hallazgos arqueológicos, 
se acometerán trabajos de prospección arqueológica en 
toda su superfi cie.

Normas de carácter general:
a) Se comunicará a la Sección de Arqueología del 

ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y a la Ofi cina Munici-
pal de Urbanismo el inicio de los trabajos arqueológicos con 
antelación sufi ciente para permitir su revisión y control.

b) En cualquier tipo de obra en curso donde se rea-
licen remociones de tierra por debajo de la rasante ofi cial, 
el Ayuntamiento deberá realizar inspecciones de vigilancia, 
acreditando ofi cialmente para ello al técnico arqueólogo 
municipal con facultades de inspección de dichas obras. El 
propietario, arqueólogo director de la intervención o intere-
sado, deberán facilitar el acceso al solar durante el tiempo 
necesario para la realización de sus labores, todo ello sin 
perjuicio de las mismas funciones que correspondan a la 
Administración autonómica según normativa vigente.

c) Si durante el curso de las mismas aparecieran res-
tos arqueológicos se aplicarían las disposiciones legales 
vigentes. Si, una vez aparecidos dichos restos, se conti-
nuase la obra, se consideraría una intervención ilegal a pe-
sar de contar en su caso con licencia de obras e informes 
arqueológicos previos favorables a su realización.

Sistema General Hidráulico
Áreas delimitadas para protección de todos los ele-

mentos del sistema general hidráulico, en este caso la 
acequia que pasa de forma la lateral a la intervención y 
que la atraviesa en la zona dedicada a SGEL.

Se establece una banda de protección en la que las 
edifi caciones o instalaciones, deberán someterse a la au-
torización del órgano correspondiente del que dependan, 
con la siguiente anchura:

Acequias: 20 m. de banda, 10 m. a eje (excepto en 
suelo urbano).
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Anexo a la Memoria Justifi cativa

Justifi cación Orden 12 de noviembre de 2007, por 
la que se hacen públicos los criterios de aplicación 
del trámite de Evaluación Ambiental Estratégica a 
determinados tipos de instrumentos urbanísticos.

De conformidad con lo establecido en el punto terce-
ro de la Orden arriba indicada, se justifi ca expresamente el 
cumplimiento de las condiciones establecidas para indicar 
que no es necesario que se realice el trámite de evalua-
ción ambiental en los términos previstos en la ley 9/2006 
de 28 de abril dado que:

• La actuación prevista no constituye el marco para 
la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
EIA (art. 3.2.a Ley 9/06).

• No requieran evaluación de repercusiones confor-
me a la normativa reguladora de la red natura 2000 (art. 
3.2.b Ley 9/06).

• Se trata de un Plan Especial no previsto en el pla-
neamiento que cumple:

- Que no impliquen transformación de más de 100 has.
- Que no afecten a suelos potencialmente contamina-

dos, según lo previsto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, o áreas declaradas por algún tipo de riesgo.

- Que no incluyan áreas afectadas por limitaciones 
sustanciales de la legislación de ruido (que no puedan resol-
verse con la adecuada aplicación de medidas correctoras).

- No se trata de suelo de uso industrial.
Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía ad-

ministrativa, cabrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su notifi cación, que habrá de ser 
resuelto y notifi cado en el plazo de un mes, considerándose 
desestimada la pretensión en caso contrario. Alternativamente, 
cabe interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del  Tribunal 
Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de 
dos meses, que comenzará el mismo día que el anterior, si la 
desestimación fuese expresa. Si la desestimación del recurso 
de reposición fuese por silencio, el plazo para interponer recur-
so contencioso-administrativo será de seis meses, contados a 
partir del día siguiente al de su producción.

En Caravaca de la Cruz, a 14 de marzo de 2008.—El 
Alcalde.

——

Cartagena

3776 Aprobado la Matrícula del Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

Por Resolución de fecha 18 de marzo de 2008 se 
ha aprobado la Matricula del Impuesto sobre Actividades 
Económicas que sirve de base para las liquidaciones del 
mismo correspondientes al ejercicio de 2008.

La Matrícula queda expuesta al públ ico en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Real 
Decreto 243/95, de 17 de febrero, por el plazo de un mes a 
contar desde el día de su publicación.

Contra los actos de inclusión, exclusión o alteración 
de datos relativos al sujeto pasivo del impuesto, cabe 
interponer recurso de reposición potestativo o reclamación 
Económica-Administrativa en el plazo de un mes ante la 
Agencia Tributaria en los términos del Art.235 de la Ley 
General Tributaria.

Contra el acto de aplicación y efectividad de las liqui-
daciones correspondientes a la matrícula, podrá formularse 
ante el Órgano de Gestión Tributaria recurso de reposición 
potestativo o reclamación Económica-Administrativa ante 
el Consejo Económico Administrativo de Cartagena ambos 
en el plazo de UN MES, sin que se puedan simultanear.

Los plazos de interposición de los recursos corres-
pondientes, se computarán desde el día siguiente a la del 
término de exposición pública de la Matricula.

El periodo voluntario de cobranza del impuesto 
será el comprendido desde el 1 de septiembre de 
2008 al 20 de noviembre de 2008  o siguiente hábil. La 
cobranza se realizará a través de las siguientes entidades 
colaboradoras : Caja de Ahorros de Murcia, Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, Cajamar y Caja de Ahorros de 
Pensiones de Barcelona, en los días y horario bancario por 
ellas establecidos.

Transcurrido el periodo señalado como de cobranza 
en periodo voluntario,  las deudas no satisfechas se 
exigirán por el procedimiento de apremio y se devengarán 
los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, 
los intereses de demora y,  en su caso las costas que 
se produzcan de conformidad con los artículos 28 de la 
Ley General Tributaria, Ley 58/ 03 de 17 de diciembre y 
artículos 23 y siguientes del RD 939/05 de 29 de julio, 
Reglamento General de Recaudación..

Cartagena a 18 de marzo de 2008.—La  Directora 
del Órgano de Gestión Tributaria.

——

Fortuna

3779 Notifi cación de la iniciación de expedientes 
sancionadores en materia de tráfi co.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se hace pública notifi cación 
de la iniciación de los expedientes sancionadores que se 
indican, instruidos por este Ayuntamiento, a las personas o 
entidades denunciadas que a continuación se relacionan, 
ya que habiéndose intentado la notifi cación en el último 
domicilio, ésta no se ha podido practicar.



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Viernes, 11 de abril de 2008Página 11508 Número 84

Los correspondientes expedientes obran en las Ofi cinas del este ayuntamiento, ante la cual les asiste el derecho de 
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”.

EXPTE. DENUNCIADO LOCALIDAD   FECHA CUANTÍA PRECEPTO ART.º

61/08 María Isabel Pérez Díaz Polop 24-12-07 45 € R.G.C. 154
72/08 Sheila Gómez Roig Lleida 23-01-08 45 € R.G.C. 154
74/08 Juan Ruiz de la Gracia Casillas 28-01-08 45 € R.G.C. 154
81/08 Mohamed Nia El Ejido 02-02-08 45 € R.G.C. 154
67/08 Jesualdo Ruiz Serrano Alcantarilla 12-01-08 45 € R.G.C. 154
78/08 Josefa Ros Navarro Los Dolores 30-01-08 45 € R.G.C. 154
77/08 María González Muñoz Llano de Brujas 30-01-08 45 € R.G.C. 154
76/08 Isabel María Rosa Sarabia Espinardo 28-01-08 45 € R.G.C. 154
71/08 María Garrido Vargas Abarán 21-01-08 45 € R.G.C. 154

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer 
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Fortuna, 6 de marzo de 2008.—El Alcalde-Presidente, Matías Carrillo Moreno.

——

Fortuna

3780 Notifi cación de la propuesta de resolución de expedientes sancionadores en materia de tráfi co.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notifi cación de la Propuesta de 
Resolución de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por este Ayuntamiento, a las personas o entidades 
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio, ésta no se 
ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en las Ofi cinas de este ayuntamiento, ante el cual les asiste el derecho de 
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación de los documentos que consideren oportunos, 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”.

EXPTE. DENUNCIADO  LOCALIDAD FECHA CUANTÍA PRECEPTO ART.º

242/07 María Ant.ª Sánchez Lara Tomelloso 03-10-07  45 € R.G.C. 154
124/07 Rubén Molina Moreno Santiago Mayor 06-08-07  45 € R.G.C. 154
156/07 Monserrate García Olmos Orihuela 22-09-07  60 € R.G.C. 94.2
138/07 Fuensanta Ataz López Murcia 06-09-07  60 € R.G.C. 92.1
162/07 Juan Pérez Lozano Espinardo 24-09-07  45 € R.G.C. 154
140/07 Francisca Esteve Carrillo Elche 08-09-07  90 € R.G.C. 154
346/07 Petru Matei Molina Segura 19-10-07  45 € R.G.C. 154
337/07 M.ª Patrocinio Ruiz Miralles Santomera 19-10-07  45 € R.G.C. 94.2
353/07 María Sánchez Traicovich Castellón Plana 22-10-07  45 € R.G.C. 154
354/07 María Rosario González Gil Santomera 22-10-07  45 € R.G.C. 154
335/07 El Bouchikhi Ahmed Molina Segura 18-10-07  45 € R.G.C. 154

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer 
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Fortuna, 6 de marzo de 2008.—El Alcalde-Presidente, Matías Carrillo Moreno.
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Fortuna

3781 Notifi cación de la resolución defi nitiva de expedientes sancionadores en materia de tráfi co.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notifi cación de La Resolución 
Defi nitiva de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por este Ayuntamiento, a las personas o entidades 
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio, ésta no se 
ha podido practicar.

Contra las resoluciones defi nitivas cabrá potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes o 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Órgano Jurisdiccional que corresponda.

EXPTE. DENUNCIADO   LOCALIDAD FECHA CUANTÍA  PRECEPTO  ART.º

25/07 Essaid Essbaaid Santomera 27-04-07  600 € R.G.C. 20.1
26/07 Essaid Essbaaid Santomera 27-04-07  450 € R.G.C. 3.1
27/07 Essaid Essbaaid Santomera  27-04-07  150 € R.G.C. 143.1
120/07 Produartce, S.L Aspe 01-08-07  90 € R.G.C. 154
161/07 Matilde Muñoz García Santomera 24-09-07  45 € R.G.C. 154
134/07 Krim Abderrahmane Alicante 17-08-07  90 € R.G.C. 154
289/07 Pedro González Artés Abanilla 09-10-07  45 € R.G.C. 154
142/07 Juan C. Caballero Romero Puente Tocinos 14-09-07  90 € R.G.C. 154
257/07 Jefferson S. Hurtado Vivas Móstoles 04-10-07  45 € R.G.C. 154

Fortuna, 6 de marzo de 2008.—El Alcalde-Presidente, Matías Carrillo Moreno.

——

La Unión

4303 Avance de la modifi cación estructural puntual 
número 24 a las normas subsidiarias de 
planeamiento de La Unión.

El  Excmo.  Ayuntamiento P leno en ses ión 
extraordinaria celebrada el día 18 de marzo de 2008 
adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar el Avance de la 
Modifi cación Estructural Puntual número 24 de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de La Unión (Condado de 
Roche), que tiene por objeto un cambio en la califi cación 
del Suelo No Urbanizable a Urbanizable Sectorial de una 
superficie de 518.813 m², junto a la Memoria Ambiental 
Justifi cativa de la Modifi cación de las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento de La Unión.

Lo que se hace publico, a fi n de que durante el plazo 
de un mes, puedan presentarse alternativas y sugerencias, 
conforme a lo señalado en el artículo 138 del Texto Refun-
dido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia.

La Unión, 24 de marzo de 2008.—El Alcalde, Francisco 
M. Bernabé Pérez.

La Unión

4304 Avance de la modifi cación estructural puntual 
número 25 a las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento de La Unión.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 18 de marzo de 2008 adoptó, entre otros, el 
acuerdo de aprobar el Avance de la Modifi cación Estructural 
Puntual n.° 25 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
de La Unión de los terrenos que actualmente tienen la califi -
cación de suelo urbano como sistema general de espacios 
verdes, con una superfi cie de 15.755 m.², que linda al Norte 
con camino peatonal existente del núcleo urbano; al Oeste 
con Rambla de El Duende; al Sur con Camino de El Duende 
y al Este con calle existente del núcleo urbano; a suelo dota-
cional para la construcción de un Colegio Público, junto con 
la Memoria Ambiental Justifi cativa de la Modifi cación de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento de La Unión.

Lo que se hace público, a fi n de que durante el plazo 
de un mes, puedan presentarse alternativas y sugerencias, 
conforme a lo señalado en el artículo 138 del Texto Refun-
dido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia.

La Unión, 24 de marzo de 2008.—El Alcalde, M. Ber-
nabé Pérez.
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La Unión

4305 A p r o b a c i ó n  d e f i n i t i v a  d e  c o n v e n i o 
urbanístico.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordina-
ria celebrada el día 18 de marzo de 2008, acordó aprobar 
defi nitivamente la Modifi cación del Convenio suscrito entre 

la mercantil Peinsa 97, S.L., representada por don Juan 
Gracia Martínez, y el Excmo. Ayuntamiento de La Unión, 
consistente la modifi cación en los términos refl ejados en el 
escrito de fecha de entrada 29 de octubre de 2007.

Se hace público para general conocimiento y en régi-
men de consulta pública.

La Unión, 24 de marzo de 2008.—El Alcalde, Francisco 
M. Bernabé Pérez.

——

Lorca

4346 Notifi cación a interesados.

Don José M.ª Pérez-Ontiveros, Tesorero Municipal de Excmo. Ayuntamiento de Lorca.
Hago constar: Habiéndose intentado la notifi cación de acto administrativo, sin que se haya podido realizar por causas 

no imputables a esta Administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, por medio del presente edicto se cita a los interesados a que comparezcan en el Servicio de Gestión 
Tributaria de este Ayuntamiento, situado en la Plaza de España, 1 de Lorca, distrito postal 30.800 a efectos de que les sea 
practicada la notifi cación del siguiente acto:

Liquidación en concepto de tributo o multa en periodo de cobro voluntario.
El plazo para comparecer será de 15 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación del presente edicto. 

Transcurrido dicho plazo, sin que hayan comparecido, la notifi cación se tendrá por practicada a todos los efectos, tanto del 
acto notifi cado, como de los demás actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste 
a comparecer en cualquier momento del mismo.

Relación de Interesados
A. Y C. CABALLERO S.L. B30400907 ABRIL LOPEZ VICTORIANO 75227518S
ABRIL TAMES AURORA MARIA 23227135X ACOSTA GARCIA JUAN 23085159J
ADISDA SL B30581888 AGUILAR GONZALEZ MARIO ALBERTO X3400155L
AJBARI AZZEEDDINE X4271064X AKKI HAMID X5255621Y
ALAHYANE MOHAMED X6837687V ALBEART FAITH X5890315S
ALCARAZ ANDREO MARIANA 23208403T ALIAGA GEA MARIA ANGELES 23266547T
ALLALI RAHHAL X6801365N ALMAGRO LAJARIN ANTONIA 22467044T
ALVARADO SANCHEZ FRANCISCO JAVIER 02303895P ALVAREZ NARVAEZ HENRY RAFAEL X5787887Y
ALVAREZ NARVAEZ WILSON JAVIER X4304144Q AMAY TENEZACA JOSE JAVIER X4567892T
ANTONIO PEREZ FUENTES SL B04177754 AROMATIC CANDLE SL UNIPERSONAL B83990093
ARROYAVE DIAZ GLORIA PATRICIA X4121473B ATMANI LHOUCEINE X4193592W
AUTOS MONTALT S A A46045936 AYALA MANZANARES DOLORES MARIA 23234158H
BAENA RUIZ GRACIAN JOSE 22429719G BAGHDAD ABDELKADER AIT X6334569R
BAILA MONTON MARIA PILAR 17821251T BALINT IULIAN X6811404T
BALSALOBRE GARCIA JUAN CARLOS 23227445K BARNES MARTINEZ SALAS ALFONSO 23193738D
BARRASA SIERRA JAVIER 20155570A BARROSO MORENO INES 23232686H
BASCUÑAGA ABELLAN MARIA 05116842D BAYONAS NAVARRO SALVADOR 23274950P
BEDOYA SOSA MAURICIO X6504155P BENBASSOU SALAH X3215981Y
BENIMELI YAÑEZ JUAN 21509152N BERNARDEZ ALVAREZ ANTONIO 53390778G
BOMBEOS GUADALQUIVIR SL B23466980 BORNAS ARCAS MARIA TERESA 23252188Q
BOUBKOUSSA TAOUFIK X6573377T BOUJIBA EL BACHIR X2622941K
BRICEÑO NIBICELA JAIME JESUS X6503606B BROWN RICHARD TERENCE X3266836P
BUHOSU IOAN X6593003F BUÑAY CUSQUILLO ANGEL MEDARDO X6152915R
C PROPERTIES SL B73324030 CALDERON DIAZ EDISON RENE X6516937W
CALERO ARNAL DANIEL 48481067B CALLEJA GRAJERA ALONSO 31557394Z
CAMPOVERDE BRAVO JUAN CARLOS X4384112J CAMPOY MANZANARES MANUEL 23250499Y
CANOVAS RUIZ JOSE LUIS 22416717C CARCOYBA LORCA SDAD COOP F73269128
CARDENAS ARIAS GERMAN X5098824T CARRASCO GONZALEZ ANTONIO 23240729B
CARRETER MARTINEZ FERNANDO 37313615W CASTELEIRA ANTUNES MARIA OTILIA 23251615H
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CASTILLO MANCHAY ELDER PATRICIO X3330594X CASTRO MOSCOSO JAVIER ENRIQUE X3242645J
CAYME STONE SL B04339222 CEALSA A04020509
CHAMORRO GOMEZ M JOSEFA 23228422D CHAPARRO PRODUCTOS BIOLOGICOS DE ANDAL SL B18747220
CHEMLAL MOHAMMED X6811335T CHERIFI OMAR X4312660E
CHERKI BENBASSOU X2086868D CHIKRI ALI X3148838T
CHUECOS PEREZ JUAN 23224340K CIMPEAN MARIUS FLORIN X7112835Q
CIOLI RYDER HAEDO X4632342G CONESA SANCHEZ JOSE 23014217A
CORDERO MONTESDEOCA JOSE ROBERTO X3260665R CORDOVA CORDOVA GERARDO ANDRES X3440444N
CORNEJO MEZA VICTORIO ALAZA X3115297Q CORONADO VERA JESUS 38839038L
CORTES CORTES MONICA 48505282F CORTES MORENO ANTONIO 23273420L
CORTES RODRIGUEZ  JOAQUINA 74608688T CORTES SANTIAGO JUAN 22321256D
CORTIJOS ALBALADEJO ISMAEL 48485782B COSTA SANCHEZ BASILIO JOSE 23267831L
CRESPO ANDREO FRANCISCO 74415946K CRUZ ARIAS LUCELLY X4560198B

CUELLO DIAZ JULIO 07525260M CUETO FRANCO JUANA 23216687G
DA ROLD PAOLO COMENICO AM062047 DE CLASCA ANDREU ALBERTINA 46204625V
DEL VAS GRIS JOSE ANTONIO 23278832A DELGADO CARRASCOSO FERNANDO 51973466K
DELGADO GUALOTO FRANKLIN ALEXANDER X5174716S DESARROLLOS CIBERNETICOS DE CARTAGENA SL B30720775
DIAS LUIS FELIPE X2640388B DIAZ HURTADO JOSE 24250160H
DIAZ TOLEDO JAURENA EDUARDO 21489303N DIMITROV DIMITROV ATANAS X6749898L
DRAGOS STELIAN GHEORGHE X5818797G EDAHKOURI NOURDIN X3932969S
EGEA MILLAN ISABEL 23258413P EJJET ABDERRAHIM X6452320S
EL FALLAHI EL MOKHTAR X5321648T EL HARAOUI BOUZEKRI X5148088K
EL HASNAOUI JAOUAD X5364573F EL KHOUIT MUSTAPHA X3134050R
EL MANSOURI ABDERRAHIM X3458660N EL OUANZ NORA X4925175R
ELECTRICIDAD ROSA Y AGUSTIN SL B30460570 ENCALADA PAUTA JINSOP LEONARDO X4164941D
ERRABI ABDERRAHMAN X6703666V ES SAIDY ABDELOUAHID X3781021M
ESCASOL SOC COOP F73282493 ESCLAPEZ CAVES GENOVEVA ANTONIA 21964042P
ETTAHERY ABDELGHANI X4157515N EX ZAHRAQUI MOHAMED X3942213J
EXPOSITO ADELL FRANCISCA 23253767P EZZRAIBI EL MOULOUDI X6895971L
FABREGA JUST MARIA PILAR 38094218P FANNAZI MUSTAPHA X5441504A
FAQIR MOHA X3626705L FARIDI ABDELKADER X4853050G
FARISS JAMAL X5257991F FAURA SANCHEZ JORGE 46770491Z
FEGHOUL ZEBBAR X6364243M FERNANDEZ AMADOR JUAN 48418803P
FERNANDEZ LUCAS JESUS MANUEL 77568891B FERNANDEZ MUÑOZ JOAQUIN 23245291L
FERNANDEZ RAJA JOSE 23274391R FERNANDEZ ROMERA MARIA  JESUS 23263999M
FERNANDEZ SANCHEZ JOSE 52815897P FINPLUS RENTING SA A81941007
FLORENCIANO MARQUEZ TOMAS ANTONIO 23181262E FREIRE CATA ANGEL SALOMON X2647067C
GABARRON MOLINA MARIA JOSEFA 23240811R GALLEGO NAVARRETE RAMON 75215879Z
GANADOS ARTERO SL B73429680 GAONA MONCADA JOSE MIGUEL X3555963W
GARCIA CASES FRANCISCO 74193407F GARCIA GALLEGOS MARIA DOLORES 23280666C
GARCIA GARCIA DIEGO ANDRES 23258455G GARCIA GARCIA JESUS 23022369J
GARCIA JIMENEZ ROSA 23071740A GARCIA MOLINA AMPARO 23267402G
GARCIA PERALTA ANDRES MIGUEL 23293147N GARCIA PALLARES MIGUEL ANGEL 45597045M
GARCIA NAVARRO MA CARMEN 22462455B GAZQUEZ RUIZ MARIA LOURDES 23246606T
GARZON LOPEZ MARIA OLIVA 45589269A GIMENEZ MARIN MARIA TERESA 23248934M
GHAMA SINGH X6976485X GIRON CORDERO CARLOS ALFONSO X6526579F
GIMENEZ SANCHEZ MIGUEL ANGEL 23237205Y GOMEZ LAPO ROBER AUGUSTO X4312148Q
GNECCO LORENTE LUIS 23270608J GONZALEZ CAÑADAS EVA 48917157K
GONZALEZ ALCARAZ GINES 23236640Q GONZALEZ PEREZ LUCIA 23032081L
GONZALEZ DIAZ JOSE MARIA 75541759F GONZALEZ SEGURA SONIA 23262462D
GONZALEZ SANCHEZ JORGE 23220944Y GRUPO MANZAMOYA TRES MIL SL B73185845
GROSOS IOAN FLAVIU X5556186F GUILLEN MARTINEZ MARIA TERESA 74334097Y
GUEROUANI ABDERRAHMAN X1397149Z GUTIERREZ PANEA JULIO 23209571H
GUIRAO MARTINEZ FRANCISCO JOSE 23207879M HARO LUCAS MARIA ESPERANZA 77568668H
HANAN MOHAMED X3400945G HERNANDEZ MARTINEZ JESUS 22401253N
HERNANDEZ CORREAS OSCAR 13115287C HERRAIZ ORTEGA MIGUEL ANGEL 29073243R
HERNANDEZ HERRERA OSCAR 13115287C HILAL ILHAM X6785810M
HERNANDEZ CHICAIZA CHRISTIAN FERNANDO X6533466V HMIDDOUCH KHALID X6643574R
HERNANDEZ MARTINEZ JUAN 22355835L HUARACA PADILLA JAIME PATRICIO X3935276E
HIDALGO TOLEDO CRISTOBAL MARTIN X4438279S IGEA SORIA MANUEL 15955487L
HILMI HASSAN X2712329P INN HOSPITALARI SL B73178212
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HORTILLANO SL B04385589 JARAMILLO CUMBICUS ALEX MAURICIO X4261109Z
IBAÑEZ GARCIA JOSE ANTONIO 77521543C JIMENEZ ASENSIO JOSE VICTOR 23204609R
INGENIERIA DE SISTEMAS Y SERVICIOS OPERA SL B73406522 JIMENEZ ROSILLO WUILLAN JOSELITO X4263690L
IVONIK JARAMILLO IVAN X5460875P JUAN TOMAS JOSE 21992393T
JEM HIDRAULICAS DEL SURESTE SAL A30469605 KAMAL CHERKI X6785644T
JIMENEZ CORREA AMABLE FRANCISCO X3644091V KHALIKI LARBI X3193632J
JIMENEZ VIUDEZ JUAN MANUEL 21305884H KWADWO WANNEY AUGUSTINE X4381016E
JODAR ARCAS JOSEFA 23189085W LAKHDAR SOUAD X2389306C
KADDOURI AICHA X3307976R LAZARO PEDRERO ANTONIA 23212208X
KARIMI NOUREDDINE X2498677A LEKOV ALEN IVANOV X5778566T
KRAFCSIK CONSTANTA VIOLETA X8248435Z LESCANO TOALA EDWIN RAFAEL X4575937H
LAJARIN GONZALEZ ENRIQUE 27487639V LIDUEÑA LIMON FRANCISCO JAVIER 07556273Z
LAPO PACHECO WILLINTON TIMOTEO X3766490X LLAMAS TORROGLOSA JOSE ANTONIO 23285663A

LEKBACHI ABDERRAHIM X4186507R LOPEZ CARMONA JUANA 23243986W
LEON YRUPAYLLA DEYSI MILAGROS X7572051Z LOPEZ ESPEJO MARIA DEL CARMEN 34804555N
LI JINXING X5430823V LOPEZ GARCIA ANTONIO 000673643C SLNE B04505285
LIRON CARRILLO FRANCISCO 23231843A LOPEZ LOPEZ JOSE ANTONIO 48452296J
LOPEZ BERNAL RAQUEL 48499085C LORENTE MARTINEZ M JESUS 27234438T
LOPEZ CARTAGENA PEDRO PABLO 34818752H MACRE CONSULTING SL B30734172
LOPEZ FERNANDEZ SUSANA 28920374J MALDONADO RAMIREZ WILMER ESDRUBAL X3571480V
LOPEZ GOMEZ FERNANDO 23282708S MAMANI LOZA EYNAR X6215651Q
LOPEZ TORREGROSA FRANCISCO 23154376T MANCHAY MANCHAY FREDDY PATRICIO X3499666D
LUNA DE ITACA PRODUCCIONES SL B73367492 MARIN APARICIO HIMMLER ALEXANDER X5658467F
MAHRACH EL MAATI X3406042H MARQUEZ RODRIGUEZ VALERIA X4229901V
MALLA RAMIREZ BISMARK RAUL X3053880D MARTINEZ GARCIA PEDRO 25381472Y
MANAME DOS MIL SL B73072373 MARTINEZ LOPEZ ALFONSO 23214266K
MANZANARES MARTINEZ MARTA 75722815F MARTINEZ MARTINEZ FRANCISCO 23260636T
MARIN DE LA PRIDA JOSEFINA 23246563A MARTINEZ MORENO PEDRO 26476888R
MARTIN VAZQUEZ VIOLETA 75265871G MARTINEZ PLASENCIA BRIGIDO 74333005H
MARTINEZ GONZALEZ ANTONIO GERMAN 23264475K MARTINEZ SANCHEZ MARIA ANGUSTIAS 52526100B
MARTINEZ MARIN M CARMEN 23216393D MEDINA LOZANO MARCO ANTONIO X3955668J
MARTINEZ MARTINEZ JUAN 23211083N MEDINA ZHINGRE JULIAN EDUARDO X3904745N
MARTINEZ MULA ROSA MARIA 23248539R MENDEZ OLIVARES JOSE 23189846G
MARTINEZ RUIZ JOSE 48544459S MESSIOUI REDOUAN X2876244W
MARTINEZ VIVANCOS PEDRO ANTONIO 23197492Z MIL OCHOCIENTOS MOTOR SL B81560062
MEDINA MEDINA MANUEL EMILIO X2994758C MIRAS CORREAS JUAN 23209449B
MEJIA ARGENTINA X6561172P MOHAMMAD ZAHOOR X2881411V
MEROÑO PEREZ JOAQUIN 27448083K MOLINA DIAZ FRANCISCO JOSE 48404917Z
MIELES ALAVA LIZARDO BLADIMIR DNI X279 MOLINA IMBAQUINGO WILIAM NEPTALI X3279237N
MINCHALA MINCHALA EDGAR JAIME X2807225Y MOLINA PERALTA JOSE RIGOBERTO X4449585M
MOHAMED HAMOUDA ABDULLA X0749510D MONTESINOS DEL VAS FRANCISCO JOSE 23280253K
MOHD SALEH KANAN NASSER 23307152X MOORER LIDER SL B97156822
MOLINA GUIJARRO JESUS 23163544Z MORATA LUCAS ANTONIO 23193860Q
MOLINA MOREDA FRANCISCO JAVIER 23254247M MOUTMAR SAID X3070817H
MONTERO BLANCO GEMA 11073629A MUSHTAQ TANVEER X3201641H
MONTIEL JIMENEZ ANTONIO JOSE 23227459N MUÑOZ PLATA ESTEBAN 16252176P
MORALES RODRIGUEZ ALEXANDRA 37384405K NAITANA GIORGIO X2470095X
MORENO SALINAS DARWIN DANIEL X3866130Z NAVARRO MATEO FRANCISCO 22327951B
MOYA OLCINA MARIA HUERTAS 23210509J NEVADO CABRERA AGUSTIN 23277154G
MUÑOZ MARTI MARIA CARMEN 21630543D NOUREDDINE EL MAKKAOUI X4222359L
NADIR NIDAL X7149216B ORTIZ CANO DANIEL 34736779V
NARVAEZ DIAZ HECTOR GUILLERMO X4176851M OUSSALAH MOURAD X2619470T
NAVARRO PUJADAS ANGELES 23273823P PALOMO POLO MARTIN 51464589L
NOMBELA GALAN MARIANO 02228756X PARRA PARRA MARIA JOSEFA 23252893P
ORTEGON JUAN CARLOS X4406406C PEREIRA DUARTE VITOR MANUEL X3907128A
ORTUÑO FERNANDEZ PEDRO 23192206H PEREZ FERRER JOAQUIN 45243366C
PALLARES PALLARES CELESTINO 23246337F PEREZ NOSCUE JESUS MARIA X6811386M
PALTA PALTA HOMER EDILSON X3588703J PEREZ RUIZ ANTONIO 74437171V
PATULAS MARIA ANGELICA X0174195Q PERIAGO MARTINEZ PEDRO 23280826L
PEREZ CANOVAS EVA MARIA 23282793P PLAVIMUR SCL F73416737
PEREZ GINER JUAN JOSE 23178914C PROMARFIL SL B30474878
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PEREZ PEREZ DE TUDELA ANA BELEN 23279740Z PUERTA VAZQUEZ PABLO CLEMENTE 48533460X
PERIAGO GARCIA LUCIA 34812735G QUEVEDO TORRES EDWIN ENRIQUE X3662908C
PEÑAS MARIN AGUSTINA 37367922Y RAIMUNDO MARTIN MARIA 27953071K
POP TIBERIU X3245789Y REDI ANDREA X3759963S
PUBLI MAV PRODUCCIONES AUDIOVISUALES SL B97233670 REVERTE NAVARRO JUAN 36563710N
PUGNAIRE BELTRAN JUAN MIGUEL 24244405J RHOUZLAMI EL MOSTAFA X3294642F
QUIÑONERO FENOLLOS JOSE 23229935G RODRIGUEZ SANCHEZ JOSE 23193797E
RAMIREZ GUAMAN FREDDY BLINIO X4450991P ROGEL GARCIA JACQUELINE ELIZAB X6499448Q
RENTING CAR MORA GOMEZ SL B04603817 ROMERA NAVARRO MARCOS SALVADOR 23200338P
RHABRI KAMAL X6840623D ROMERO LASO ENCARNACION 23262061E
RIERA PASTOR ISABEL 00798963N ROSALES CAMPOVERDE DARWIN VICENTE X6742613W
RODRIGUEZ VALDIVIESO EDWIN IVAN X4983180T RUFINO ZUÑIGA RUBEN DARIO X6576800L
ROJAS LLAGUNO RUTH CECILIA X5317526H RUIZ SANCHEZ SALVADOR 23198458Z

ROMERA PLAZAS CRISTOBAL 23235310C SAEZ CARCELES ESTEFANIA 23289186F
ROMERO OCHOA GUILLERMO RODOLFO X3550365Q SALAS QUISPE MAGDIEL LAUTARO X3179157M
RUBIO ASENSIO ANA JOSEFA 23251495J SANCHEZ GOMEZ JOSE ANTONIO 23272661L
RUIZ GARCIA LORENZO 23262183Y SANCHEZ MATEOS ANTONIA 23224712W
RUS ADRIANA ELENA X6857963F SANCHEZ ORTIZ MARIA DEL MAR 23264363R
SAIKOUK ABDERRAHIM X6932742J SANCHEZ TORRECILLAS ANTONIA MARIA 23257139E
SANCHEZ GARCIA MARTIN 23280584F SANZ MARTINEZ CARLOS 50296417V
SANCHEZ GARCIA JOSE ANTONIO 23256903Q SASTRE SOMOZA CARLOS ANTONIO 22462920Q
SANCHEZ MARTINEZ JUANA MARIA 77071269V SERVI RAIN SA A04274031
SANCHEZ MORENO RAMON 22302706C SICILIA MATEOS JOSE CARLOS 23243102S
SANCHEZ PEREZ PEDRO JAVIER 48433345Z SOLANO MEROÑO PEDRO ANTONIO 23013402Q
SANTIAGO VALLARA JUAN FRANCISCO 21481153G TALLEDO PATIÑO CARLOS ALBERTO X5407910N
SARAGURO CABRERA SANDRO RENE X6437992Q TAMARA VICTORIA GUSTAVO ADOLFO X3398162G
SBERA IOAN X7859135N TARRES PARAMO JORGE 47103519W
SHAZAD VIRK FAISAL X4515354V TEXTIL AYELO SL B46594354
SIMBANA TENE GUSTAVO JAVIER X6120709H TOAPAXI BALENCIA EDWIN SANTIAGO X3865970S
SP TRUCK CENTER S.L. B30567010 TRANSPORTES PERIFERICOS MURCIANOS SA A28223428
TAHA ABDELHADI X4103733G TRUICA SAMUEL X6837718W
TALLERES M GALLEGO SL B30087860 VALERO MORENO MARIA ELENA 77509261C
TAMAY CAJAMARCA ANGEL FERNANDO X4773878K VARGAS TORO BYRON ROBERTH X6591683K
TENEDA VILLARROEL GUADALUPE DEL ROCIO X5732900N VELAZQUEZ TRIANA CRISTINA 25459290S
TIGUASO TENEDA VIRGILIO POLIVIO X4890706D VIDAL SANCHEZ MARIA DEL SOL 22947009R
TOMALA PEÑA LUIS FABRICIANO X4597590M WORLD INDALO INVESTIMENT SL B04421541
TRANSUNIOCOP COOP V F97427413 ZAMBRANO GUEVARA DE RODRIGUEZ JENNY K X4129008W
UNION ESPAÑOLA DE CALIDAD MURCIANA SL B73269359 ZOUHAIR HASSAN X6902714T
VAQUE NUÑEZ DANIEL 47648396D VEGA SANCHEZ GENDRY AUGUSTO X3550258R
VIDAL FERNANDEZ ANA BELEN 23274953B VILLALBA ARPA FLORENTINO 14396895E
YUNGA PILLCO LAURO ALEJANDRO X3564893P ZARAGOZA CERVANTES MONICA 23284083X
ZOUINI EL MAATI X3622801W

José M.ª Pérez-Ontiveros.
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Moratalla

3785 Anuncio de licitación.

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
Moratalla (Murcia), mediante Resolución de Alcaldía 
n.º 156/08 de 14 de marzo, ha acordado proceder a la 
contratación de las obras que se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Alcalde.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: CO.- 08/2008

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Restauración de las pintu-

ras murales de la hornacina del altar mayor de la ermita de 
La Rogativa, de Moratalla.

b) Lugar de ejecución: Moratalla.
c) Plazo de ejecución: Cuatro meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 77.767,51 euros.

5. Obtención de documentación e información: 
Ayuntamiento de Moratalla, C/ Constitución n.º 22, C.P. 
30.440. Teléfono: (968) 730258. Telefax: (968) 730543.

a) Fecha límite de obtención de documentación 
e información: La fecha en que finalice el plazo para la 
presentación de las ofertas.

6. Requisitos específi cos del contratista: Ver pliego 
de cláusulas administrativas particulares.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales, 

contados a partir de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”.

b) Documentación a presentar: Especificada en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Moratalla, 
C/ Constitución n.º 22, C.P. 30.440.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Veinte días a contar desde 
el siguiente al de apertura de las ofertas recibidas.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Moratalla, C/ Constitu-

ción, n.º 22, Moratalla.

b) Fecha y hora: Se realizará en acto público, en 
la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, el si-
guiente día hábil siguiente al del vencimiento del plazo 
para la presentación de las mismas, a las 13,30 horas.

9. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Asimismo, el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares queda expuesto en el Tablón de Edictos de este 
Ayuntamiento, por plazo de ocho días, a efectos de recla-
maciones.

Moratalla a 14 de marzo de 2008.—El Alcalde, Juan 
Llorente Martínez.

——

Mancomunidad de Servicios Turísticos del 
Noroeste

3791 Aprobación del Presupuesto General para 2008.

De conformidad con los artículos 112.3 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril; 169.3 del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el TRLRHL; y 127 del RD 
781/86, de 18 de abril, y habida cuenta que el Pleno, en 
sesión celebrada el día 3 de diciembre de 2007, adoptó 
el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General 
para el ejercicio de 2.008, que ha resultado defi nitivo al no 
haberse presentado reclamaciones durante el plazo de 
exposición pública previsto en el artículo 169.1 del RDL 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el TRLRHL, 
se procede a su publicación, resumido por capítulos, en el 
siguiente sentido:

Capítulo Denominación Importe
1 Gastos de Personal 18.108,10 €
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 92.442,47  €
3 Gastos fi nancieros 2.000,00 €
4 Transferencias corrientes 50.000,00 €

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 162.550,58 €
Capítulo Denominación

4 Transferencias comentes 162.550,58 €
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 162.550,58 €

Contra el presente acuerdo, podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y 
plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, sin 
perjuicio del potestativo de reposición. La interposición de 
recursos no suspenderá, por sí sola, la aplicación del pre-
supuesto defi nitivamente aprobado.

Moratalla a 17 de marzo de 2008.—El Presidente, 
José Soria García.
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Mancomunidad de Servicios Turísticos del  
Noroeste

3792 Aprobación del expediente de modificación 
de créditos CEO1/2007.

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 
7/85, de 2 de abril; 169.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el TRLRHL; y 127 del R.D. 781/86, 
de 18 de abril, y habida cuenta que el Pleno, en sesión 
celebrada el día 3 de diciembre de 2007, adoptó el acuerdo 
de aprobación inicial de la modifi cación del Presupuesto de 
2007, mediante Crédito Extraordinario CEO1/2007, que ha 
resultado defi nitivo al no haberse presentado reclamaciones 
durante el plazo de exposición pública previsto en el artículo 
169.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el TRLRHL, se procede a su publicación, resumido por 
capítulos, en el siguiente sentido:

Crédito Extraordinario CEO1/2007

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
4 Transferencias comentes 49.999,98 €

TOTAL 49.999,98 €

Financiación del Expediente

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
4 Transferencias corrientes 49.999,98 €

TOTAL 49.999,98 €

Contra el presente acuerdo, podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos 
que establecen las normas de dicha jurisdicción, sin perjuicio del 
potestativo de reposición. La interposición de recursos no suspen-
derá, por sí sola, la aplicación del presupuesto defi nitivamente 
aprobado.

Moratalla a 17 de marzo de 2008.—El Presidente.

V. OTRAS DISPOSICIONES Y ANUNCIOS

Notaría de don Pedro Solana Hernández

4251 Acta de acreditación.

Don Pedro Solana Hernández, Notario del ilustre Co-
legio de Albacete, con residencia en Santomera, y despa-
cho abierto en Avenida de la Paz, sin número:  

Hago saber: Que en el despacho a mi cargo, y a re-
querimiento de: Doña Candelaria Quereda Bernal, mayor 
de edad, viuda, vecina de esta ciudad, con domicilio en 
calle Salvador Ruiz Saura, 10, y provista de D.N.I/N.I.F. 
número 74.278.050-X.  

Doña Ángeles Herrero Quereda, mayor de edad, ca-
sada en régimen gananciales, vecina de Murcia, en Murcia 
- Casillas, con domicilio en calle Rincón de los Pérez, 8, y 
provista de D.N.I/N.I.F. número 77.503.000-S.  

Don Antonio Herrero Quereda, mayor de edad, casado en 
régimen gananciales con doña María Carmen Reyes Gil, de su 
mismo domicilio, vecino de esta ciudad, con domicilio en calle 
Fábrica, 6, y provisto de D.N.I/N.I.F. número 74.344.499-N. 

Doña Candelaria Herrero Quereda, nacida el día 23 
de agosto de 1952, en Santomera, casada en régimen 
gananciales con don Santiago Villaescusa Campillo, de 
su mismo domicilio, vecina de esta ciudad, con domicilio 
en calle Alfonso XIII, 3, y provista de D.N.I/N.I.F. número 
74.305.748-Q.

Doña Encarnación Herrero Quereda, mayor de edad, 
casada en régimen gananciales, vecina de esta ciudad, 
con domicilio en calle Alfonso XIII, 1, y provista de D.N.I/
N.I.F. número 74.332.115-W. 

Don Inocente Herrero Quereda, mayor de edad, ca-
sado en régimen gananciales, vecino de Puerto de Albaida, 
provincia de Alicante, con domicilio en calle Puebla Duc, 3, 
Bloque 314, y provisto de D.N.I/N.I.F. número 22.400.388-K.

Don José Ángel Herrero Quereda, mayor de edad, 
casado, vecino de esta ciudad, con domicilio en calle Es-
cuelas, 6, y provisto de D.N.I/N.I.F. número 74.317.931-D.

Doña María Del Carmen Herrero Quereda, mayor de 
edad, soltera, vecina de esta ciudad, con domicilio en calle 
Sol, 26, y provista de D.N.I/N.I.F. número 77.510.394-A, se 
tramita Acta para acreditar:  

Que adquirieron en la proporción y participación que 
se dice: a doña Candelaria Quereda Bernal, titular del de-
recho de usufructo vitalicio y a don Inocente, doña Can-
delaria, don José-Ángel, doña Encarnación, don Antonio, 
doña Ángeles y doña María del Carmen Herrero Quereda, 
por séptimas e iguales partes indivisas de la nuda propie-
dad, por título de adjudicación en la herencia de su esposo 
y padre, respectivamente don José Antonio Herrero Soto 
con D.N.I./N.I.F. número: 22.312.206-K, falleció el día cin-
co de junio de mil novecientos ochenta y tres, formalizada 
en Escritura autorizada por mí, de fecha 14 de febrero de 
2008, la siguiente fi nca:

Descripción: Casa habitación de doble planta, cu-
bierta de tejado, sita en término de Santomera, en la calle 
Salvador Ruiz Saura, número seis de policía, si bien según 
catastro la calle antes se denominaba San Manuel.  

Ocupa una superfi cie de solar de ciento cincuenta y 
ocho metros cuadrados.  

La edifi cación se compone de dos cuerpos, uno de ellos 
destinado a vivienda, de doble planta, con una superfi cie cons-
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truida por planta de ochenta y seis metros cuadrados, comu-
nicados interiormente por medio de escalera y distribuidos en 
varias habitaciones y dependencias; Y el otro de los cuerpos, 
destinado a almacén-cochera, sin distribución interior, con una 
superfi cie construida de veinticinco metros cuadrados.  

El resto de terreno no ocupado por la edifi cación se 
destina a patio.  

Tiene una superfi cie total construida de ciento noven-
ta y siete metros cuadrados.  

Linda: Frente, calle de su situación, Derecha entran-
do, edifi cio número cuatro de la calle San Manuel, de “Co-
munidad de Propietarios”, y edifi cio número 4 de la Plaza 
Espinosas, de “Comunidad de Propietarios”, Izquierda, ca-
lle San Rosendo, y fondo, edifi cio número 11 de la Plaza 
de los Espinosas de “Comunidad de Propietarios”.  

Situación registral: Carece de inmatriculación registral.

Situación catastral: Figura catastrada con el número 
de referencia: 1246210XH7114N0001 OB.  

Y que por tanto, y en base a todo lo expuesto, son 
notoriamente tenidos como dueños.  

Lo que se hace público a efectos de que cualquier 
tercero pueda alegar lo que estime procedente en defensa 
de sus derechos en el plazo de veinte días a contar desde 
la publicación del presente. 

Santomera, 27 de marzo de 2008.—El Notario, Pedro 
Solana Hernández.

——

Urbanizadora Municipal, S.A. (URBAMUSA)

4229 Contratación de obras. 

El Ayuntamiento de Murcia ha encomendado a la 
Urbanizadora Municipal, S.A., URBAMUSA, la contratación 
de las obras de rehabilitación de fachadas y cubiertas de 
los bloques número 3 y 4 de Vistabella, cuyo presupuesto 
de contrata, IVA incluido, es de 718.794,69 €. 

Todas las empresas interesadas en presentar ofertas al 
concurso que se convoca deberán acreditar haber realizado 
obras de características similares en los tres últimos años y 
presentar planes de obra. Podrán consultar los proyectos, 
pliego de condiciones, baremo de adjudicación y obtener 
información en las oficinas de URBAMUSA, situadas en 
Plaza Beato Andrés Hibernón, 6-3.º, de Murcia, teléfono 
968-237631 o en nuestra págna web www.urbamusa.com

La adjudicación de la ejecución de los proyectos 
citados se efectuará a un mismo contratista sin que puedan 
adjudicarse por separado. 

Las ofertas serán a la baja. 

Presentación de ofertas: Veinte días naturales desde 
el siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia (hasta las 14.30 horas). 

Murcia, 2 de abril de 2008.—Roque J. Ortiz González, 
el Director-Gerente de Urbamusa. 

——

Extravío de Título

3784 Anuncio de extravío del Título de Auxiliar de 
Enfermería F.P. 1.º.

Se hace público el extravío del Título de Auxiliar de 
Enfermería F.P. 1.º de don Enrique Olgoso Martínez.

Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Consejería de Educación y Cultura de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el plazo 
de 30 días, a contar desde la publicación del presente 
anuncio, pasados los cuales, dicho Título quedará nulo 
y sin ningún valor y se seguirán los trámites para la 
expedición de un duplicado.

Cartagena, 27 de febrero de 2008.—El interesado, 
Enrique Olgoso Martínez.


